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ACUMULACIÓN DE DEMANDA

laura.neme@nemeabogados.com <laura.neme@nemeabogados.com>
Jue 17/11/2022 9:44 AM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buen día.
 
Mediante el presente me permito presentar acumulación de demanda al proceso Verbal de mayor cuan�a con radicado 110013103025-2022-00448-00
promovido por Pedro Arturo Rojas Casas, la cual se relaciona con sus respec�vos anexos a con�nuación.
 
Agradezco su atención.
 
Cordialmente,
 

 



 

Señores 

JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

E.                       S.                      D. 
  

 

 

REFERENCIA. PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
promovida por PEDRO ARTURO ROJAS CASAS con radicado 

11001310302520220044800 

 
ASUNTO. ACUMULACIÓN DE DEMANDA 

 

LAURA MICHEL NEME ACUÑA, mayor de edad, identificada con Cédula de 
Ciudadanía No. 1.020.714.362 de Bogotá, con domicilio en esta ciudad, abogada 

en ejercicio, portadora de la Tarjeta Profesional No. 236.224 del Consejo Superior 

de la Judicatura, dirección electrónica laura.neme@nemeabogados.com 
debidamente registrado en el Sistema de Información del Registro Nacional de 

Abogados – SIRNA, obrando como apoderada judicial de PATRICIA ROJAS 

CASAS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41.793.163 de Bogotá, 
ROSARIO ROJAS CASAS, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 

51.624.866 de Bogotá, BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, identificada 

con Cédula de Ciudadanía No. 41.696.016 de Bogotá, MARIA TERESA ROJAS 

DE QUINTERO, identificada con Cédula de Ciudadanía No. 41.663.153 de 
Bogotá, comedidamente solicito a usted que previo el trámite legal 

correspondiente se decrete ACUMULACIÓN DE DEMANDA DE RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO suscrito 
el día 4 de septiembre de 2014 contra MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 

S.A.S, sociedad legalmente constituida, identificada con NIT No. 900.451.525-4 

con domicilio principal en la ciudad de Bogotá D.C, cuyo representante legal es 
CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA, mayor de edad, identificado con la 

Cédula de Ciudadanía No.79.411.933 o por quien haga sus veces, y contra 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A, sociedad legalmente constituida, con NIT No. 
860.531.315-3,  cuyo representante legal es FRANCISCO JOSÉ SCHWITZER 

SABOGAL, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 93.389.382 de Bogotá, 

o por quien haga sus veces, COMO VOCERA del FIDEICOMISO O PATRIMONIO 

AUTÓNOMO POTOSÍ RICAURTE, con NIT No. 830.053.812-2 constituido 
mediante Contrato de Fiducia Mercantil de Administración a través de escritura 

pública No. 1496 el 15 de octubre de 2014, a la cual le fue transferido el inmueble 

LOTE DE TERRENO, identificado con cédula catastral No. 01-00-181-0050-000, 
folio de matrícula inmobiliaria No.307-28349 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Girardot, al PROCESO VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL 
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promovido por PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, bajo el radicado No. 

11001310302520220044800, en los términos que se exponen a continuación: 
 
 

I. PRESUPUESTOS PROCESALES Y DESIGNACIÓN DE LAS PARTES 

 

A-  ACUMULACIÓN DE DEMANDA. 
 

Tratándose de la misma situación fáctica presentada en el Proceso Verbal de 

Resolución Contractual con radicación 11001310302520220044800 
promovido por Pedro Arturo Rojas Casas, del mismo bien inmueble objeto de 

litigio, el cual es identificado como LOTE DE TERRENO con cédula catastral 

No. 01-00-181-0050-000, folio de matrícula inmobiliaria No.307-28349 de la 
Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot y de la conexidad entre las 

pretensiones, solicito Señor Juez, de conformidad con el artículo 148 del 

Código General del Proceso, que previo el trámite legal correspondiente se 
decrete la ACUMULACIÓN DE DEMANDA DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 

PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO suscrito el día 4 de 

septiembre de 2014 contra MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S, y 
contra ALIANZA FIDUCIARIA S.A, COMO VOCERA del FIDEICOMISO O 

PATRIMONIO AUTÓNOMO POTOSÍ RICAURTE, con NIT No. 830.053.812-2, 

constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil de Administración a 

través de escritura pública No. 1496 el 15 de octubre de 2014, al PROCESO 
VERBAL DE RESOLUCIÓN CONTRACTUAL promovido por PEDRO ARTURO 

ROJAS CASAS, bajo el radicado No. 11001310302520220044800. 

 
B- COMPETENCIA. 

 

Los Jueces Civiles del Circuito son los competentes en primera instancia para 
conocer del presente asunto, en razón a lo previsto en el artículo 20 del Código 

General del Proceso. 

 
C-  PARTE DEMANDADA. 

 

 MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S, sociedad legalmente 

constituida, identificada con NIT No. 900.451.525-4 con domicilio 
principal en la ciudad de Bogotá D.C, cuyo representante legal es 

CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA, mayor de edad, 

identificado con la Cédula de Ciudadanía No.79.411.933 o por quien 
haga sus veces. 



 

 ALIANZA FIDUCIARIA S.A, sociedad legalmente constituida, 

identificada con NIT 860.531.315-3, con domicilio principal en la 

ciudad de Bogotá D.C, COMO VOCERA del FIDEICOMISO O 
PATRIMONIO AUTÓNOMO POTOSÍ RICAURTE, NIT No. 

830.053.812-2, constituido mediante Contrato de Fiducia Mercantil de 

Administración a través de escritura pública No. 1496 el 15 de octubre 

de 2014, a la cual le fue transferido el inmueble LOTE DE TERRENO, 
identificado con cédula catastral No. 01-00-181-0050-000, folio de 

matrícula inmobiliaria No.307-28349 de la Oficina de Instrumentos 

Públicos de Girardot 
 

B. – LITISCONSORTE NECESARIO 

Teniendo en cuenta que BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, PATRICIA 

ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS DE 

QUINTERO, PEDRO ARTURO ROJAS CASAS y FERNANDO ROJAS CASAS 

son propietarios en común y proindiviso del inmueble LOTE DE TERRENO 

objeto de la presente demanda y tratándose de acumulación de demanda, 

respetuosamente solicito al Señor Juez se vincule al proceso a fin de 

integrar el litisconsorcio necesario a: 

 FERNANDO ROJAS CASAS, identificado con cédula de ciudadanía No. 

19.397.000, domiciliado en la calle 163 No. 54-35 casa 121 de la ciudad 

de Bogotá, dirección electrónica: ferc_1006@hotmail.com 

 

 

C. - CONCILIACIÓN COMO REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

De conformidad con los artículos 35 y 38 de la ley 640 de 2001, atendiendo 

a que el caso sub lite deriva en un proceso declarativo, se agotó la conciliación 

el día 9 de noviembre de 2022 ante el Centro de Conciliación de la Cámara de 

Comercio de Bogotá, la cual emitió acta de imposibilidad de acuerdo. 

A su vez, es importante mencionar que teniendo en cuenta que en el proceso 

con radicado No. 11001310302520220044800 al cual se pretende acumular 

la presente demanda se solicitaron medidas cautelares de conformidad con el 
artículo 590 del Código General del Proceso, no se prestará caución alguna 

en razón a que mis poderdantes no están de acuerdo con la constitución de 

la misma y no cuentan con los medios económicos para sufragar los gastos 

que esta represente. Por esta razón, se agotó la conciliación como requisito 
de procedibilidad. 
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II. FUNDAMENTO FÁCTICO 

 

1.   Los señores BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, PATRICIA ROJAS 

CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO, 

PEDRO ARTURO ROJAS CASAS y FERNANDO ROJAS CASAS (en adelante, 

señores ROJAS CASAS), adquirieron a título de herencia mediante adjudicación 

de sucesiones el inmueble LOTE DE TERRENO ubicado en el municipio de 

Ricaurte (Cundinamarca), con cédula catastral No. 01-00-181-0050-000, folio 

de matrícula inmobiliaria No.307-28349 de la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Girardot, y un área de terreno de 159.305 metros cuadrados, denominado 

“FINCA POTOSÍ”. 

2. El 4 de septiembre de 2014, los señores ROJAS CASAS suscribieron Contrato 

de Promesa de Compraventa Lote de Terreno (en adelante, Promesa de 

Compraventa) en calidad de promitentes vendedores con MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA S.A.S, representada legalmente por CARLOS ALBERTO 
VALDERRAMA MORA, en calidad de promitente comprador, cuyo objeto era la 

compraventa del inmueble anteriormente descrito. 

 
3.  En la cláusula 5 de la Promesa de Compraventa se pactó el precio de venta 

en la suma de DOS MIL SETECIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES DE 

PESOS ($2.783.000), monto que fue modificado entre las partes a través de 
“DOCUMENTO PRIVADO DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA 2014 DEL LOTE 

No. 1 POTOSÍ” suscrito el 4 de septiembre de 2014, en el que se determinó el 

precio de venta en TRES MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL PESOS ($3.982.711), que serían cancelados de la 

siguiente manera: 

 

1. La suma de $400.000.000 Abonados de forma proporcional a 
cada uno de los vendedores mediante 

transferencia bancaria una vez el 

inmueble sea registrado a nombre de 
la fiduciaria. 

2. La suma de $200.000.000 Abonados de forma proporcional a 

cada uno de los vendedores mediante 

transferencia bancaria en mayo de 
2015. 



 

3. La suma de $1.028.000.000 Abonados mediante transferencia 

bancaria a los vendedores a más 

tardar el 10 de diciembre de 2015 así: 

 BERTHA MYRIAM ROJAS: 
$168.891.750 

 MARIA TERESA ROJAS: 

$168.891.750 
 PATRICIA ROJAS CASAS: 

$176.340.640 

 ROSARIO ROJAS CASAS: 
$168.891.750 

 FERNANDO ROJAS CASAS: 

$183.643.470 
 PEDRO ARTURO ROJAS: 

$161.340.640 

4. La suma de $2.354.711.000 Cancelados mediante la entrega de 6 

apartamentos en el proyecto 
PEÑALISA RESERVADO, los cuales 

serían entregados en diciembre de 

2015 así: 
 BERTHA MYRIAM ROJAS: 

apartamento 404 y un garaje 

por valor de $394.893.420 
 MARIA TERESA ROJAS: 

apartamento 406 y un garaje 

por valor de $394.893.420 

 ROSARIO ROJAS CASAS: 
apartamento 405 y un garaje 

por valor de $394.893.420 

 PATRICIA ROJAS CASAS: 
apartamento 304 y un garaje 

por valor de $387.444.530  

 PEDRO ARTURO ROJAS: 
apartamento 305 y dos garajes 

por valor de $402.444.530 

 FERNANDO ROJAS CASAS: 
apartamento 207 y un garaje 

por valor de $380.141.690  

 

 



 

4. En la cláusula 1.3 de la Promesa de Compraventa se pactó que la adquisición 

del derecho de propiedad sería mediante la constitución de un patrimonio 

autónomo en una fiduciaria. 
 

5.  A su vez, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS en calidad de promitente 

comprador, se comprometió en el parágrafo de la cláusula 5 de la Promesa de 

Compraventa a designar en el contrato fiduciario a los promitentes compradores 
como beneficiarios tradentes para garantizar las obligaciones relacionadas con 

el pago. 

 
6.  El 15 de octubre de 2014, los promitentes vendedores en cumplimiento a la 

cláusula 1.3 del Contrato de Promesa de Compraventa, otorgaron escritura 

pública No. 1496 mediante la cual, suscribieron Contrato de Fiducia Mercantil 
de Administración el cual tenía como objeto constituir un patrimonio autónomo, 

transfiriendo a título de fiducia mercantil irrevocable de administración en favor 

de ALIANZA FIDUCIARIA S.A el derecho de dominio y posesión sobre el inmueble 
LOTE DE TERRENO. Para tal efecto, fungirían como FIDEICOMITENTES Y 

BENEFICIARIOS los señores Rojas Casas, en calidad de FIDUCIARIA la sociedad 

ALIANZA FIDUCIARIA S.A., y se designó a MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 
S.A.S la custodia y tenencia de los bienes muebles e inmuebles transferidos al 

fideicomiso. 

 

7.  En cumplimiento a lo pactado en la Promesa de Compraventa, los señores 
ROJAS CASAS efectuaron la entrega del inmueble a paz y salvo por todo 

concepto, servicios públicos, impuesto predial y complementarios. Sin embargo, 

de conformidad con lo establecido en la cláusula 8 el promitente vendedor se 
obligó a pagar el valor inicial (numeral 1- $400.000.000), situación que se 

materializó tardíamente, puesto que MARCO PROMOTORA canceló dichos 

valores de manera extemporánea, en distintos pagos. 
 

8. Así mismo, según lo establecido en la cláusula 7 de la Promesa de 

Compraventa, se pactaron por concepto de arras retractatorias la suma de 
CUATROCIENTOS MILLONES DE PESOS ($400.000.000), autorizando el 

COMPRADOR por anticipado e irrevocablemente a los PROMITENTES 

VENDEDORES a descontar dicha suma con anterioridad y en desarrollo del 

contrato, pactando además que la promesa de compraventa posee mérito 
ejecutivo para el cobro de las arras sin perjuicio de la exigencia del cumplimiento 

del contrato. 

 
9. Sin embargo, el 25 de septiembre de 2014 los señores ROJAS CASAS en 

calidad de CEDENTES, suscribieron CONTRATO DE CESIÓN SOBRE 



 

DERECHOS FIDUCIARIOS FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE con MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS en calidad de CESIONARIO. En virtud del 

mencionado contrato, los aquí demandantes cedieron el 100% de los derechos 
fiduciarios y de beneficio, así como las obligaciones correlativas a dichos 

derechos, derivados de su condición de fideicomitente y beneficiario dentro del 

patrimonio autónomo FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE. Sin embargo, es 

indispensable mencionar que dicha cesión NO fue firmada por PATRICIA ROJAS 
CASAS, lo que permite cuestionar la validez jurídica del documento tratándose 

de derechos que se tenían sobre un bien en común y proindiviso. El mencionado 

contrato también fue debidamente firmado y aceptado por el representante legal 
de ALIANZA FIDUACIARIA, lo cual demuestra que la fiduciaria es partícipe de 

las acciones engañosas de MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS. 

 
10.  Como se advierte en la cláusula 11 de la Promesa de Compraventa, las 

partes no pueden ceder total o parcialmente su posición contractual, 

estipulación que, en concordancia con el parágrafo de la cláusula 5 de la 
Promesa de Compraventa la cual establece que se designará en el contrato 

fiduciario a los promitentes vendedores como beneficiarios tradentes para 

garantizar las obligaciones relacionadas con el pago, resulta totalmente 
contradictorio teniendo en cuenta el Contrato de Cesión sobre Derechos 

Fiduciarios que se suscribió, en vista de que los señores ROJAS CASAS tuvieron 

que ceder su posición contractual a solicitud del promitente comprador mediante 

el Contrato de Cesión mencionado. 
 

11. En la cláusula 5 del Contrato de Cesión sobre Derechos Fiduciarios se 

menciona que el valor de la negociación realizada entre las partes fue recibida a 
entera satisfacción de las partes, situación que no es cierta ya que hasta la fecha 

MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS ha incumplido con todas sus 

obligaciones contractuales y esto ha representado perjuicios a los demandantes. 
 

12. En ese orden, el Contrato de Cesión sobre Derechos Fiduciarios se suscribió 

incluso antes de constituirse el fideicomiso o patrimonio autónomo POTOSÍ 
RICAURTE, siendo, por todo lo anteriormente mencionado, una artimaña por 

parte de MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA a través de su representante legal 

para inducir en error a los señores ROJAS CASAS en su afán por obtener lucro 

mediante acciones engañosas y fraudulentas.  
 

13.  A la fecha MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS ha incumplido con la 

entrega de los apartamentos que hacen parte de la forma de pago establecida en 
el numeral 4 de la cláusula 5 de la Promesa de compraventa. Es importante 

mencionar que dicho proyecto inmobiliario estaría a cargo de 



 

CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL SAS, sociedad legalmente constituida y 

representada por el señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA, quien de igual 

manera actúa como representante legal de MARCO PROMOTORA INMOBILIRIA 
SAS. 

 

14. Para tal fin, CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL SAS constituyó el 

FIDEICOMISO PEÑALISA RESERVADO mediante contrato de fiducia mercantil 
de administración con ALIANZA FIDUCIARIA en calidad de vocera del patrimonio 

autónomo para la construcción de dichos apartamentos. 

 
15. El 5 de septiembre de 2014, la señora ROSARIO ROJAS CASAS en calidad 

de promitente compradora suscribe CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIENES FUTUROS FIDEICOMISO PEÑALISA RESERVADO 
– ENCARGO No. 10043141740-6 con CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL SAS 

en calidad de promitente vendedor, el cual tenía como objeto la entrega del 

apartamento No. 405 con un área total de 86.22 m2 y el parqueadero No. 20. 
 

16. El 25 de septiembre de 2014, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS 

emite certificado de paz y salvo, en el cual afirma que ROSARIO ROJAS CASAS 
canceló la totalidad del valor por concepto del apartamento 405 y el parqueadero 

No. 20. 

 

17. El 18 de marzo de 2019, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS emite 
nuevamente certificado de paz y salvo, en el cual afirma que ROSARIO ROJAS 

CASAS canceló la totalidad del valor por concepto del apartamento 405 y el 

parqueadero No. 20. 
 

18. El 5 de septiembre de 2014, PATRICIA ROJAS CASAS en calidad de 

promitente compradora suscribe CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA 
DE BIENES FUTUROS FIDEICOMISO PEÑALISA RESERVADO – ENCARGO No. 

10043141739-6 con CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL SAS en calidad de 

promitente vendedor, el cual tenía como objeto la entrega del apartamento No. 
304 con un área total de 86.22 m2 y el parqueadero No. 19. 

 

19. El 25 de septiembre de 2014, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS 

emite certificado de paz y salvo, en el cual afirma que PATRICIA ROJAS CASAS 
canceló la totalidad del valor por concepto del apartamento 304 y el parqueadero 

No. 19. 

 
20. El 18 de marzo de 2019, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS emite 

nuevamente certificado de paz y salvo, en el cual afirma que PATRICIA ROJAS 



 

CASAS canceló la totalidad del valor por concepto del apartamento 304 y el 

parqueadero No. 19. 

 
21. El 8 de septiembre de 2014, BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO en 

calidad de promitente compradora suscribe CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIENES FUTUROS FIDEICOMISO PEÑALISA RESERVADO 

– ENCARGO No. 10043141738-6 con CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL SAS 
en calidad de promitente vendedor, el cual tenía como objeto la entrega del 

apartamento No. 404 con un área total de 86.22 m2 y el parqueadero No. 18. 

 
22. El 25 de septiembre de 2014, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS 

emite certificado de paz y salvo, en el cual afirma que BERTHA MYRIAM ROJAS 

DE SERRANO canceló la totalidad del valor por concepto del apartamento 404 y 
el parqueadero No. 18. 

 

23. El 5 de septiembre de 2022, MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO en 
calidad de promitente compradora suscribe CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIENES FUTUROS FIDEICOMISO PEÑALISA RESERVADO 

– ENCARGO No. 10043141741-6 con CONSTRUCCIONES PEÑALISA MALL SAS 
en calidad de promitente vendedor, el cual tenía como objeto la entrega del 

apartamento No. 406 con un área total de 86.22 m2 y el parqueadero No. 21. 

 

24. El 25 de septiembre de 2014, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS 
emite certificado de paz y salvo, en el cual afirma que MARIA TERESA ROJAS 

DE QUINTERO canceló la totalidad del valor por concepto del apartamento 406 

y el parqueadero No. 21. 
 

25. El 18 de marzo de 2019, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS emite 

nuevamente certificado de paz y salvo, en el cual afirma que MARIA TERESA 
ROJAS DE QUINTERO, canceló la totalidad del valor por concepto del 

apartamento 406 y el parqueadero No. 21. 

 
26. El 15 de marzo de 2019, los señores BERTHA MYRIAM ROJAS DE 

SERRANO, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA 

ROJAS DE QUINTERO, FERNANDO ROJAS CASAS y MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS suscribieron OTROSÍ No. 1 AL CONTRATO DE PROMESA 
DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO en el cual se modificó el precio de venta 

fijándola en la suma de CUATRO MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 

MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS ($2.294.130.000), pactando además 
la siguiente forma de pago: 

 



 

1. La suma de $400.000.000 Abonados de forma proporcional a 

cada uno de los vendedores mediante 

transferencia bancaria una vez el 

inmueble sea registrado a nombre de 
la fiduciaria, las cuales declaran 

haber recibido satisfactoriamente 

2. La suma de $200.000.000 Abonados de forma proporcional a 
cada uno de los vendedores mediante 

transferencia bancaria, las cuales 

declaran haber recibido 
satisfactoriamente 

3. La suma de $1.028.000.000 Abonados mediante transferencia 

bancaria a los vendedores a más 

tardar el 20 de junio de 2019 así: 
 BERTHA MYRIAM ROJAS: 

$168.891.750 

 MARIA TERESA ROJAS: 
$168.891.750 

 PATRICIA ROJAS CASAS: 

$176.340.640 
 ROSARIO ROJAS CASAS: 

$168.891.750 

 FERNANDO ROJAS CASAS: 

$183.643.470 
 ELIZABETH PARRA: 

$161.340.640 

4. La suma de $2.666.130.000 Cancelados mediante la entrega de 6 
apartamentos en el proyecto 

PEÑALISA RESERVADO, los cuales 

serían entregados en diciembre de 
2020 así: 

 BERTHA MYRIAM ROJAS: 

apartamento 404 y un garaje 

por valor de $446.233.000 
 MARIA TERESA ROJAS: 

apartamento 406 y un garaje 

por valor de $446.233.000 
 ROSARIO ROJAS CASAS: 

apartamento 405 y un garaje 

por valor de $446.233.000 



 

 PATRICIA ROJAS CASAS: 

apartamento 304 y un garaje 

por valor de $439.666.000  

 ELIZABETH PARRA: 
apartamento 305 y dos garajes 

por valor de $454.666.000 

 FERNANDO ROJAS CASAS: 
apartamento 207 y un garaje 

por valor de $433.099.000  

 
27.  A su vez, se acordó que el promitente comprador pagaría una tasa de interés 

equivalente al 1,5% mensual hasta la cancelación total de la deuda. 

 

28. El 20 de junio de 2019, los señores BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, 
PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS DE 

QUINTERO, FERNANDO ROJAS CASAS y MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 

SAS suscribieron OTROSÍ No. 2 AL CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO en el que se acordó que la fecha de pago 

del valor contemplado en el numeral 3 de la cláusula 5 de la Promesa de 

Compraventa ($1.028.000.000), serían cancelados el 30 de agosto de 2019, 
estipulación que nuevamente se incumplió. 

 

29. El 6 de septiembre de 2019, los señores BERTHA MYRIAM ROJAS DE 
SERRANO, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA 

ROJAS DE QUINTERO, FERNANDO ROJAS CASAS y MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS suscribieron OTROSÍ No. 3 AL CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, por el cual se modificó nuevamente la 
fecha de pago del valor contemplado en el numeral 3 de la cláusula 5 de la 

Promesa de Compraventa ($1.028.000.000), suma que sería cancelada el 30 de 

noviembre de 2019, que también se incumplió. 
 

30. El 3 de diciembre de 2019, los señores BERTHA MYRIAM ROJAS DE 

SERRANO, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA 
ROJAS DE QUINTERO, FERNANDO ROJAS CASAS y MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS suscribieron OTROSÍ No. 4 AL CONTRATO DE PROMESA 

DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, por el cual se modificó nuevamente la 
fecha de pago del valor contemplado en el numeral 3 de la cláusula 5 de la 

Promesa de Compraventa ($1.028.000.000), suma que sería cancelada el 30 de 

marzo de 2020, sin embargo, no se efectuó el pago. 
 



 

31. El 7 de noviembre de 2020, las señoras BERTHA MYRIAM ROJAS DE 

SERRANO, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS y MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS suscribieron OTROSÍ No. 5 AL CONTRATO DE 
PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, por el cual se modificó la 

fecha de entrega de los apartamentos contemplados en el numeral 4 de la 

cláusula 5 de la Promesa de Compraventa, acordando que se entregarían a más 

tardar en el mes de diciembre de 2022. 
 

32. A su vez, se modificó nuevamente la fecha de pago del valor contemplado en 

el numeral 3 de la cláusula 5 de la Promesa de Compraventa ($1.028.000.000), 
suma que sería cancelada el 30 de marzo de 2021, estipulación que se incumplió. 

 

33. El 5 de abril de 2021, los señores BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, 
PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS DE 

QUINTERO, FERNANDO ROJAS CASAS y MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 

SAS suscribieron OTROSÍ No. 6 AL CONTRATO DE PROMESA DE 
COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, en el que se modificó nuevamente la fecha 

de pago del valor contemplado en el numeral 3 de la cláusula 5 de la Promesa 

de Compraventa ($1.028.000.000), suma que sería cancelada el 30 de octubre 
de 2021, situación que no ocurrió. 

 

34. El predio transferido a la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A, como vocera 

del patrimonio autónomo del fideicomiso POTOSÍ RICAURTE, se encuentra 
embargado por jurisdicción coactiva por la Secretaría de Hacienda del Municipio 

de Ricaurte desde el 11 de agosto de 2017 por falta de pago del impuesto predial 

desde el año 2015 hasta la fecha, según la anotación No.19 en el Certificado de 
Tradición y Libertad del inmueble. 

 

35. A la fecha, MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, en calidad de 
fideicomitente y beneficiario de los derechos y obligaciones cedidos por los 

señores ROJAS CASAS, adeuda a la administración del municipio de Ricaurte 

(Cundinamarca), la suma de UN MIL NOVENTA Y TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL CIENTO OCHENTA PESOS 

($1.093.998.180) por concepto del impuesto predial adeudado desde el año 2015 

a la fecha de presentación de esta demanda. 

 
36. El 28 de mayo de 2019, mediante el Auto no. 460-004452, la 

Superintendencia de Sociedades admitió la solicitud de reorganización 

empresarial de la sociedad CONSTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S identificada con 
NIT. No. 900.679.765-5.   

 



 

37. Los señores ROJAS CASAS en calidad de PROMITENTES VENDEDORES han 

cumplido con cada una de las obligaciones y compromisos pactados del 

CONTRATO PROMESA FINCA POTOSÍ suscrito el 4 de septiembre de 2014 con 
la sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS en calidad de 

PROMITENTE COMPRADORA. 

 

38. Desde el pasado 15 diciembre de 2015 y a la fecha de presentación de esta 
demanda la sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, se encuentra 

en mora por el no pago en tiempo de las obligaciones enmarcadas en las 

numerales 3 y 4 del documento privado que modificó el CONTRATO PROMESA 
DE COMPRAVENTA FINCA POTOSÍ suscrito por las partes el 4 de septiembre de 

2014.  

 
39. A la fecha de la presentación de esta demanda, ninguno de los señores 

ROJAS CASAS han recibido los apartamentos de que trata el numeral 4 del 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA y sus modificaciones, los cuales 
fueron acordados por las partes como forma de pago, generándose un 

incumplimiento más por parte MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS.  

 
40. Mis poderdantes están legitimados para solicitar la resolución del 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, con 

indemnización de perjuicios de las obligaciones contraídas por el promitente 

comprador MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS en virtud de lo establecido 
en el mencionado contrato y sus respectivas modificaciones. 

 

41. En virtud de la cláusula compromisoria pactada en la cláusula 14 del 
CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOTE DE TERRENO suscrito 

el 4 septiembre de 2014, se procede a radicar demanda arbitral ante el Centro 

de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá, por los mismos 
hechos anteriormente expuestos.  

 

42. El 3 de marzo de 2021, el Tribunal de Arbitramento de la Cámara de 
Comercio de Bogotá, por medio de Acta N° 18 resolvió: “PRIMERO: Declárese 

extinguidos para este caso los efectos de la cláusula compromisoria que dio lugar 

a la constitución de este Tribunal. SEGUNDO: Declárense concluidas las 

funciones de este Tribunal Arbitral”. 
 

43. Al no resolverse en Tribunal de Arbitramento las controversias surgidas por 

el incumplimiento al CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA DE LOTE 
DE TERRENO suscrito el 4 septiembre de 2014, se acude ante la jurisdicción 

ordinaria para obtener solución al conflicto.   



 

 

44. Mediante auto de fecha 20 de octubre de 2022, el presente Despacho admitió 

demanda verbal de mayor cuantía promovida por PEDRO ARTURO ROJAS 
CASAS. 

 

45. Tratándose de los mismos hechos, procedimiento, cuantía, y a su vez, del 

mismo bien inmueble objeto del litigio, es procedente la acumulación de 
demanda de mis poderdantes BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, 

PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS DE 

QUINTERO al proceso verbal promovido por PEDRO ARTURO ROJAS CASAS 
bajo el radicado No. 11001310302520220044800, contra MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS y ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera del FIDEICOMISO 

O PATRIMONIO AUTÓNOMO POTOSÍ RICAURTE. 
 

46. El día 9 de noviembre de 2022, se celebró audiencia de conciliación ante el 

Centro de Conciliación de la Cámara de Comercio, a la cual compareció la 
apoderada de ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera del patrimonio autónomo 

FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE, el representante legal de MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, 
PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS DE 

QUINTERO y FERNANDO ROJAS CASAS, como consta en el acta que se anexa. 

 

47. Al no existir ánimo conciliatorio, se emitió acta de imposibilidad de acuerdo. 
 

48. Es importante señalar que durante la audiencia de conciliación, la 

apoderada de ALIANZA FIDUCIARIA S.A como vocera del patrimonio autónomo 
FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE y el representante legal de MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS manifestaron que MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS ya no ostenta la calidad de FIDEICOMITENTE en el marco 
del CONTRATO DE FIDUCIA MERCANTIL DE ADMINISTRACIÓN, por cuanto 

tales derechos fiduciarios fueron cedidos a otras dos sociedades, de las cuales 

no brindaron información arguyendo reserva legal. 
 

49.  Como consecuencia de lo anterior, el representante legal de MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS manifestó no tener responsabilidad alguna 

frente al bien inmueble objeto del presente litigio y que en ninguna circunstancia 
sería procedente la restitución del mismo, lo cual dejó en evidencia su mala fe y 

actuar reflejado en la posterior CESIÓN de su calidad como fideicomitente a otras 

dos sociedades. 
 

 



 

 

III. PRETENSIONES 

 
- PRETENSIONES PRINCIPALES. 

  

PRIMERA. Que se declare el INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL de MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS en las obligaciones pactadas en los numerales 
3 y 4 de la cláusula 5 del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE 

DE TERRENO, suscrito el 4 de septiembre de 2014, con ROSARIO ROJAS 

CASAS, BERTHA MIRYAM ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE 
QUINTERO, Y PATRICIA ROJAS CASAS y sus hermanos FERNANDO ROJAS 

CASAS y PEDRO ARTURO ROJAS CASAS. 

 
SEGUNDA. Que se declare la RESOLUCIÓN del contrato de PROMESA DE 

COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO y sus modificaciones, suscrito por 

ROSARIO ROJAS CASAS, BERTHA MIRYAM ROJAS DE SERRANO, MARIA 
TERESA ROJAS DE QUINTERO, PATRICIA ROJAS CASAS y sus hermanos 

FERNANDO ROJAS CASAS y PEDRO ARTURO ROJAS CASAS con MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS. 
 

TERCERA. Que como consecuencia de la declaratoria de la resolución del 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, se ordene 

la CANCELACIÓN de la escritura Pública No 1496 del 15 de octubre de 2014 de 
la Notaria 26 del Círculo de Bogotá, suscrita entre mis poderdantes, sus 

hermanos y la Sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A, mediante la cual se 

constituyó el FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE y con ello se efectuó la anotación 
No. 19 en el folio de matrícula inmobiliaria No 307-28349 de la Oficina de 

Registro de Instrumentos Públicos de Girardot.  

 
CUARTA. Que como consecuencia de la declaratoria de la resolución del 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, se declare 

la INEXISTENCIA de la CESIÓN SOBRE DERECHOS FIDUCIARIOS 
FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE suscrito entre los demandantes, sus 

hermanos y la Sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, el 25 de 

septiembre de 2014. 

 
QUINTA. Que como consecuencia de la declaratoria de INEXISTENCIA de la 

CESIÓN SOBRE DERECHOS FIDUCIARIOS FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE 

suscrito entre los demandantes, sus hermanos y la Sociedad MARCO 
PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, el 25 de septiembre de 2014, se declare la 

INEXISTENCIA de las CESIONES que posteriormente haya efectuado MARCO 



 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS sobre su calidad de FIDEICOMITENTE en el 

FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE. 

 
SEXTA. Que como consecuencia de la declaratoria de la resolución del 

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE TERRENO, se declare 

la INEXISTENCIA del documento privado CONTRATO DE PROMESA DE 

COMPRAVENTA DE BIENES FUTUROS FIDEICOMISO PEÑALISA RESERVADO, 
suscrito entre los demandantes, sus hermanos y la Sociedad MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS. 

 
- CONDENAS PRINCIPALES. 

 

PRIMERA. Que se condene a las demandadas ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como 
vocera del FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE y a la Sociedad MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, a restituir materialmente a mis poderdantes 

y a sus hermanos, FERNANDO ROJAS CASAS y PEDRO ROJAS CASAS, el bien 
inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No 307-28349 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Girardot, Cundinamarca y la 

cedula catastral No 01-00-181- 0050-000, con una área de 159.305 metros 
cuadrados, denominado Finca Potosí, ubicada en la calle 10 No 5 151 Lote 1 del 

Municipio de Girardot Cundinamarca, en el mismo estado en que lo recibieron, 

sin ningún gravamen que lo afecte y a paz y salvo por todo concepto.  

 
SEGUNDA. Que se condene a la Sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 

SAS, a pagar la suma de MIL SESENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL SETECIENTOS TREINTA PESOS ($ 1.068.866.730), por 
concepto del valor adeudado al Municipio de Girardot, por los impuestos 

prediales, intereses, sobretasa, intereses a la sobretasa, otros cobros y 

alumbrado público, desde el año de 2015 y hasta el año 2022, así como las 
sumas futuras que se adeuden por estos conceptos, durante el tiempo que el 

inmueble continue en poder o figure como propiedad de ALIANZA FIDUCARIA 

S.A, como vocera del FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE, en razón de la CESIÓN 
SOBRE DERECHOS FIDUCIARIOS FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE. 

 

TERCERA. Que se condene a la demandada Sociedad MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS, representada legalmente por el señor CARLOS ALBERTO 
VALDERRAMA MORA, al pago de la suma de CUATROCIENTOS MILLONES DE 

PESOS ($ 400.000.000) por concepto de arras retractatorias, pactadas en la 

cláusula séptima del CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA LOTE DE 
TERRENO, debido al incumplimiento de las obligaciones contraídas en este. 

 



 

CUARTA. Que se condene al demandado al pago de costas y agencias en 

derecho. 

 
- PRETENSIÓN SUBSIDIARIA. 

 

Que se declare que ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera del Patrimonio 

autónomo POTOSI RICAURTE es responsable subsidiariamente con la Sociedad 
MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. del pago del impuesto predial, 

tasas, sobretasas, alumbrado público, adeudado al Municipio de Ricaurte, desde 

la transferencia del bien a la fiduciaria, esto es, desde el 15 de octubre de 2014 
y hasta la fecha en que se restituya el inmueble a mis poderdantes y los demás 

copropietarios.  

 
- CONDENA SUBSIDIARIA. 

 

Que se condene a ALIANZA FIDUCIARIA S.A. como vocera del patrimonio 
autónomo denominado POTOSI RICAURTE, en atención a la subsidiariedad que 

le compete, a Pagar al Municipio de Ricaurte y/o a mis poderdantes y a sus 

hermanos, las sumas correspondiente al valor adeudado por concepto de 

impuesto predial, sobretasas, alumbrado público y otros costos , por los años 
2015 a 2022 y los que se sigan causados mientras el inmueble continue en poder 

de FIDUCIARIA ALIANZA S.A. como vocera del patrimonio autónomo POTOSI 

RICAURTE.  
 

 

IV. IDENTIFICACIÓN DEL PREDIO. 
 

En virtud del artículo 83 del Código General del Proceso se realiza la 

identificación del predio El predio objeto de litigio es el “PRIMER LOTE” 
denominado “POTOSI” ubicado en la Calle Decima A (10ª) número cinco ciento 

cincuenta y uno (5-151) del Municipio de Ricaurte, Departamento de 

Cundinamarca, Con una extensión superficiaria de doscientos noventa y un mil 

trescientos sesenta metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados 
(291.360.23 M2) junto con todas sus anexidades, costumbres, servidumbres, 

usos y dependencias alinderado así: Partiendo del punto cinco B (5B) sobre la 

cerca paralela a la carretera Girardot Melgar y a la derecha del carreteable de 
diez metros (10.00 mts) de ancho, y con azimut de trece (13) grados, veinte 

(20’)minutos 15 en doscientos noventa y seis metros (296.00 mts) hasta el punto 

once C (11C), de ahí con azimut de trescientos veintisiete (327) grados treinta 
minutos (30’) pasando por el punto once B (11B) y hasta el punto once A (11A) 

en cuatrocientos noventa y siete metros (497.000 mts) cerca de alambre, 



 

lindando en todo este trayecto con el lote dos (2), que fue adjudicado a la familia 

ROJAS ESCOBAR, continua con azimut de cuarenta y tres (43) grados, treinta 

minutos (30’), hasta el punto veintiséis A (26A) sobre la ribera del Rio Bogotá en 
longitud de trescientos quince metros (315.00 mts) lindando en todo este 

trayecto con terrenos de propiedad de MILAN TRUJILLO, de ahí siguiendo la 

ribera del rio en extensión aproximada de veintiséis metros (26.00 mts) hasta el 

punto B; de este punto B con recorrido de treinta y cinco metros (35.00 mts) 
hacia el punto A con dirección de treinta y cuatro (34) grados dieciocho (18) SW; 

del punto A con recorrido del veinticuatro metros (24.00mts) hacia el punto D 

con dirección de setenta y cinco (65) sic grados, cincuenta y dos minutos (52’) 
SE: del punto D con recorrido de treinta y cinco metros (35.00 mts) hacia el 

punto C con dirección de treinta y cuatro (34) grados dieciocho minutos (18’) NE: 

de este punto se continua en extensión de seiscientos setenta y cinco metros 
(675 mts) hasta encontrar el punto veintinueve (29), lindando en todo este 

trayecto con el Rio Bogotá , luego azimut de doscientos diez (210) grados, treinta 

minutos (30’) y con longitud de seiscientos metros ochenta y nueve centímetros 
(600.89 mts) , llegando al punto dos (2), lindando en todo este trayecto con 

predios de AUTOGIRAL finalmente con azimut de doscientos seis (206) grados y 

adyacente a la via Girardot- Melgar en longitud de ciento cinco metros ochenta 
centímetros (105.80 mts), hasta el punto inicial cinco B (5B) lindando en este 

último trayecto con esta carretera 

 

 
V. ACÁPITE DE PRUEBAS 

 

DOCUMENTALES: 
 

1. Contrato de Promesa de Compraventa Lote de Terreno suscrito el 4 de 

septiembre de 2014. 
2. Documento Privado de la Promesa de Compraventa 2014 del Lote No. 1 

Potosí suscrito el 4 de septiembre de 2014. 

3. Contrato de Cesión sobre Derechos Fiduciarios Fideicomiso Potosí 
Ricaurte suscrito el 25 de septiembre de 2014. 

4. Escritura Pública No 1496 del 15 de octubre de 2014 mediante la cual se 

suscribe Contrato de Fiducia Mercantil de Administración y se constituye 

el fideicomiso o patrimonio autónomo POTOSI RICAURTE. 
5. Otrosí No. 1 al Contrato de Promesa de Compraventa Lote de Terreno 

suscrito el 15 de marzo de 2019. 

6. Otrosí No. 2 al Contrato de Promesa de Compraventa Lote de Terreno 
suscrito el 20 de junio de 2019. 



 

7. Otrosí No. 3 al Contrato de Promesa de Compraventa Lote de Terreno 

suscrito el 6 de septiembre de 2019. 

8. Otrosí No. 4 al Contrato de Promesa de Compraventa Lote de Terreno 
suscrito el 3 de diciembre de 2019. 

9. Otrosí No. 5 al Contrato de Promesa de Compraventa Lote de Terreno 

suscrito el 7 de noviembre de 2020. 

10. Otrosí No. 6 al Contrato de Promesa de Compraventa Lote de 
Terreno suscrito el 5 de abril de 2021. 

11. Contrato de Promesa de Compraventa de Bienes Futuros 

Fideicomiso Peñalisa Reservado – Encargo No. 10043141740-6 suscrito el 
5 de septiembre de 2014. 

12. Contrato de Promesa de Compraventa de Bienes Futuros 

Fideicomiso Peñalisa Reservado – Encargo No. 10043141739-6 suscrito el 
5 de septiembre de 2014. 

13. Contrato de Promesa de Compraventa de Bienes Futuros 

Fideicomiso Peñalisa Reservado – Encargo No. 10043141738-6 suscrito el 
8 de septiembre de 2014. 

14. Contrato de Promesa de Compraventa de Bienes Futuros 

Fideicomiso Peñalisa Reservado – Encargo No. 10043141741-6 suscrito 

el 5 de septiembre de 2014. 

15. Certificado de paz y salvo de PATRICIA ROJAS CASAS de fecha 25 

de septiembre de 2014. 

16. Certificado de paz y salvo de PATRICIA ROJAS CASAS de fecha 18 

de marzo de 2019. 
17. Certificado de paz y salvo de ROSARIO ROJAS CASAS de fecha 25 

de septiembre de 2019. 

18. Certificado de paz y salvo de ROSARIO ROJAS CASAS de fecha 18 

de marzo de 2019. 

19. Certificado de paz y salvo de BERTHA MYRIAM ROJAS DE 
SERRANO de fecha 25 de septiembre de 2019. 

20. Certificado de paz y salvo de MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO 

de fecha 25 de septiembre de 2014. 
21. Certificado de paz y salvo de MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO 

de fecha 18 de marzo de 2019. 

22. Extracto del Impuesto Predial del inmueble LOTE DE TERRENO 
ubicado en el municipio de Ricaurte (Cundinamarca), con cédula catastral 

No. 01-00-181-0050-000, folio de matrícula inmobiliaria No.307-28349 de 

la Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot 



 

23. Certificado de Tradición del inmueble LOTE DE TERRENO ubicado 

en el municipio de Ricaurte (Cundinamarca), con cédula catastral No. 

01-00-181-0050-000, folio de matrícula inmobiliaria No.307-28349 de la 

Oficina de Instrumentos Públicos de Girardot. 

24. Acta de imposibilidad de acuerdo de fecha 9 de noviembre de 2022. 

 

INTERROGATORIOS DE PARTE. 

 
Se solicita al Honorable Juez que se practique interrogatorios de parte a:  

 

 CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA en calidad de representante 

legal de MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS; correos electrónicos 
cvalderrama@marcomarketing.com.co, 

cvalderrama@marcopromotora.com; dirección Carrera 13 No. 97-76oficina 

501 de la ciudad de Bogotá. 
 FRANCISCO JOSE SCHWITZER SABOGAL, en calidad de representante 

legal de la Fiduciaria ALIANZA FIDUCIARIA S.A., o a quien haga sus veces, 

como vocera del patrimonio autónomo POTOSI RICAURTE.  
 LUIS HERNANDO DIAZ en calidad de gerente y/o representante legal de 

la Sociedad CONSTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S , con relación al negocio 

PROMESA DE COMPRAVENTA DE BIENES FUTUROS DEL FIDEICOMISO 
PEÑALISA RESERVADO. 

 

SOLICITUD DE DOCUMENTOS A DEMANDADOS: 

 
De manera respetuosa, solicito Señor Juez, que los demandados alleguen el 

siguiente documento adjunto a la contestación de la demanda: 

 
 Cesión que MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS efectuó sobre su 

calidad de FIDEICOMITENTE en el FIDEICOMISO POSOTÍ RICAURTE. 

 
VI. ANEXOS 

 

1. Poder legalmente conferido a la suscrita. 
2. Las relacionadas en el acápite de pruebas. 

3. Certificado del SIRNA. 

4. Certificado Existencia y Representación legal de MARCO PROMOTORA 

INMOBILIARIA SAS. 
5. Certificado Existencia y Representación legal de ALIANZA FIDUCIARIA 

S.A. 

mailto:cvalderrama@marcomarketing.com.co
mailto:cvalderrama@marcopromotora.com


 

 

VII. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
En cumplimiento de los artículos 368 a 373 del Código General del Proceso y de 

conformidad con el artículo 206 del Código General del Proceso, se procede a 

tasar los valores descritos como consecuencia del incumplimiento de MARCO 

PROMOTORA INMOBILIARIA SAS en los siguientes términos: 
 

Impuesto predial adeudado a la 

Alcaldía de Ricaurte desde el 2015 
hasta el momento de presentación de 

esta demanda. 

$1.093.998.180 

Arras de retracto pactadas en la 

cláusula 8 del Contrato de Promesa de 
Compraventa Lote de Terreno 

$400.000.000 

TOTAL $1.493.998.180 

 

 

VIII. FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Me fundamento en el Código General del Proceso, el Código Civil los artículos 

1602, 1603, 1605, 1608, 1610, 1613, 1615, 1928, 1930, 1932, del Código de 

Comercio los artículos 870, 922, 1238, 1240 y otras normas concordantes y 
complementarias en la materia.   

  

CÓDIGO CIVIL.  
 

ARTICULO 1602. Los contratos son ley para las partes. Todo contrato 

legalmente celebrado es una ley para los contratantes, y no puede ser invalidado 
sino por su consentimiento mutuo o por causas legales.  

  

ARTICULO 1603. Ejecución de buena fe. Los contratos deben ejecutarse de 
buena fe, y por consiguiente obligan no solo a lo que en ellos se expresa, sino a 

todas las cosas que emanan precisamente de la naturaleza de la obligación, o 

que por ley pertenecen a ella.  

  
ARTICULO 1605. Obligación de dar. La obligación de dar contiene la de 

entregar la cosa; y si ésta es una especie o cuerpo cierto, contiene, además, la 

de conservarla hasta la entrega, so pena de pagar los perjuicios al acreedor que 
no se ha constituido en mora de recibir.  



 

  

ARTICULO 1608. Mora del deudor. El deudor está en mora:  

1º.) Cuando no ha cumplido la obligación dentro del término estipulado; salvo 
que la ley, en casos especiales, exija que se requiera al deudor para constituirlo 

en mora.  

2º.) Cuando la cosa no ha podido ser dada o ejecutada sino dentro de cierto 

tiempo y el deudor lo ha dejado pasar sin darla o ejecutarla.  
3º.) En los demás casos, cuando el deudor ha sido judicialmente reconvenido 

por el acreedor.  

ARTICULO 1610. Mora del deudor en obligaciones de hacer. Si la obligación 
es de hacer, y el deudor se constituye en mora, podrá pedir el acreedor, junto 

con la indemnización de la mora, cualquiera de estas tres cosas, a elección suya:  

1ª.) Que se apremie al deudor para la ejecución del hecho convenido.  
2ª.) Que se le autorice a él mismo para hacerlo ejecutar por un tercero a expensas 

del deudor.  

3ª.) Que el deudor le indemnice de los perjuicios resultantes de la infracción del 
contrato.  

  

ARTICULO 1613. Indemnización de perjuicios. La indemnización de 
perjuicios comprende el daño emergente y lucro cesante, ya provenga de no 

haberse cumplido la obligación, o de haberse cumplido imperfectamente, o de 

haberse retardado el cumplimiento. Exceptúense los casos en que la ley la limita 

expresamente al daño emergente.  
  

ARTICULO 1615. Causación de perjuicios. Se debe la indemnización de 

perjuicios desde que el deudor se ha constituido en mora, o, si la obligación es 
de no hacer, desde el momento de la contravención.  

  

ARTÍCULO 1928. Obligación del comprador. La principal obligación del 
comprador es la de pagar el precio convenido.  

  

ARTÍCULO 1930. Mora en el pago del precio. Si el comprador estuviere 
constituido en mora de pagar el precio en el lugar y tiempo dichos, el vendedor 

tendrá derecho para exigir el precio o la resolución de la venta, con resarcimiento 

de perjuicios.  

  
ARTÍCULO 1932. Efectos de la resolución por no pago. La resolución de la 

venta por no haberse pagado el precio dará derecho al vendedor para retener las 

arras, o exigirlas dobladas, y además para que se le restituyan los frutos, ya en 
su totalidad si ninguna parte del precio se le hubiere pagado, ya en la proporción 

que corresponda a la parte del precio que no hubiere sido pagada. El comprador, 



 

a su vez, tendrá derecho para que se le restituya la parte que hubiere pagado del 

precio. (…)  

  
CÓDIGO DE COMERCIO.  

ARTÍCULO 870. Resolución o terminación por mora. En los contratos 

bilaterales, en caso de mora de una de las partes, podrá la otra pedir su 

resolución o terminación, con indemnización de perjuicios compensatorios, o 
hacer efectiva la obligación, con indemnización de los perjuicios moratorios.  

  

ARTÍCULO 922. Tradición de inmuebles y de vehículos automotores. La 
tradición del dominio de los bienes raíces requerirá además de la inscripción del 

título en la correspondiente oficina de registro de instrumentos públicos, la 

entrega material de la cosa.  
  

ARTÍCULO 1238. Persecución de bienes objeto del negocio fiduciario. Los 

bienes objeto del negocio fiduciario no podrán ser perseguidos por los acreedores 
del fiduciante, a menos que sus acreencias sean anteriores a la constitución del 

mismo. Los acreedores del beneficiario solamente podrán perseguir los 

rendimientos que le reporten dichos bienes. El negocio fiduciario celebrado en 
fraude de terceros podrá ser impugnado por los interesados.  

  

ARTÍCULO 1240. Causas de extinción del negocio fiduciario. Son causas de 

extinción del negocio fiduciario, además de las establecidas en el Código Civil 
para el fideicomiso, las siguientes:  

1) Por haberse realizado plenamente sus fines;  

2) Por la imposibilidad absoluta de realizarlos;  
3) Por expiración del plazo o por haber transcurrido el término máximo señalado 

por la ley;  

4) Por el cumplimiento de la condición resolutoria a la cual esté sometido; (…)  
  

CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

 
ARTÍCULO 61. LITISCONSORCIO NECESARIO E INTEGRACIÓN DEL 

CONTRADICTORIO. Cuando el proceso verse sobre relaciones o actos jurídicos 

respecto de los cuales, por su naturaleza o por disposición legal, haya de 

resolverse de manera uniforme y no sea posible decidir de mérito sin la 
comparecencia de las personas que sean sujetos de tales relaciones o que 

intervinieron en dichos actos, la demanda deberá formularse por todas o dirigirse 

contra todas; si no se hiciere así, el juez, en el auto que admite la demanda, 
ordenará notificar y dar traslado de esta a quienes falten para integrar el 

contradictorio, en la forma y con el término de comparecencia dispuestos para 



 

el demandado. En caso de no haberse ordenado el traslado al admitirse la 

demanda, el juez dispondrá la citación de las mencionadas personas, de oficio o 

a petición de parte, mientras no se haya dictado sentencia de primera instancia, 
y concederá a los citados el mismo término para que comparezcan. El proceso 

se suspenderá durante dicho término. Si alguno de los convocados solicita 

pruebas en el escrito de intervención, el juez resolverá sobre ellas y si las decreta 

fijará audiencia para practicarlas. Los recursos y en general las actuaciones de 
cada litisconsorte favorecerán a los demás. Sin embargo, los actos que impliquen 

disposición del derecho en litigio solo tendrán eficacia si emanan de todos. 

Cuando alguno de los litisconsortes necesarios del demandante no figure en la 
demanda, podrá pedirse su vinculación acompañando la prueba de dicho 

litisconsorcio. 

 
CÓDIGO DE COMERCIO. 

 

ARTÍCULO 374. RESOLUCIÓN DE COMPRAVENTA. Cuando en la demanda se 
solicite la resolución del contrato de compraventa en virtud de la estipulación 

consagrada en el artículo 1937 del Código Civil, el juez dictará sentencia que 

declare extinguida la obligación que dio origen al proceso, siempre que el 
demandado consigne el precio dentro del término señalado en dicho precepto. 

La misma declaración se hará en el caso del artículo 1944 del citado código, 

cuando el comprador o la persona a quien este hubiere enajenado la cosa, se 

allane a mejorar la compra en los mismos términos ofrecidos por un tercero y 
consigne el monto del mayor valor dentro del término para contestar la demanda. 

 

ARTÍCULO 870. En los contratos bilaterales, en caso de mora de una de las 
partes, podrá la otra pedir su resolución o terminación, con indemnización de 

perjuicios compensatorios, o hacer efectiva la obligación, con indemnización de 

los perjuicios moratorios 
 

 

IX. CUANTÍA Y COMPETENCIA 
 

Es usted competente Señor Juez Civil del Circuito para conocer del presente 

asunto por razón del domicilio de los demandados y por el monto de la cuantía, 

la cual estimo en una suma superior a MIL QUINIENTOS MILLONES DE PESOS. 
 

 

 
 

 



 

I. NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificación a los demandados: 
 

 MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA SAS, recibirá notificaciones en la 

Carrera 11 #94A-25 oficina 201 de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

carlosvmora@gmail.com según consta certificado de existencia y 
representación legal. 

 ALIANZA FIDUCIARIA SA, como vocera del FIDEICOMISO POTOSÍ 

RICAURTE recibirá notificaciones en la carrera 15 No. 82-99 de la ciudad 
de Bogotá. En el correo electrónico: 

notificacionesjudiciales@alianza.com.co según consta certificado de 

existencia y representación legal. 
 

Para efectos de notificación a los demandantes: 

 
 ROSARIO ROJAS CASAS, domiciliada en la carrera 21 No. 159-13 apto 

403 de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica rosario_rco@yahoo.es 

 BERTHA MIRYAM ROJAS CASAS, domiciliada en la calle 127C No. 3-81 
Torre 1 apto 203 de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica: 

nerruso@hotmail.com 

 MARÍA TERESA ROJAS CASAS, domiciliada en la calle 151 No. 7H-60 

casa 12 de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica: 
tereyg2008@hotmail.com 

 PATRICIA ROJAS CASAS, domiciliada en la carrera 58 No. 134-57 Etapa 

3 interior 1 apartamento 504 de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica: 
patriciarojascasas@yahoo.com.co  

 

Para efectos de notificación de los litisconsortes: 
 

 FERNANDO ROJAS CASAS, domiciliado en la calle 163 No. 54-35 casa 

121 de la ciudad de Bogotá, dirección electrónica: ferc_1006@hotmail.com. 
 PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, recibirá notificaciones en la calle 146 

No. 7B-80, apartamento 809 de la ciudad de Bogotá. En el correo 

electrónico elipar2008@hotmail.com 

 

mailto:carlosvmora@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@alianza.com.co
mailto:rosario_rco@yahoo.es
mailto:nerruso@hotmail.com
mailto:tereyg2008@hotmail.com


Poder con firmas

Juan Camilo Serrano Rojas <juancamiloserrano23@gmail.com>
Vie 11/11/2022 12:13 PM
Para: Laura Neme <laura.neme@nemeabogados.com>

Laura buenos dias adjunto el poder firmado 
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DESCRIPCION: CABIDA Y LINDEROS

DEL PREDIO QUE EN ADELANTE SE DENOMINARA "PRIMER LOTE" DESMEMBRADO DEL GLOBO DE TERRENO DENOMINADO "POTOSI", SITUADO

EN LA VEREDA PE\ALISA, JURISDICCION DEL MUNICIPIO DE RICAURTE, LOTE QUE TIENE UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 292.200.23 M2.,

JUNTO CON TODAS SUS CONSTRUCCIONES, SERVIDUMBRES Y ANEXIDADES, Y CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA

SUCESION DE ROJAS PEDRO JULIO, LA CUAL CONTIENE LA SENTENCIA APROBATORIA DE FECHA 26 DE MARZO DE 1.990 DEL JUZGADO 2 CIVL

DEL CIRCUITO DE BOGOTA.- (ART. 11 DECRETO 1711 DE 1.984).-...SEGUN ESCRITURA #2.836 DE 25 DE AGOSTO DE 1.993 DE LA NOTARIA 30 DE

SANTA FE DE BOGOTA, A LOS VENDEDORES DESPUES DE HABER EFECTUADO UNA SEGREGACION DE UN LOTE CON EXTENSION DE 840.00 M2.,

LES QUEDA UN LOTE DE TERRENO CON UNA EXTENSI0N SUPERFICIARIA DE DOSCIENTOS NOVENTA Y UNO MIL TRESCIENTOS SESENTA

METROS CUADRADOS CON VEINTITRES CENTIMETROS CUADRADOS (291.360.23 M2.) Y SU NOMENCLATURA ACTUAL ES CALLE 10 #5-151., Y

CUYOS LINDEROS DEL LOTE QUE LES QUEDA SE ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA MENCIONADA ESCRITURA #2.836 DE 25 DE AGOSTO DE

1.993 DE LA NOTARIA 30 DE SANTA FE DE BOGOTA.- (ART. 11 DECRETO 1711 DE 1.984).- DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA #3873 DE 23-06-

2006 DE LA NOTARIA 1 DE BOGOTA, ESTE PREDIO QUEDA CON UNA EXTENSIION SUPERFICIARIA DE 21 H. 1.360 M2., CUYOS LINDEROS SE

ENCUENTRAN CONSIGNADOS EN LA MENCIONADA ESCRITURA (ART. 11 DECRETO 1711 DE 1984). DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA #3322

DE 11-12-2009 DE LA NOTARIA 39 DE BOGOTA, ESTE PREDIO QUEDA CON UNA EXTENSION DE 181.360,23 M2. CUYOS LINDEROS SE ENCUENTRAN

CONSIGNADOS EN LA MENCIONADA ESCRITURA.  (ART. 11 DECRETO 1711 DE 1984).- DE CONFORMIDAD CON LA ESCRITURA #4048 DE 31-12-2012

DE LA NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTA, ESTE PREDIO QUEDA CON UNA EXTENSION SUPERFICIARIA DE 159.305 M2.

 
AREA Y COEFICIENTE

AREA - HECTAREAS:  METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS: 

AREA PRIVADA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS CUADRADOS:  / AREA CONSTRUIDA - METROS CUADRADOS:  CENTIMETROS:

CUADRADOS

COEFICIENTE : %

 
COMPLEMENTACION:

01.-ESCRITURA #552 DE 31 DE MARZO DE 1.952 DE LA NOTARIA 6 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 20 DE MAYO DE 1.952. ADJUDICACION PARTICION,

A FAVOR DE NIETO DE REYES MERCEDES.-02.-ESCRITURA #3.356 DE 27 DE NOVIEMBRE DE 1.964 DE LA NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADA EL

7 DE ENERO DE 1.965, VALOR DEL ACTO $1.403.178.80 MCTE. COMPRA VENTA DE: NIETO VDA. DE REYES MERCEDES A FAVOR DE: ALBERTO

CALDERON NIETO & CIA. LTDA.-03.-ESCRITURA #363 DE 16 DE FEBRERO DE 1.965 DE LA NOTARIA 8 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 5 DE MARZO DE

1.965. RESOLUCION CONTRATO QUE HACE ALBERTO CALDERON NIETO & CIA. LTDA., A FAVOR DE: NIETO VDA. DE REYES MERCEDES.-04.-

ESCRITURA #2.798 DE 16 DE JUNIO DE 1.970 DE LA NOTARIA 3 DE BOGOTA, REGISTRADA EL 24 DE JULIO DE 1.970, VALOR DEL ACTO

$1.300.000.00 MCTE. COMPRA VENTA DE: NIETO VDA. DE REYES MERCEDES A FAVOR DE: ROJAS RAMIREZ PEDRO JULIO.-
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DIRECCION DEL INMUEBLE

Tipo Predio: RURAL

1) CALLE 10 #5-151 LOTE NUMERO 1- PARTE FINCA POTOSI. HOY:

 
DETERMINACION DEL INMUEBLE: 

DESTINACION ECONOMICA: 
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MATRICULA ABIERTA CON BASE EN LA(s) SIGUIENTE(s) (En caso de integración y otros)

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA



La validez de este documento podrá verificarse en la página certificados.supernotariado.gov.co

Certificado generado con el Pin No: 221027615867126201 Nro Matrícula: 307-28349
Pagina 2 TURNO: 2022-307-1-62158

Impreso el 27 de Octubre de 2022 a las 10:05:58 AM

"ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE

HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION" 

No tiene validez sin la firma del registrador en la ultima página 

   307 - 20
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

ANOTACION: Nro 001 Fecha: 01-08-1990 Radicación: 03267

Doc: SENTENCIA SN DEL 26-03-1990  JUZGADO 2 CIVIL DEL CTO. DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS PEDRO JULIO      
A: CASAS DE ROJAS HOY VIUDA DE BETHA   X    
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    
A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  X    
A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MIRIAM  X    
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ANOTACION: Nro 002 Fecha: 09-12-1992 Radicación: 5297

Doc: CORRECCION SN DEL 22-10-1992  JUZGADO 13 DE FAMILIA DE SANTA FE DE BOGOTA

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 POR LA CUAL SE CORRIGE LO ADJUDICADO A PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, BERTHA MIRIAM ROJAS DE

SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO, FERNANDO, PATRICIA Y ROSARIO ROJAS CASAS, EN EL SENTIDO DE QUE NO ES UN DERECHO

DEL 4.545% SINO UN 8.33, EN EL 50% DEL PRESENTE INMUEBLE.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CASAS FERNANDO      
DE: ROJAS CASAS PATRICIA      
DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO      
DE: ROJAS CASAS ROSARIO      
DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA      
DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MIRIAM      
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ANOTACION: Nro 003 Fecha: 08-10-1993 Radicación: 6088

Doc: ESCRITURA 2.836 DEL 25-08-1993  NOTARIA 30 DE SANTA FE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 SEGREGACION LOTE CON EXTENSION DE 840 M2.  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASAS VDA. DE ROJAS BERTHA  X    
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
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A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    

A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    

A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  X    

A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MIRYAM  X    
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ANOTACION: Nro 004 Fecha: 08-10-1993 Radicación: 6088

Doc: ESCRITURA 2.836 DEL 25-08-1993  NOTARIA 30 DE SANTA FE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 915 LOTE QUE QUEDA  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: CASAS VDA. DE ROJAS BERTHA  X    
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    
A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  X    
A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MIRYAM  X    
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ANOTACION: Nro 005 Fecha: 04-10-1995 Radicación: 5954

Doc: ESCRITURA 2.763 DEL 14-09-1995  NOTARIA 30 DE SANTA FE DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 150 ADJUDICACION SUCESION DERECHO 50% DEL PRESENTE INMUEBLE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: CASAS DE ROJAS BERTHA ELVIA      
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    
A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  X    
A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  X    
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ANOTACION: Nro 006 Fecha: 30-08-2006 Radicación: 2006-5397

Doc: ESCRITURA 3873 DEL 23-06-2006  NOTARIA 1 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE LOTE CON EXTENSION SUPERFICIARIA DE 80.000 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000     
DE: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163     
DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184     
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DE: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866     

DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153     

DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016     
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ANOTACION: Nro 007 Fecha: 30-08-2006 Radicación: 2006-5397

Doc: ESCRITURA 3873 DEL 23-06-2006  NOTARIA 1 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000 X    
DE: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163 X    
DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184 X    
DE: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866 X    
DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153 X    
DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016 X    
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ANOTACION: Nro 008 Fecha: 04-08-2008 Radicación: 2008-5407

Doc: OFICIO 0407 DEL 23-07-2008  JUZGADO UNICO LABORAL DEL CIRCUITO DE GIRARDOT

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0427 EMBARGO EJECUTIVO  CON ACCION PERSONAL .PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA INSTNANCIA

#0267-08. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO CARTAGENA JOSE MILLER      
A: ROJAS CASAS BERTHA  X    
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
A: ROJAS CASAS MARIA  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ANTONIO  X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    
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ANOTACION: Nro 009 Fecha: 02-10-2009 Radicación: 2009-6480

Doc: OFICIO 951 DEL 28-09-2009  JUZGADO UNICO LABORAL CTO DE GIRARDOT VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 8 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0841 CANCELACION PROVIDENCIA JUDICIAL -CANCELACION EMBARGO PROCESO EJECUTIVO DE PRIMERA

INSTANCIA #0267-08. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROMERO CARTAGENA JOSE MILLER      
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A: ROJAS CASAS BERTA      

A: ROJAS CASAS FERNANDO      

A: ROJAS CASAS MARIA TERESA      

A: ROJAS CASAS PATRICIA ROSARIO      

A: ROJAS CASAS PEDRO ANTONIO      
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ANOTACION: Nro 010 Fecha: 11-02-2010 Radicación: 2010-867

Doc: ESCRITURA 3322 DEL 11-12-2009  NOTARIA 39 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE , LOTE CON AREA DE 30.000 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000     
DE: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163     
DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184     
DE: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866     
DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153     
DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016     
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ANOTACION: Nro 011 Fecha: 11-02-2010 Radicación: 2010-867

Doc: ESCRITURA 3322 DEL 11-12-2009  NOTARIA 39 DE BOGOTA VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000 X    
DE: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163 X    
DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184 X    
DE: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866 X    
DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153 X    
DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016 X    
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ANOTACION: Nro 012 Fecha: 10-02-2012 Radicación: 2012-908

Doc: OFICIO 2155 DEL 18-11-2011  SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORERIA DE RICAURTE

VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES -PROCESO DE COBRO POR JURISDICCION COACTIVA.

RAD. #010-2011. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE RICAURTE       
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
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A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    

A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    

A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    

A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  X    

A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MIRIAM  X    
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ANOTACION: Nro 013 Fecha: 26-12-2012 Radicación: 2012-10626

Doc: OFICIO 5290 DEL 12-12-2012  ALCALDIA MUNICIPAL DE RICAURTE VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 12 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0842 CANCELACION PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA CANCELACION EMBARGO COACTIVO REF: 010-2011 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE RICAURTE       
A: ROJAS CASAS FERNANDO  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    
A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  X    
A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MIRIAM  X    
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ANOTACION: Nro 014 Fecha: 07-03-2013 Radicación: 2013-1639

Doc: ESCRITURA 4048 DEL 31-12-2012  NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0915 DESENGLOBE LOTE CON AREA DE 22055.00 M2. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
A: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000 X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163 X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184 X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866 X    
A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153 X    
A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016 X    
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ANOTACION: Nro 015 Fecha: 07-03-2013 Radicación: 2013-1639

Doc: ESCRITURA 4048 DEL 31-12-2012  NOTARIA TREINTA Y NUEVE DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: OTRO: 0913 DECLARACION PARTE RESTANTE  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000 X    
DE: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163 X    
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DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184 X    

DE: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866 X    

DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153 X    

DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016 X    
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ANOTACION: Nro 016 Fecha: 29-04-2014 Radicación: 2014-3306

Doc: OFICIO 750 DEL 24-02-2014  SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORERIA DE RICAURTE VALOR ACTO: $ 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0441 EMBARGO POR IMPUESTOS  MUNICIPALES PROCESO DE COBRO POR JURISDICCION COACTIVA. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE RICAURTE       
A: ROJAS CASAS FERNANDA  X    
A: ROJAS CASAS PATRICIA  X    
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  X    
A: ROJAS CASAS ROSARIO  X    
A: ROJAS QUINTERO MARIA TERESA  X    
A: ROJAS SARRANO BERTA MYRIAM  X    
 

 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

 

ANOTACION: Nro 017 Fecha: 21-11-2014 Radicación: 2014-11542

Doc: OFICIO 3308 DEL 21-11-2014  SECRETARIA DE HACIENDA Y TESORERIA DE RICAURTE

VALOR ACTO: $ 
     Se cancela anotación No: 16 
ESPECIFICACION: CANCELACION: 0843 CANCELACION POR VOLUNTAD DE LAS PARTES ,CANCELACION EMBARGO PROCESO DE JURISDICCION

COACTIVA 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE RICAURTE       
A: ROJAS CASAS FERNANDO  CC# 19397000     
A: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163     
A: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184     
A: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866     
A: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153     
A: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016     
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ANOTACION: Nro 018 Fecha: 24-11-2014 Radicación: 2014-11546

Doc: ESCRITURA 1496 DEL 15-10-2014  NOTARIA VEINTISEIS DE BOGOTA D. C. VALOR ACTO: $2,618,297,000 
ESPECIFICACION: MODO DE ADQUISICION: 0128 CONSTITUCION DE FIDUCIA MERCANTIL  
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 

OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT

CERTIFICADO DE TRADICION

MATRICULA INMOBILIARIA
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DE: ROJAS CASAS FERNNADO  CC# 19391000     

DE: ROJAS CASAS PATRICIA  CC# 41793163     

DE: ROJAS CASAS PEDRO ARTURO  CC# 19072184     

DE: ROJAS CASAS ROSARIO  CC# 51624866     

DE: ROJAS DE QUINTERO MARIA TERESA  CC# 41663153     

DE: ROJAS DE SERRANO BERTHA MYRIAM  CC# 41696016     

A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEMONINADO FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE - NIT#8605313153   

X   NIT #8300538122 
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ANOTACION: Nro 019 Fecha: 11-08-2017 Radicación: 2017-307-6-7845

Doc: OFICIO 1562 DEL 28-04-2017 SECRETARIA DE HACIENDA  DE RICAURTE VALOR ACTO: $0 
ESPECIFICACION: MEDIDA CAUTELAR: 0444 EMBARGO POR JURISDICCION COACTIVA PROCESO DE COBRO POR JURISDICCIÓN COACTIVO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio,I-Titular de dominio incompleto) 
DE: MUNICIPIO DE RICAURTE NIT# 8906800591    
A: ALIANZA FIDUCIARIA S.A. VOCERA DEL PATRIMONIO AUTONOMO DEMONINADO FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE - NIT#8605313153 -   
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NRO TOTAL DE ANOTACIONES: *19*
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CON BASE EN LA PRESENTE SE ABRIERON LAS SIGUIENTES MATRICULAS

4 -> 38581

6 -> 69955LOTE

10 -> 74550LOTE

14 -> 79442LOTE
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SALVEDADES: (Información Anterior o Corregida)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 1 Radicación: C2009-214 Fecha: 08-10-2009

SE ACTUALIZA FICHA CATASTRAL CON LA SUMINISTRADA POR EL I.G.A.C., SEGUN RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA S.N.R

(CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)

Anotación Nro: 0 Nro corrección: 2 Radicación: C2014-366 Fecha: 29-05-2014

SE INCLUYE NUEVO NUMERO PREDIAL DE 30 DIGITOS SUMINISTRADO POR EL I.G.A.C. (SNC), RES. NO. 8589 DE 27-11-2008 PROFERIDA POR LA

S.N.R (CONVENIO IGAC-SNR DE 23-09-2008)
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FIN DE ESTE DOCUMENTO

El interesado debe comunicar al registrador cualquier falla o error en el registro de los documentos

USUARIO: Realtech

TURNO: 2022-307-1-62158            FECHA: 27-10-2022

EXPEDIDO EN: BOGOTA
 

SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP  SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y REGISTRO LA GUARDA DE LA FE PUBLICA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE GIRARDOT ORIP 

El Registrador: GABRIEL GONZALEZ GUTIERREZ
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 545302

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a)  LAURA MICHEL NEME ACUÑA,   identi f icado(a) con la  cédula de ciudadanía  N o .
1020714362., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 236224 25/11/2013 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 11A NO. 191 52

INTERIOR 5 APT 203
BOGOTA D.C. BOGOTA

3133143716


3133143716

Residencia
CARRERA 11A NO. 191 52

INTERIOR 5 APT 203
BOGOTA D.C. BOGOTA

3133143716


3133143716

Correo LAURA.NEME@NEMEABOGADOS.COM

Se expide la presente certificación, a los 16 días del mes de septiembre de 2022.

MARTHA ESPERANZA CUEVAS MELÉNDEZ
Directora

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2 El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del número de certificado y fecha
expedición. 
3 Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración



 

 

 

 

 

 

 

                                                CONSTANCIA DE IMPOSIBILIDAD 139555 

Esta audiencia se realizo de manera virtual de conformidad a los lineamentos del centro de 
conciliacion, a través de la plataforma TEAMS  y de conformidad a lo estipulado en la ley 527 de 

1999. 

 LA  SUSCRITA  CONCILIADORA  INSCRITA  EN LA LISTA OFICIAL DE CONCILIADORES DEL CENTRO DE 
ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ  

HACE CONSTAR: 

Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º de la Ley 640 de 2001 se procede a suscribir 
la presente constancia en los siguientes términos. 

Que  la apoderada de los señores, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS, MARIA TERESA ROJAS 
DE QUINTERO,MIRIAM ROJAS DE SERRANOY FERNANDO ROJAS CASA, le solicitó el pasado  01/11/2022, 
a este Centro, citar a una audiencia de conciliación virtual, a los  representante legales  de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A Y MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A, a fin de resolver las diferencias 
presentadas, con ocasión al contrato de compraventa de “PRIMER LOTE" denominado "POTOSI" 
ubicado en la Calle Decima A (10ª) número cinco ciento cincuenta y uno (5-151) del Municipio de 
Ricaurte, Departamento de Cundinamarca, Con una extensión superficiaria de doscientos noventa 
y un mil trescientos sesenta metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (291.360.23 M2) 
junto con todas sus anexidades, costumbres, servidumbres, usos y dependencias alinderado así: 
Partiendo del punto cinco B (5B) sobre la cerca paralela a la carretera Girardot Melgar y a la 
derecha del carreteable de diez metros (10.00 mts) de ancho, y con azimut de trece (13) grados, 
veinte(20 ) minutos 15 en doscientos noventa y seis metros (296.00 mts) hasta el punto once C (11C), 
de ahí con azimut de trescientos veintisiete (327) grados treinta minutos (301) pasando por el punto 
once B (11B) y hasta el punto once A (11A) en cuatrocientos noventa y siete metros (497.000 mts) 
cerca de alambre, lindando en todo este trayecto con el lote dos (2), que fue adjudicado a la 
familia 
ROJAS ESCOBAR, continua con azimut de cuarenta y tres (43) grados, treinta minutos (30), hasta el 
punto veintiséis A (26A) sobre la ribera del Rio Bogotá en longitud de trescientos quince metros 
(315.00 mts) lindando en todo este trayecto con terrenos de propiedad de MILAN TRUJILLO, de ahí 
siguiendo la ribera del rio en extensión aproximada de veintiséis metros (26.00mts) hasta el punto B; 
de este punto B con recorrido de treinta y cinco metros (35.00 mts) hacia el punto A con dirección 
de treinta y cuatro (34) grados dieciocho (18) SW: del punto A con recorrido del veinticuatro metros 
(24.00mts) hacia el punto D con dirección de setenta y cinco (75) sic grados, cincuenta y dos 
minutos (52) SE: del punto D con recorrido de treinta y claco metros (35.00 mts) hacia el punto C con 
dirección de treinta y cuatro (34) grados dieciocho minutos (18) NE: de este punto se continua en 
extensión de seiscientos setenta y cinco metros(675 mts) hasta encontrar el punto veintinueve (29), 
lindando en todo este trayecto con el Rio Bogotá, luego azimut de doscientos diez (210) grados, 
treinta.   
La suscrita  conciliadora tras haber sido designada por el Director del Centro, procedió a citar a las 
partes para el dia 9/11/2022,a las 10:00 AM, de manera virtual, a través de la plataforma TEAMS,   
reunión a la que asistieron: 



 

 

 

 

 

 

 

 

PARTE CONVOCANTE: 

La señora, PATRICIA ROJAS CASAS,  mayor de edad, identificada con C.C No.41.793.163, en calidad 
de prometiente vendedora, con domicilio en la carrera 58 No. 134-57 etapa 3, int 1 apto 504 de 
Bogota , correo electrónico patriciarojascasas@yahoo.com.co  

La señora ROSARIO ROJAS, mayor de edad, identificada con C.C No. 51.624.866, en calidad de 
prometiente vendedora, con domicilio en la carrera 21 No. 159-13 apto 403,  de Bogota 
correorosario_rco@yahoo.es  

La señora MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO, mayor de edad, identificada con C.C No. 
41.663.153,en calidad de prometiente vendedora, con domicilio en la calle 151 No. 7H-60 casa 12 
Conjunto plaza el cedro de Bogota, correo tereyg2008@hotmail.com  

La señora BERTHA MYRIAM ROJAS DE SERRANO, mayor de edad, identificada con C.C No. 41.696.016, 
en calidad de prometiente vendedora, con domicilio en la calle 127 C No. 3-81 torre 1, apto 203 de 
Bogota, correonerruso@gmail.com  

El señor FERNANDO ROJAS CASAS, mayor de edad, identificado con C.C No. 19.397.000, en calidad 
de prometiente vendedor, con domicilio en la calle 163 No. 54-35 casa 122, correo 
mferc_1006@hotmail.com 

Acompañados de su apoderada la doctora LAURA MICHELL NEME ACUÑA, mayor de edad, 
identificada con C.C No. 1.020.714.362, TP No. 236.224 del CSJ, según poder otorgado y ratificado 
dentro de la presente diligencia, con domicilio en la carrera 11 A No. 191 A-52, cel 3133143716, 
correo electrónico laura.neme@nemeabogados.com  

PARTE CONVOCADA:  

El señor CARLOS ALBERTO VALDERRAMA M, mayor de edad, identificado con C.C No.79.411.933,  
quien manifiesta estar en la calidad de representante legal de MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 
SAS, NIT.900451525-4, prometientes compradores, con domicilio en la carrera 11 No. 94 A-25 OFC 
201, de Bogota, correo carlosv@grupomarco.com  

La doctora,  NATALIA MARIA TRAVECEDO CORREA, mayor de edad, identificada con C.C No. 
1.082.959.941, en calidad de representante legal para asuntos judiciales  de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A, actuando como vocera y administradora del FIDECOMISO POTOSI RICAUTE, Nit 830.053.812-2 
con domicilio en la carrera 15  No. 82-99 de Bogota, correo electrónico 



 

 

 

 

 

 

 

notificacionesjudiciales@alianza.com.co ntravecedo@alianza.com.co    

 El doctor JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA, mayor de edad, identificado con 
C.C no. 80.817.233, TP No. 186.838 del CSJ, quien asiste como apoderado de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A, actuando como vocera y administradora del FIDECOMISO POTOSI RICAUTE, con 
domicilio en la calle 127 D No. 70 -34  de Bogota, correo notificacionesjudiciales@alianza.com.co 
quien se retiro de la audiencia antes de su terminación. 

 

PRETENSIONES: 

La parte, convocante a través de su apoderada solicitan a los CONVOCADOS, la 
restitución del lote PRIMER LOTE" denominado "POTOSI" ubicado en la Calle Decima A (10ª) 
número cinco ciento cincuenta y uno (5-151) del Municipio de Ricaurte, Departamento de 
Cundinamarca, Con una extensión superficiaria de doscientos noventa y un mil trescientos sesenta 
metros cuadrados con veintitrés decímetros cuadrados (291.360.23 M2) junto con todas sus 
anexidades, costumbres, servidumbres, usos y dependencias alinderado así: Partiendo del punto 
cinco B (5B) sobre la cerca paralela a la carretera Girardot Melgar y a la derecha del carreteable 
de diez metros (10.00 mts) de ancho, y con azimut de trece (13) grados, veinte(20 ) minutos 15 en 
doscientos noventa y seis metros (296.00 mts) hasta el punto once C (11C), de ahí con azimut de 
trescientos veintisiete (327) grados treinta minutos (301) pasando por el punto once B (11B) y hasta 
el punto once A (11A) en cuatrocientos noventa y siete metros (497.000 mts) cerca de alambre, 
lindando en todo este trayecto con el lote dos (2), que fue adjudicado a la familia 

ROJAS ESCOBAR, continua con azimut de cuarenta y tres (43) grados, treinta minutos (30), hasta el 
punto veintiséis A (26A) sobre la ribera del Rio Bogotá en longitud de trescientos quince metros 
(315.00 mts) lindando en todo este trayecto con terrenos de propiedad de MILAN TRUJILLO, de ahí 
siguiendo la ribera del rio en extensión aproximada de veintiséis metros (26.00mts) hasta el punto B; 
de este punto B con recorrido de treinta y cinco metros (35.00 mts) hacia el punto A con dirección 
de treinta y cuatro (34) grados dieciocho (18) SW: del punto A con recorrido del veinticuatro metros 
(24.00mts) hacia el punto D con dirección de setenta y cinco (75) sic grados, cincuenta y dos 
minutos (52) SE: del punto D con recorrido de treinta y claco metros (35.00 mts) hacia el punto C con 
dirección de treinta y cuatro (34) grados dieciocho minutos (18) NE: de este punto se continua en 
extensión de seiscientos setenta y cinco metros(675 mts) hasta encontrar el punto veintinueve (29), 
lindando en todo este trayecto con el Rio Bogotá, luego azimut de doscientos diez (210) grados, 
treinta, Teniendo en cuenta,  la resolución del contrato de promesa de compraventa. 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

A quienes en el curso de la audiencia se les dio el uso de la palabra y después de 
un intercambio de opiniones, quedó clara la imposibilidad de llegar a un acuerdo 
conciliatorio en relación con los hechos que motivaron la solicitud de conciliación. 

Para constancia se firma el 9/11/2022,  

por: 

 

La suscrita conciliadora 

 

CAROLINA OJEDA ARTUNDUAGA  

C.C 52.452.947.                                                                                 CASO : 139555. 
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**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        ALIANZA FIDUCIARIA S A                          
Nit:                 860531315 3                                     
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00260758
Fecha de matrícula:   25 de abril de 1986
Último año renovado:  2022
Fecha de renovación:  30 de marzo de 2022
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cr 15 No. 82 99
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico: notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono comercial 1:               6447700
Teléfono comercial 2:               No reportó.
Teléfono comercial 3:               No reportó.
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Páginas web:                        WWW.ALIANZAFIDUCIARIA.COM.CO
                                    WWW.INVERPUNTO.COM.CO
                                    WWW.ALIANZA.COM.CO
                                    WWW.PAGOSEGURO.COM.CO
 
Dirección para notificación judicial:   Cr 15 No. 82 99
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@alianza.com.co
Teléfono para notificación 1:           6016447700
Teléfono para notificación 2:           No reportó.
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Por  E.P.  No.  7569, de la Notaría 6 de Santafé de Bogotá D.C., del 9
de  diciembre de 1997, inscrita el 26 de diciembre de 1997 bajo el No.
615860  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió su nombre de: FIDUCIARIA
ALIANZA S.A., por el de: ALIANZA FIDUCIARIA.
 
 
Por  E.P. No. 6257, de la Notaría 6 de santa fe de Bogotá D.C., del 10
de  septiembre  de 1998, inscrita el 21 de octubre de 1998 bajo el No.
653921  del  libro  IX,  la  sociedad  cambió  su  nombre  de: ALIANZA
FIDUCIARIA por el de ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Mediante  Oficio No. 0029 del 18 de enero de 2011, inscrito el Juzgado
Noveno  Civil  del  Circuito  de Santiago de Cali bajo el No. 00120293
del  libro  VIII, , comunico que en el proceso ordinario se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
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Mediante  Oficio No. 18-3621 del 05 de septiembre de 2019, inscrito el
11  de  Septiembre  de  2019  bajo  el No. 00179856 del libro VIII, el
Juzgado  33  Civil  del Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso
verbal  de  mayor  cuantía  No.  2019-00223  de: BANCO MULTIBANK S.A.,
Contra:  ALIANZA  FIDUCIARIA SA, COOPERATIVA MULTIACTIVA DE PRESTACION
DE   SERVICIOS   -  COOPRESTAR,  COOPERATIVA  MULTIACTIVA  PRODUCIR  -
COOPRODUCIR  EN  LIQUIDACION,  COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE SERVICIOS -
COOPMULCOM  y  COOPERATIVA  MULTIACTIVA DE SERVICIOS - COOPSOLUCION EN
LIQUIDACION,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
 
Mediante  Oficio  No.  0745  del  17  de agosto de 2021, el Juzgado 29
Civil  del  Circuito,  inscrito  el  20  de  Agosto de 2021 con el No.
00191220  del  libro  VIII,  ordenó la inscripción de la demanda en la
sociedad  de  la referencia dentro del proceso Verbal (Simulación) No.
10013103029-2021-00163-00  de  Josue  Gomez  Rincón  C.C.  79.602.340,
Contra:  Cecilia  Martinez Bayona C.C. No. 51.802.339, German Martínez
Bayona  C.C.  No.  79.487.159,  CONSTRUCTORA  URBANA  MB  S.A., Andrea
Margarita  Mesa  Villa C.C. No. 51.938.289, Oscar Daniel Leon Martínez
C.C.   No.   1.019.097.574,   Martha   Sabina  Gomez  Ceron  C.C.  No.
51.759.769,  Ana  Maria  Primo  Rojas  C.C.  No.  52.379.784,  ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  Edelmira  Virgüez de Peña C.C. No 23.481.498, Elmer
Ahicardo  Peña Virgüez C.C. No. 5.712.312, Fernando Augusto Trebilcock
Barvo  C.C.  No.  79.141.928,  NGC  S.A.S.,  DISEÑOS  VIVARAL  LTDA EN
LIQUIDACIÓN,  ALIANZA  FIDUCIARIA  S.A.  como  vocera  del  Patrimonio
Autónomo denominado PARQUE LOTE 129.
 
Mediante  Oficio  No.  617 del 30 de marzo de 2022, el Juzgado 4 Civil
Municipal  de Villavicencio (Meta), inscrito el 19 de Mayo de 2022 con
el  No.  00197437  del libro VIII, ordenó la inscripción de la demanda
en  la  sociedad  de la referencia, dentro del proceso Declarativo No.
50001400300420200047900   de  Oswaldo  Jose  Quimbayo  C.C.  11312530,
Contra: ALIANZA FIDUCIARIA SA NIT 860531315-3.
 
Mediante  Oficio  No.  00917  del  6 de septiembre de 2022, el Juzgado
Cuarenta  y Cinco Civil Del Circuito de Bogotá D.C., inscrito el 19 de
Septiembre  de  2022  con  el  No.  00200129 del libro VIII, ordenó la
inscripción  de  la demanda en la sociedad de la referencia dentro del
proceso      verbal      (Resolución     promesa     contrato)     No.
11001310304520220029700  de Jorge Santos Acosta C.C. 16.631.948 y Jhon
Angel  Calero  Blanco  C.C.  6.316.878  Contra: ALIANZA P.B. S.A.S NIT
900.476.762-1 y ALIANZA FIDUCIARIA NIT 860.531.315 - 3
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Mediante  Providencia Judical del 01 de septiembre de 2022, el Juzgado
2  Civil  del  Circuito  de  Rionegro  (Antioquia),  inscrito  el 6 de
Octubre  de  2022  con  el  No.  00200498  del  libro  VIII, ordenó la
inscripción  de la demanda en la sociedad de la referencia, dentro del
proceso  verbal  (resolución  de  contrato de promesa de compraventa),
No.  056153103002202200171  00  de  Luis  Ricardo  Salazar Arcila C.C.
8.217.554  y  Ricardo León Salazar Builes C.C. 15.430.540, contra H.H.
GRUPO  EMPRESARIAL S.A.S. NIT. 900.764.462-2 y ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
NIT. 860531315-3.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La persona jurídica no se encuentra disuelta y su duración es hasta el
21 de marzo de 2118.
 
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad  tendrá por objeto exclusivo la celebración y realización
de  negocios  fiduciarios,  públicos  o  privados (incluyendo pero sin
limitarse  a  fiducias  de  administración,  garantía, inmobiliarias y
públicas)  de  custodia  de  activos  y de confianza, administrador de
carteras  colectivas,  actuar como representante legal de tenedores de
bonos  y  los  demás negocios que autoricen normas especiales. Para el
desarrollo  de  su  objeto  social,  la  sociedad  podrá (A) Adquirir,
enajenar,   gravar,   administrar  toda  clase  de  bienes  muebles  e
inmuebles.  (B) Intervenir como deudora o como acreedora en toda clase
de  operaciones  de crédito o recibiendo las garantías del caso cuando
haya  lugar  a  ellas.  (C) Celebrar con establecimientos de crédito y
compañías  aseguradoras toda clase de operaciones relacionadas con los
bienes  y  negocios  de  la  sociedad.  (D)  Girar, aceptar, asegurar,
cobrar  y  negociar  en  general,  toda  clase  de  títulos  valores y
cualesquiera   otros   derechos  personales  y  títulos  de  contenido
crediticio.  (E)  Celebrar  contratos  de  prenda,  de  anticresis, de
depósito,  de  garantía,  de administración, de mandato, de comisión y
de   consignación.  (F)  Formar  parte  de  otras  sociedades  que  se
propongan  actividades  semejantes, complementarias o accesorias de la
empresa  social  o  que  sean  de  conveniencia  y  utilidad  para  el
desarrollo  de los negocios sociales o absorber tal clase de empresas.
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También  podrá  fusionarse bajo las modalidades previstas por la ley y
celebrar   contratos  de  participación.  (G)  Constituir  filiales  o
subsidiarias   en   Colombia  o  en  el  exterior,  que  se  propongan
actividades  semejantes,  complementarias o accesorias al objeto de la
sociedad.  -  (H)  Crear,  emitir  y  negociar  títulos y certificados
fiduciarios   libremente   negociables,   pudiendo  emitir  títulos  y
certificados  provisionales  o  definitivos.  (I) Intervenir directa o
indirectamente  en juicios de sucesión como tutora, curadora o albacea
fiduciaria   (J)   Celebrar   contratos   de  promesa  conducentes  al
establecimiento,   constitución   desarrollo   de   los   negocios  de
fideicomiso  (K)  Crear  sinergias  con  compañías  relacionadas.  (L)
celebrar   y  ejecutar  todos  los  actos  o  contratos  preparatorios
complementarios  o  accesorios  de  todos  los  anteriores  o  que  se
relacionen  con  el  objeto  social tal cual ha sido determinado en el
presente artículo.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $7.120.000.000,00
No. de acciones    : 142.400.000,00
Valor nominal      : $50,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $6.193.366.700,00
No. de acciones    : 123.867.334,00
Valor nominal      : $50,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $6.193.366.700,00
No. de acciones    : 123.867.334,00
Valor nominal      : $50,00
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
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                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Esteban Garcia Mejia      C.C. No. 16820509        
Segundo Renglon   Ernesto De Lima Bohmer    C.C. No. 16820469        
Tercer Renglon    Ricardo  Emilio Obregon   C.C. No. 8280722         
                  Trujillo                                           
Cuarto Renglon    Enrique  Alberto Bascur   P.P. No. 561406756       
                  Middleton                                          
Quinto Renglon    Juan Pablo Pallordet      P.P. No. 545591697       
Sexto Renglon     Eduardo          Andres   P.P. No. F30133498       
                  Vildosola Cincinnati                               
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pedro  Jose  Piedrahita   C.C. No. 6052471         
                  Plata                                              
Segundo Renglon   De Lima Bohmer Ricardo    C.C. No. 16639057        
Tercer Renglon    Frank    Joseph   Pearl   C.C. No. 79154150        
                  Gonzalez                                           
Cuarto Renglon    Therisa Perrin George     P.P. No. 561241171       
Quinto Renglon    Armando  Borda            P.P. No. AAB237200       
Sexto Renglon     Emilio            Ramon   C.C. No. 70070308        
                  Echavarria Soto                                    
 
Por  Acta  No. 84 del 11 de junio de 2019, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de 2019 con el No.
02490437 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo Renglon   Ernesto De Lima Bohmer    C.C. No. 16820469        
 
Tercer Renglon    Ricardo  Emilio Obregon   C.C. No. 8280722         
                  Trujillo                                           
 
Cuarto Renglon    Enrique  Alberto Bascur   P.P. No. 561406756       
                  Middleton                                          
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Quinto Renglon    Juan Pablo Pallordet      P.P. No. 545591697       
 
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Pedro  Jose  Piedrahita   C.C. No. 6052471         
                  Plata                                              
 
Segundo Renglon   De Lima Bohmer Ricardo    C.C. No. 16639057        
 
Tercer Renglon    Frank    Joseph   Pearl   C.C. No. 79154150        
                  Gonzalez                                           
 
Sexto Renglon     Emilio            Ramon   C.C. No. 70070308        
                  Echavarria Soto                                    
 
Por  Acta  No. 85 del 26 de marzo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2020 con el No.
02621625 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Cuarto Renglon    Therisa Perrin George     P.P. No. 561241171       
 
Por  Acta  No.  86 del 18 de mayo de 2020, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de octubre de 2020 con el No.
02621626 del Libro IX, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon    Armando  Borda            P.P. No. AAB237200       
 
Por  Acta  No. 86 del 30 de marzo de 2021, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 29 de junio de 2021 con el No.
02719309 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
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Sexto Renglon     Eduardo          Andres   P.P. No. F30133498       
                  Vildosola Cincinnati                               
 
Por  Acta  No. 89 del 24 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 5 de julio de 2022 con el No.
02855099 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon    Esteban Garcia Mejia      C.C. No. 16820509        
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Por  Acta  No. 89 del 24 de marzo de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2022 con el No.
02846298 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   ERNST  &  YOUNG AUDIT S   N.I.T. No. 860008890 5   
Persona           A S                                                
Juridica                                                             
 
Por  Documento  Privado  del  8  de  junio de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 13 de junio de 2022 con el No.
02848974 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Giovanna          Paola   C.C.   No.  52215042  T.P.
Principal         Gonzalez Sanchez          No. 74230-T              
 
Por  Documento  Privado  del  3  de  mayo  de 2022, de Revisor Fiscal,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2022 con el No.
02846299 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Jefferson     Alexander   C.C. No. 1022945556      
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Suplente          Mayorga Valencia                                   
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
   545         11-11-1.986    10A. CALI  25-IV- 1.986 NO.189.120
   814         11-II-1.988     6 BOGOTA  22-III-1.988 NO.231.746
 4.950        19-VII-1.988     6 BOGOTA  8-VIII-1.988 NO.242.492
 1.884        25-III-1.992     6 BOGOTA  3-IV  -1.992 NO.361.355
 4.732       28-VII -1.992     6 BOGOTA 13-VIII-1.992 NO.374.818
 5.557        9-VIII-1.991     6 BOGOTA 24-VIII-1.992 NO.375.680
 7.357        29-X  -1.992  6 STAFE BTA 12-XI  -1.992 NO.385.802
 3.212        29-IV -1.993     6 BOGOTA  19-V  -1.993 NO.406.041
 9.028        23-XI -1.993  6 STAFE BTA  30-XI- 1.993 NO.428.934
 2.268         8-IV -1.994  6 STAFE BTA   1-VI- 1.994 NO.450.082
 6.905        30-IX -1.994  6 STAFE BTA   19-X- 1.994 NO.467.072
 4.870       15-VIII-1.995  6 STAFE BTA   5-IX--1.995 NO.507.141
 1.868        2- IV -1.996  6 STAFE BTA  11- IV-1.996 NO.533.780
 0.863       19- II -1.997  6 STAFE BTA  26- II-1.997 NO.575.377
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0003559 del 17 de junio    00590771  del  28  de  junio de
de  1997  de la Notaría 6 de Bogotá    1997 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0007569  del  9  de    00615860  del  26  de diciembre
diciembre  de  1997 de la Notaría 6    de 1997 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0003562 del 4 de junio    00640809  del  7  de  julio  de
de  1998  de la Notaría 6 de Bogotá    1998 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0006257  del  10  de    00653921  del  21 de octubre de
septiembre  de 1998 de la Notaría 6    1998 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0002322 del 27 de abril    00682015  del  27  de  mayo  de
de  1999  de la Notaría 6 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0001436 del 21 de marzo    00725080  del  17  de  abril de
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de  2000  de la Notaría 6 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000698 del 2 de abril    00823916  del  24  de  abril de
de  2002 de la Notaría 25 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap. del 28 de junio de 2002    00833990  del  4  de  julio  de
de la Revisor Fiscal                   2002 del Libro IX             
E.  P.  No. 0002332 del 9 de agosto    00947892  del  13  de agosto de
de  2004 de la Notaría 35 de Bogotá    2004 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000796 del 17 de marzo    00983074  del  29  de  marzo de
de  2005 de la Notaría 35 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0004504  del  28  de    01023694  del  29  de noviembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 35    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0000622  del  21  de    01108383  del  9  de febrero de
diciembre  de 2006 de la Notaría 72    2007 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No. 0000445 del 12 de marzo    01117972  del  21  de  marzo de
de  2007 de la Notaría 72 de Bogotá    2007 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1108 del 27 de abril de    01384920  del  20  de  mayo  de
2010  de  la  Notaría  35 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  040 del 13 de enero de    01511076  del  9  de septiembre
2011  de  la  Notaría  35 de Bogotá    de 2011 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P. No. 3323 del 15 de noviembre    01531977  del 1 de diciembre de
de  2011 de la Notaría 42 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3547 del 26 de noviembre    01785412  del  28  de noviembre
de  2013 de la Notaría 42 de Bogotá    de 2013 del Libro IX          
D.C.                              
Cert.  Cap.  del 23 de diciembre de    01793200  del  26  de diciembre
2013 de la Revisor Fiscal              de 2013 del Libro IX          
E.  P. No. 3981 del 23 de diciembre    01795334  del  2  de  enero  de
de  2013 de la Notaría 42 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  979  del  6 de mayo de    01834978  del  15  de  mayo  de
2014  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 1785 del 28 de julio de    01855845  del  30  de  julio de
2014  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2014 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 3376 del 30 de diciembre    01901553  del  7  de  enero  de
de  2014 de la Notaría 42 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0805 del 28 de abril de    01937628  del 8 de mayo de 2015
2015  de  la  Notaría  42 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No.  1423 del 6 de julio de    01955329  del  9  de  julio  de
2015  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2015 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1170 del 13 de junio de    02113174  del  15  de  junio de
2016  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
Cert.  Cap.  No.  sinum  del  26 de    02355675  del  9  de  julio  de
junio de 2018 de la Revisor Fiscal     2018 del Libro IX             
E.  P. No. 2938 del 28 de diciembre    02412352  del  10  de  enero de
de  2018 de la Notaría 42 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0503 del 21 de marzo de    02442181  del  30  de  marzo de
2019  de  la  Notaría  42 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Por  Documento  Privado  No.  sinnum  del  11  de  enero  de  2019  de
Representante  Legal,  inscrito  el 21 de enero de 2019 bajo el número
02415262 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por  parte de la sociedad matríz: ALIANZA FIDUCIARIA S A,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- ALIANZA VALORES COMISIONISTA DE BOLSA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 3 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2019-01-01
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  30  de junio de 2009, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
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y  HELM  TRUST  S.A., inscrito el 09 de noviembre de 2009, bajo el No.
1339394  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de  los
tenedores  de  bonos  ordinarios en una emisión de dos mil millones de
UVR ($2.000.000.000) a la sociedad HELM TRUST S.A..
 
Por  Contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  5  de agosto de 2009, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA S.A.
Quien  actúa  como  vocera  y  administradora  del  fideicomiso  GRUPO
NACIONAL  DE  CHOCOLATES  S.A.  y  HELM  TRUST S.A., inscrito el 23 de
noviembre  de  2009,  bajo  el  No. 1342270 del libro IX, fue nombrada
representante  legal  de  los  tenedores  de  bonos  ordinarios en una
emisión  de  hasta quinientos mil millones de pesos ($500.000.000.000)
a la sociedad HELM TRIUST S.A.
 
Por  Contrato  de  representación legal de tenedores de bonos suscrito
el  28  de septiembre de 2010, entre las sociedades ALIANZA FIDUCIARIA
S.A.  y HELM FIDUCIARIA S.A. Inscrito el 07 de diciembre de 2010, bajo
el  No. 01434372 del libro IX, fue nombrada representante legal de los
tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión  de  hasta  dos mil
quinientos   millones  de  UVR  (2.500.000.000)  a  la  sociedad  HELM
FIDUCIARIA S.A.
 
Por   Contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de  títulos,
suscrito  el  09  de  febrero  de  2012,  entre las sociedades ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  quién  actúa  como  vocera  del patrimonio autónomo
fideicomiso  cartera  comercial  COLTEJER y FIDUCIARIA COLPATRIA S.A.,
inscrito  el  01 de agosto de 2012, bajo el No. 01655236 del libro IX,
fue  nombrada  representante  legal  de  tenedores  de títulos, en una
emisión   de   hasta   treinta   y   cinco   mil   millones  de  pesos
($35.000.000.000), a la sociedad fiduciaria COLPATRIA S.A.
 
Por   Contrato  de  representación  legal  de  tenedores  de  títulos,
suscrito  el  12  de  agosto  de  2019,  entre  las sociedades ALIANZA
FIDUCIARIA  S.A.,  quién  actúa  como  vocera  del patrimonio autónomo
TITULARIZACIÓN  TMAS-1  y  FIDUCIARIA  CENTRAL S.A., inscrito el 22 de
Agosto  de  2019,  bajo  el  No.  02498664  del libro IX, fue nombrada
representante  legal  de  tenedores  de  títulos,  en  emisión,  a  la
sociedad FIDUCIARIA CENTRAL S.A.
 
Por  Documento  Privado  Sin  Núm.  del  Representane  Legal del 25 de
septiembre  de 2019, inscrito el 1 de Noviembre de 2019 bajo el número
02520872  del  libro  IX, se aclara el Registro No. 02498664 del libro
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IX,   en   el  sentido  de  indicar  que  la  fecha  del  Contrato  de
representación  legal  de  tenedores  de títulos fue suscrito el 25 de
junio de 2019 y no como se indicó.
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6431
Actividad secundaria Código CIIU:    6611
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 324.975.266.000
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6431
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                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
 
 
Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 31 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  6  de  octubre de 2022. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: B22612708BC899 
 
                          11 DE NOVIEMBRE DE 2022    HORA 10:44:58
 
                          AB22612708               PÁGINA: 1 DE 3
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
EL JUEVES 1 DE DICIEMBRE DE 2022, SE REALIZARÁN LAS ELECCIONES DE
JUNTA DIRECTIVA DE LA CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ. LA INSCRIPCIÓN DE
LISTAS DE CANDIDATOS DEBE HACERSE DURANTE LA SEGUNDA QUINCENA DEL MES
DE OCTUBRE. PARA MÁS INFORMACIÓN, PODRÁ COMUNICARSE AL TELÉFONO
5941000 EXT. 2597, AL CORREO ELECCIONJUNTADIRECTIVA@CCB.ORG.CO,
DIRIGIRSE A LA SEDE PRINCIPAL (AVENIDA EL DORADO #68D-35, PISO 4), O
A TRAVÉS DE LA PÁGINA WEB WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2020        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S A S
N.I.T. : 900451525 4 ADMINISTRACIÓN : DIRECCION SECCIONAL DE IMPUESTOS
DE BOGOTA, REGIMEN COMUN
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO: 02121972 DEL 19 DE JULIO DE 2011
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :5 DE AGOSTO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
ACTIVO TOTAL : 4,500,974
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 13 # 97 - 76 OF 501
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CARLOSVMORA@GMAIL.COM
DIRECCION COMERCIAL  : CR 13 # 97 - 76 OF 501
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CARLOSVMORA@GMAIL.COM
                             CERTIFICA:                              
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
7  DE  JULIO  DE  2011, INSCRITA EL 19 DE JULIO DE 2011 BAJO EL NUMERO
01496834  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
IDEAL  TECHNOLOGIES  CORPORATIONS  COLOMBIA  S  A  S QUE PODRÁ USAR LA
ABREVIATURA IDEAL TECH SAS.
                              CERTIFICA:                             
QUE POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 27 DE ABRIL DE 2013,
INSCRITA EL 7 DE MAYO DE 2013 BAJO EL NÚMERO 01728588 DEL LIBRO IX, LA
SOCIEDAD CAMBIO SU NOMBRE DE: IDEAL TECHNOLOGIES CORPORATIONS COLOMBIA
S  A  S  QUE PODRÁ USAR LA ABREVIATURA IDEAL TECH SAS POR EL DE: MARCO
PROMOTORA INMOBILIARIA S A S.
                             CERTIFICA:                              
REFORMAS:                                                            
DOCUMENTO NO. FECHA    ORIGEN                   FECHA       NO.INSC.
2 2013/04/27 ASAMBLEA DE ACCIONIST 2013/05/07 01728588
                             CERTIFICA:                              
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                              
OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD TENDRÁ COMO OBJETO SOCIAL LAS SIGUIENTES
ACTIVIDADES:   1.  LA  PROMOCIÓN,  CONCEPTUALIZACIÓN,  ESTRUCTURACIÓN,
PLANIFICACIÓN,  DIRECCIÓN,  EJECUCIÓN  Y CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE
PROYECTOS   INMOBILIARIOS,   Y/O   DESARROLLOS   RELACIONADAS  CON  LA
ARQUITECTURA,  LA  INGENIERÍA  CIVIL  Y  ELÉCTRICA Y CUALQUIERA DE SUS
RAMAS.  2.  DISEÑO  Y CONSTRUCCIÓN DE TODA CLASE DE OBRAS RELACIONADAS
CON  LA  ARQUITECTURA,  LA  INGENIERÍA  CIVIL Y CUALQUIER OTRA CONEXA,
COMPLEMENTARIA  O  AFÍN, TALES COMO EDIFICIOS, OFICINAS, CONSULTORIOS,
CLÍNICAS,  CENTROS  COMERCIALES,  CLUBES,  HOTELES  Y  CUALQUIER  OBRA
RELACIONADA  DIRECTA O INDIRECTAMENTE CON LAS ÁREAS MENCIONADAS YA SEA
POR  CUENTA  PROPIA  O  DE  TERCEROS.  3. LA FABRICACIÓN, IMPORTACIÓN,
EXPORTACIÓN  Y COMERCIALIZACIÓN DE TODA CLASE DE ARTÍCULOS ELÉCTRICOS,
ELECTRÓNICOS,  MUEBLES,  SANITARIOS E INSUMOS PARA LA CONSTRUCCIÓN. 4.
PLANEACIÓN,  DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE OBRAS DE URBANISMO, VÍAS, OBRAS
PUBLICAS  EN  PREDIOS  PROPIOS  Y  DE  TERCEROS  MEDIANTE CONTRATOS DE
CONSTRUCCIÓN  EN  CUALQUIERA  DE  SUS MODALIDADES. 5. LA ADQUISICIÓN A
CUALQUIER  TITULO  DE  BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES  Y  LA  POSTERIOR
ENAJENACIÓN  DE  LOS  MISMOS  A  CUALQUIER TITULO. 6. LA PRESTACIÓN DE
SERVICIOS  DE  CONSULTORÍA  RELACIONADAS  CON EL ÁREA INMOBILIARIA, EL
DISEÑO   ARQUITECTÓNICO,   LA   CONSTRUCCIÓN,   GERENCIA  DE  OBRA,  E
INTERVENTORÍA  DE  PROYECTOS.  . 7. LA PROMOCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE
BIENES  MUEBLES  E  INMUEBLES  NUEVOS  O  USADOS.  8.  EL  ALQUILER DE
MAQUINARIA  Y  EQUIPOS PARA LA CONSTRUCCIÓN O CUALQUIER OTRA ACTIVIDAD
RELACIONADA. 9. LA VENTA DE ACABADOS DE CONSTRUCCIÓN CUALQUIERA SEA SU
TIPO.  10. LA PARTICIPACIÓN EN CONCURSOS Y LICITACIONES PARA CUALQUIER
ACTIVIDAD  RELACIONADA  CON  EL  NEGOCIO  DE  LA  CONSTRUCCIÓN, 11. LA
PRESTACIÓN   DE   SERVICIOS   DE   TRANSPORTES   Y  ACARREOS.  12.  LA
ADMINISTRACIÓN  Y  MANEJO  DE  NEGOCIOS  Y  BIENES  DE TERCEROS.13. EL
EJERCICIO  DEL  MANDATO  DENTRO  DE  SU  MÁS AMPLIA CONCEPCIÓN CON LAS
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RESTRICCIONES  LEGALES.  1.  LA  AGENCIA  Y  REPRESENTACIÓN  DE  CASAS
NACIONALES  Y  EXTRANJERAS QUE TENGAN ACTIVIDADES IGUALES, SEMEJANTES,
CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  CON  LA  SOCIEDAD EN GENERAL, LA SOCIEDAD
PODRÁ  DESARROLLAR  EN  GENERAL CUALQUIER ACTIVIDAD QUE TENGA RELACIÓN
DIRECTA  O INDIRECTA CON EL OBJETO SOCIAL. EN DESARROLLO DE LOS MISMOS
PODRÁ  LA  SOCIEDAD  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS O CONTRATOS QUE FUEREN
CONVENIENTES  O  NECESARIOS  PARA  EL  CABAL CUMPLIMIENTO DE SU OBJETO
SOCIAL  Y  QUE  TENGAN  RELACIÓN CON EL OBJETO MENCIONADO, TALES COMO:
OBTENER  LICENCIAS  DE  CONSTRUCCIÓN  Y URBANISMO, PERMISOS E VENTAS Y
TODOS  AQUELLAS  ACTOS  NECESARIOS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN Y POSTERIOR
ENAJENACIÓN  DE LOS INMUEBLES, TRÁMITES ANTE LAS EMPRESAS DE SERVICIOS
PÚBLICOS  Y  DEMÁS  LICENCIAS  Y  PERMISOS A QUE HAYA LUGAR, ADQUIRIR,
ENAJENAS  Y EXPLOTAR A CUALQUIER TITULO TODA CLASE DE BIENES MUEBLES E
INMUEBLES  YA  SEAN  ESTOS  ÚLTIMOS  URBANOS O RURALES, HIPOTECARLOS O
DARLOS  EN  PRENDA  SEGÚN EL CASO O GRAVARLOS EN CUALQUIER OTRA FORMA,
ADQUIRIR  Y  ENAJENAR  ACCIONES,  DERECHOS, CUOTAS O PARTES DE INTERÉS
SOCIAL, GIRAR, CREAR, O NEGOCIAR TÍTULOS VALORES COMO BONOS, LETRAS DE
CAMBIO,   CEDULAS,   PAGARES,   PAPELES,  CIRCULARES,  ETC.,  PUDIENDO
DESCONTARLOS  Y CELEBRAR TODAS LAS OPERACIONES RELACIONADAS CON ÉSTOS,
ASÍ  COMO  CON  ESTABLECIMIENTOS  DE  CRÉDITOS Y COMPAÑÍAS DE SEGUROS,
ORGANIZAR,  PROMOVER,  FORMAR  Y  FINANCIAR  SOCIEDADES O EMPRESAS QUE
TIENDAN  A  FACILITAR, ENSANCHAR Y COMPLEMENTAR LOS NEGOCIOS SOCIALES,
DENTRO  Y FUERA DEL PAÍS Y SUSCRIBIR ACCIONES O CUOTAS EN ELLAS, DAR Y
RECIBIR DINERO U OTROS VALORES A TITULO DE MUTUO, CON O SIN INTERESES,
CON GARANTÍAS REALES, PRENDARIAS O CON GARANTÍAS PERSONALES, SUSCRIBIR
PRESTAMOS  CON  PERSONAS  NATURALES O JURÍDICAS, CELEBRAR CONTRATOS DE
ARRENDAMIENTO  DE BIENES MUEBLES E INMUEBLES, ABRIR CUENTAS BANCARIAS,
GIRAR,  AVALAR, ENDOSAR, ACEPTAR, ADQUIRIR, PROTESTAR, CANCELAR, PAGAR
Y  RECIBIR  EN PAGO INSTRUMENTOS NEGOCIABLES U OTROS TÍTULOS VALORES Y
EN  GENERAL  REALIZAR  EN CUALQUIER PARTE DEL PAÍS O DEL EXTERIOR TODA
CLASE  DE OPERACIONES CIVILES Y MERCANTILES QUE TENGAN RELACIÓN CON EL
OBJETO  PRINCIPAL  ENUNCIADO.  PODRÁ  TAMBIÉN  LA  SOCIEDAD CONSTITUIR
COMPAÑÍAS  FILIALES  PARA EL ESTABLECIMIENTO Y EXPLOTACIÓN DE EMPRESAS
DESTINADAS   A   LA  REALIZACIÓN  DE  CUALQUIERA  DE  LAS  ACTIVIDADES
RELACIONADAS  CON  EL  OBJETO SOCIAL Y TOMAR INTERESES COMO PARTICIPE,
ASOCIADA O ACCIONISTA EN OTRAS EMPRESAS, ENAJENAR SUS CUOTAS, DERECHOS
O  ACCIONES  Y EN GENERAL CELEBRAR O EJECUTAR TODA CLASE DE CONTRATOS,
ACTOS Y OPERACIONES DE CARÁCTER CIVIL, COMERCIAL, QUE GUARDEN RELACIÓN
DE  MEDIO  CON  EL  OBJETO  SOCIAL EXPRESADO EN EL PRESENTE ARTÍCULO Y
TODAS  AQUELLAS  QUE  TENGAN  COMO  FINALIDAD  EJERCER  LOS DERECHOS Y
CUMPLIR  LAS  OBLIGACIONES  LEGALES  Y  CONVENCIONALES DERIVADAS DE LA
EXISTENCIA  Y  DE  LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS POR LA COMPAÑÍA TALES
COMO  REGISTRAR PATENTES, MARCAS, NOMBRES Y ENSEÑAS COMERCIALES, LEMAS
COMERCIALES Y TODOS LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL E INTELECTUAL
ANTE  LAS  AUTORIDADES  COMPETENTES. LA SOCIEDAD NO PODRÁ CANCELAR CON
 
 



 
 
 
 
SUS BIENES OBLIGACIONES DIFERENTES A LAS SUYAS PROPIAS.
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD PRINCIPAL:
4390   (OTRAS  ACTIVIDADES  ESPECIALIZADAS  PARA  LA  CONSTRUCCIÓN  DE
EDIFICIOS Y OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
ACTIVIDAD SECUNDARIA:
6810  (ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS  REALIZADAS  CON  BIENES  PROPIOS  O
ARRENDADOS)
OTRAS ACTIVIDADES:
6820 (ACTIVIDADES INMOBILIARIAS REALIZADAS A CAMBIO DE UNA RETRIBUCIÓN
O POR CONTRATA)
                             CERTIFICA:                              
CAPITAL:
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 10,000.00
VALOR NOMINAL      : $10,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $100,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 100,000.00
VALOR NOMINAL      : $1,000.00
                             CERTIFICA:                              
REPRESENTACION  LEGAL:  LA  REPRESENTACIÓN  LEGAL  DE  LA SOCIEDAD POR
ACCIONES  SIMPLIFICADA  ESTARÁ  A  CARGO  DE  UNA  PERSONA  NATURAL  O
JURÍDICA,  ACCIONISTA O NO, QUIEN TENDRÁ UN SUPLENTE DESIGNADO PARA UN
TÉRMINO INDEFINIDO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS.
                             CERTIFICA:                              
                         ** NOMBRAMIENTOS **                        
QUE  POR  ACTA  NO.  02  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 16 DE ENERO DE
2012,  INSCRITA  EL  16  DE  ENERO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01599082 DEL
LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL
  VALDERRAMA MORA CARLOS ALBERTO             C.C. 000000079411933
QUE POR ACTA NO. 2 DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 27 DE ABRIL DE 2013,
INSCRITA  EL  7  DE MAYO DE 2013 BAJO EL NUMERO 01728591 DEL LIBRO IX,
FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
REPRESENTANTE LEGAL SUPLENTE
  CRISTO TREJOS VIVIANA                      C.C. 000000052205926
                             CERTIFICA:                              
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  LA  SOCIEDAD  SERÁ GERENCIADA,
ADMINISTRADA   Y   REPRESENTADA   LEGALMENTE   ANTE  TERCEROS  POR  EL
REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE, QUIENES NO TENDRÁN RESTRICCIONES DE
CONTRATACIÓN  POR RAZÓN DE LA NATURALEZA NI DE LA CUANTÍA DE LOS ACTOS
QUE  CELEBRE  SIEMPRE  Y  CUANDO  ESTOS  NO SUPEREN UNA SUMA DE DINERO
EQUIVALENTE  A  MIL (3000) SALARIOS MÍNIMOS MENSUALES VIGENTES. POR LO
TANTO,  SE ENTENDERÁ QUE EL REPRESENTANTE LEGAL Y/O SU SUPLENTE PODRÁN
CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN EL
OBJETO  SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y EL
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FUNCIONAMIENTO  DE  LA  SOCIEDAD.  EL REPRESENTANTE LEGAL SE ENTENDERÁ
INVESTIDO  DE  LOS  MÁS  AMPLIOS  PODERES  PARA  ACTUAR  EN  TODAS LAS
CIRCUNSTANCIAS  EN  NOMBRE  DE  LA SOCIEDAD, CON EXCEPCIÓN DE AQUELLAS
FACULTADES  QUE,  DE  ACUERDO CON LOS ESTATUTOS, SE HUBIEREN RESERVADO
LOS  ACCIONISTAS.  EN  LAS  RELACIONES  FRENTE A TERCEROS, LA SOCIEDAD
QUEDARÁ   OBLIGADA  POR  LOS  ACTOS  Y  CONTRATOS  CELEBRADOS  POR  EL
REPRESENTANTE  LEGAL. LE ESTÁ PROHIBIDO AL REPRESENTANTE LEGAL Y A LOS
DEMÁS  ADMINISTRADORES  DE  LA  SOCIEDAD,  POR  SÍ  O  POR INTERPUESTA
PERSONA,  OBTENER  BAJO CUALQUIER FORMA O MODALIDAD JURÍDICA PRÉSTAMOS
POR  PARTE  DE  LA  SOCIEDAD  U  OBTENER DE PARTE DE LA SOCIEDAD AVAL,
FIANZA   O  CUALQUIER  OTRO  TIPO  DE  GARANTÍA  DE  SUS  OBLIGACIONES
PERSONALES.
                             CERTIFICA:                              
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                      
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 19 DE JULIO DE 2011
FECHA  DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 5 DE AGOSTO DE
2020
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
 
 



 
 
 
 
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4390
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 6,500
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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TRIBUNAL ARBITRAL 
DE  

PEDRO ARTURO ROJAS CASAS VS. MARCO PROMOTORA 
INMOBILIARIA S.A.S. 

123788 
 

Acta No. 8 
 
En la ciudad de Bogotá D.C., el tres (3) de marzo del dos mil veintiuno (2021), 
mediante el uso de medios tecnológicos tal como lo autorizan los artículos 23 
y 31 de la Ley 1563 de 2012, 10 del Decreto Legislativo 491 del 2020 y el 
Decreto Legislativo 806 del 2020, se reunió el Tribunal de Arbitraje constituido 
para dirimir las controversias surgidas entre las partes antes referidas, 
integrado por los Árbitros EDGAR RAMÍREZ BAQUERO (Presidente), 
ANTONIO PABÓN SANTANDER y FRANCISCO IGNACIO HERRERA 
GUTIÉRREZ y se constituyó en audiencia.  
 
También se hizo presente el doctor CARLOS MAYORCA ESCOBAR, 
secretario del Tribunal quien rindió el siguiente,  
 

INFORME SECRETARIAL 
 
Dentro del término previsto en el artículo 27 de la Ley 1563 de 2020, ninguna 
de las partes realizó el pago de la proporción de gastos y honorarios que le 
correspondía.  
 
Hasta aquí el informe secretarial. 
 
A continuación, el Tribunal se dispuso a surtir el trámite establecido en la Ley 
1563 de 2012, y procede a resolver mediante,  

 
AUTO 14 

 
Bogotá D.C., tres (3) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Decláranse extinguidos para este caso los efectos de la cláusula 
compromisoria que dio lugar a la constitución de este Tribunal. 
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SEGUNDO: Declárense concluidas las funciones de este Tribunal Arbitral. 
 
TERCERO: Ordénase la expedición de copia auténtica de la presente 
providencia con destino a cada una de las partes.  
 
CUARTO: Por Secretaría, devuélvase el expediente al Director del Centro de 
Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio de Bogotá con toda la 
actuación surtida hasta la fecha. 
 
Notifíquese y cúmplase,  
 
 
 
EDGAR RAMÍREZ BAQUERO 
Árbitro-Presidente 
 
 
 
FRANCISCO I. HERRERA GUTIERREZ 
Árbitro 
  
 
 

 
 

CARLOS MAYORCA ESCOBAR 
Secretario 

 
La presente decisión fue adoptada en los 
términos del artículo 23 de la Ley 1563 de 
2012, el artículo 10 del Decreto Legislativo 
491 del 2010 y el Decreto Legislativo 806 
del 2020 y se suscribe por el secretario en 
constancia de lo anterior. 

ANTONIO PABÓN SANTADER 
Árbitro 
 
 
 
CARLOS  MAYORCA ESCOBAR 
Secretario del Tribunal 
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JUZGADO VEINTICINCO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., dieciocho de enero de dos mil veintitrés. 

 
Radicado. 110013103025 2022 00448 00 C-2 (Demanda 

Acumulada) 

   
Satisfechos los requisitos del numeral 2° del artículo 148 del 

Estatuto Procesal, y por reunir las exigencias legales se ADMITE la presente 

demanda acumulada VERBAL promovida por BERTHA MIRYAM ROJAS DE 

SERRANO, ROSARIO ROJAS CASAS, MARÍA TERESA ROJAS DE QUINTERO y 

PATRICIA ROJAS CASAS contra CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA, 

MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. y ALIANZA FIDUCIARIA S.A. (como 

vocera del Fideicomiso Potosí Ricaurte) 

 

Tramítese por el procedimiento verbal. 

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada por el término legal de VEINTE (20) DÍAS. 

 

Notifíquese por estado la presente providencia a la parte 

demandada, atendiendo que los mismos se encuentran notificados por conducta 

concluyente en el cuaderno principal, (inciso 2° numeral 3° artículo 148 C. G. P.) No 

obstante, el lapso para ejercer su derecho de defensa en esta acumulada, empezará 

a contar una vez le sea enviado el expediente digital por parte de la secretaría de 

despacho, a fin de que tenga acceso a la presente demanda acumulada. Secretaría, 

proceda de conformidad, remitiendo a la parte pasiva el expediente, y contabilizando 

los términos legales, de lo cual deberá obrar constancia.  

 

Se reconoce personería a la abogada LAURA MICHEL NEME 

ACUÑA como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 

efectos del poder conferido.  

 
  

Notifíquese. 

El Juez, 

LUIS AUGUSTO DUEÑAS BARRETO 
                                                                        (3) 

 



 
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C. 

Secretaría 
 

Notificación por Estado 
La providencia anterior se notificó por anotación en estado el 19 de enero 

de 2023 
 
 
 

KATHERINE STEPANIAN LAMY 
Secretaria 

DLR 
 
 
 

Firmado Por:

Luis Augusto Dueñas Barreto

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 025

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Notificaciones Judiciales Alianza Fiduciaria <notificacionesjudiciales@alianza.com.co> 8 de noviembre de 2022, 21:39
Para: Jromero& Asociados <jromeroasociados@gmail.com>
Cc: Esneider Estivens Leguizamón Sierra <eleguizamon@alianza.com.co>, Claudia Arenas Rodríguez <carenas@alianza.com.co>, Ángela Milena Alsina Posada
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Señores:  
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN  
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ  
E.                    S.                     D. 
 
 

Convocante:     Patricia Rojas Casas, Rosario Rojas Casas y Otros. 
 
Convocado:     Marco Promotora Inmobiliaria S.A.S y Otros.  

 
Referencia:       139555. 
 
Asunto:             Poder. 
 

 
DIANA CAROLINA PRADA JURADO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada con la cédula de ciudadanía número 53.013.785 de
Bogotá, en calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Sociedad de Servicios Financieros legalmente constituida
mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaria
Décima (10a) del Círculo Notarial de Cali, todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la Superintendencia
Financiera, que anexo;  sociedad que para efectos del presente poder especial, actúa única y exclusivamente como vocera y administradora del
Patrimonio Autónomo denominado FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE, confiero poder especial, amplio y suficiente a JAVIER AUGUSTO ROMERO
CASTAÑEDA, en los términos del documento adjunto. 

Por favor confirmar recibido. 

Atentamente,
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Señores:  
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACIÓN  
CÁMARA DE COMERCIO DE BOGOTÁ  
E.  S.  D. 
 
 

Convocante:  Patricia Rojas Casas, Rosario Rojas Casas y Otros. 
 
Convocado: Marco Promotora Inmobiliaria S.A.S y Otros.  

 
Referencia: 139555. 
 
Asunto:         Poder. 
 

 
DIANA CAROLINA PRADA JURADO, mayor de edad, domiciliada y residente en Bogotá, identificada 
con la cédula de ciudadanía número 53.013.785 de Bogotá, en calidad de Representante Legal para 
Asuntos Judiciales de ALIANZA FIDUCIARIA S.A., Sociedad de Servicios Financieros legalmente 
constituida mediante escritura pública número quinientos cuarenta y cinco (545) del once (11) de febrero 
de mil novecientos ochenta y seis (1986), otorgada en la Notaria Décima (10a) del Círculo Notarial de Cali, 
todo lo cual se acredita con el Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Superintendencia Financiera, que anexo;  sociedad que para efectos del presente poder especial, actúa 
única y exclusivamente como vocera y administradora del Patrimonio Autónomo denominado 
FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE, confiero poder especial, amplio y suficiente a JAVIER AUGUSTO 
ROMERO CASTAÑEDA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.817.233 de Bogotá y portador 
de la Tarjeta Profesional No. 186.838 del C. S. de la J., cuyo correo electrónico es 
jromeroasociados@gmail.com, para que en nombre y representación del citado patrimonio Autónomo 
asista a la Audiencia de Conciliación extrajudicial de la referencia, que tendrá lugar el 9 de noviembre de 
2022 a las 10:00 a.m., o para una nueva fecha si la audiencia es aplazada o suspendida. 
 
El Doctor JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA cuenta con todas las facultades inherentes para 
el ejercicio del presente poder, en especial las de transigir, sustituir, conciliar, desistir, renunciar, reasumir, 
suscribir, aportar y todas aquéllas que tiendan al buen y fiel cumplimiento de su gestión, así como también 
las atinentes al artículo 77 del C.G.P. 
 
Mi apoderado está facultado para realizar todos los actos, gestiones, y diligencias que sean necesarias 
para el perfeccionamiento del presente mandato, siempre dentro de los límites del mismo. 
  
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y administradora del FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE recibirá 
notificaciones en el correo electrónico notificacionesjudiciales@alianza.com.co  
 
 
 
Confiero,          Acepto, 

 
 
 
 
 
______________________________ 
DIANA CAROLINA PRADA JURADO  
C.C. No. 53.013.785 de Bogotá D.C. 
Representante Legal para Asuntos Judiciales 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo 
denominado FIDEICOMISO POTOSÍ RICAURTE 

 
 
 
 
 
___________________________________ 
JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA 
C.C. 80.817.233 
T.P. No. 186.838 del C. S. de la J. 

 

 

 

Firmado digitalmente por 
Diana Carolina Prada Jurado 
Fecha: 2022.11.08 21:36:57 
-05'00'
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SEÑOR  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
  
 
DEMANDANTE:  PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO   
     ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM  
     ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE  
     QUINTERO 
DEMANDADO:  ALIANZA FIDUCIARIA Y OTROS 
TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
RADICADO:   2022-00448 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA 
 
JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA, identificado con Cédula de 
Ciudadanía número 80.817.233 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 186.838 
del Consejo Superior de la Judicatura obrando en mi calidad de apoderado judicial 
de la sociedad ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y 
administradora del Patrimonio Autónomo FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE 
identificado con NIT No. 830.053.812-2 por medio del presente escrito, dentro del 
término legalmente establecido me permito CONTESTAR LA DEMANDA 
ACUMULADA en los siguientes términos con fundamento en la información 
brindada por mis poderdantes;   
 

I. A LOS HECHOS 
 

Al Hecho Primero: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan a 
mi representada.  
 
Al Hecho Segundo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan 
a mi representada. 
 
Al Hecho Tercero: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan a 
mi representada. 
 
Al Hecho Cuarto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan a 
mi representada, máxime cuando de los documentos aportados no se encuentra el 
contrato de promesa de compraventa.  
 
Al Hecho Quinto: No es cierto que para garantizar los pagos de la promesa de 
compraventa los promitentes vendedores se hayan tenido que constituir como 
beneficiarios del contrato de fiducia pues i) de acuerdo con los hechos señalados 
por el demandante, el contrato de promesa de compraventa que centra el litigio de 
este proceso se suscribió entre los señores Rojas y MARCO INMOBILIARIA 
PROMOTORA S.A.S por lo que, mi representada no suscribió dicho contrato, 
mucho menos hace parte del mismo; ii) no existe documento alguno donde 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. haya manifestado su voluntad en indicar que 
garantizaría las obligaciones derivadas del contrato de promesa de compraventa, 
por lo que no es cierto lo manifestado por la apoderada de la parte demandante.  
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Al Hecho Sexto: Es cierto. 
 
Al Hecho Séptimo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan 
a mi representada.  
 
Al Hecho Octavo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan a 
mi representada.  
 
 Al Hecho Noveno: No es cierto.  
 
Es importante que Su señoría revise el contrato de cesión sobre derechos fiduciarios 
aportado por la misma apoderada de la parte demandante, pues ella misma se 
contradice e incurre en falacias al manifestar que la señora PATRICIA ROJAS 
CASAS no firmó el documento porque cuestionaba la validez jurídica del mismo. 
Esto no es cierto porque el mismo documento indica en su encabezado que la 
señora ROSARIO ROJAS CASAS actúa en nombre propio y en representación de 
PATRICIA ROJAS CASAS, por lo que lo dicho por la abogada carece de sustento 
factico y probatorio.  
 
No es cierto que el contrato de cesión de derechos fiduciarios haya sido firmado y 
aceptado por mi representada. mi representada no participó en ese negocio jurídico 
porque los cedentes fueron los demandantes y el cesionario fue MARCO 
PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. La firma del representante legal de mi 
representada se encuentra allí porque ALIANZA FUDUCIARIA S.A se notificó de 
la cesión que realizaron, más no porque haga parte de dicho negocio. Es claro 
que si se realiza una cesión de derechos fiduciarios obligatoriamente se debe 
notificar la cesión a la Fiduciaria. Lo anterior no demuestra ninguna actuación 
engañosa. Esta manifestación es una afectación al buen nombre de mi 
representada pues no existe prueba siquiera sumaria que demuestre que su actuar 
estuvo permeado de mala fe, más allá del dicho de la apoderada de la parte 
demandante.  
 
Al Hecho Décimo:  No es cierto que para garantizar los pagos de la promesa de 
compraventa los promitentes vendedores se hayan tenido que constituir como 
beneficiarios del contrato de fiducia pues i) de acuerdo con los hechos señalados 
por el demandante, el contrato de promesa de compraventa que centra el litigio de 
este proceso se suscribió entre los señores Rojas y MARCO INMOBILIARIA 
PROMOTORA S.A.S por lo que, mi representada no suscribió dicho contrato, 
mucho menos hace parte del mismo; ii) no existe documento alguno donde 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A haya manifestado su voluntad en indicar que 
garantizaría las obligaciones derivadas del contrato de promesa de compraventa, 
por lo que no es cierto lo manifestado por la apoderada de la parte demandante.  
 
Al Hecho Décimo Primero: No nos consta. Mi representada en calidad de 
Fiduciaria solamente se le debe notificar la cesión de derechos fiduciarios realizada, 
mi representada no tiene injerencia en la relación contractual u obligaciones que 
tengan las partes que suscriben la cesión de derechos por lo que no se puede 
realizar manifestación alguna respecto a esto.  
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Al Hecho Décimo Segundo: No es cierto. teniendo en cuenta que cada contrato 
tuvo su negociación previa y las fechas que fueron señaladas en los documentos 
corresponden a la materialización de esta.  
 
El contrato de cesión de derechos y obligaciones fiduciarias se celebró el 25 de 
septiembre de 2014, junto con la firma de la escritura. La fecha de la Escritura es 
diferente por el tiempo en que tomó la Notaria para enviar a la Fiduciaria el 
documento para que fuera firmado por el representante legal de la misma, como 
consta en la remisión de esta.   
 
Al Hecho Décimo Tercero: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Décimo Cuarto:  No nos consta, son hechos que pertenecen a un 
fideicomiso diferente del cual represento por tanto no me puedo pronunciar frente a 
este. 
 
Al Hecho Décimo Quinto: Solo le consta a mi representada el Contrato de Cesión 
de Derechos Fiduciarios del Fideicomiso POTOSI RICAURTE. Las demás 
manifestaciones contenidas en este hecho no le constan a mi representada y no le 
son oponibles.   
 
Al Hecho Décimo Sexto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Hecho Décimo Séptimo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Décimo Octavo: Solo le consta a mi representada el Contrato de Cesión 
de Derechos Fiduciarios del Fideicomiso POTOSI RICAURTE. Las demás 
manifestaciones contenidas en este hecho no le constan a mi representada y no le 
son oponibles.   
 
Al Hecho Décimo Noveno: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan 
a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Primero: Solo le consta a mi representada el Contrato de 
Cesión de Derechos Fiduciarios del Fideicomiso POTOSI RICAURTE. Las demás 
manifestaciones contenidas en este hecho no le constan a mi representada y no le 
son oponibles.   
 
Al Hecho Vigésimo Segundo: No nos consta, son hechos que no tienen relación 
ni vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Tercero: Solo le conta a mi representada el Contrato de Cesión 
de Derechos Fiduciarios del Fideicomiso POTOSI RICAURTE. Las demás 
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manifestaciones contenidas en este hecho no le constan a mi representada y no le 
son oponibles.   
 
Al Hecho Vigésimo Cuarto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Quinto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Sexto: No nos consta, son hechos que competen directamente 
a MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA y no a la compañía que represento. 
 
Al Hecho Vigésimo Séptimo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Octavo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Noveno: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Trigésimo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni vinculan 
a mi representada.  
 
Al Hecho Trigésimo Primero: No nos consta, son hechos que no tienen relación 
ni vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Trigésimo Segundo: No nos consta, son hechos que no tienen relación 
ni vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Trigésimo Tercero: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Trigésimo Cuarto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada, sino que vinculan directamente al fideicomitente y 
beneficiario del fideicomiso.  
 
Al Hecho Trigésimo Quinto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada, sino que vinculan directamente al fideicomitente y 
beneficiario del fideicomiso. 
 
Al Hecho Trigésimo Sexto: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Trigésimo Séptimo: No nos consta, son hechos que no tienen relación 
ni vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Trigésimo Octavo: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
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Al Hecho Trigésimo Noveno: No nos consta, son hechos que no tienen relación ni 
vinculan a mi representada. 
 
Al Hecho Cuadragésimo:  No es cierto. la Abogada incurre en falacias por cuanto, 
primero, el proceso ante el Tribunal de Arbitramento nunca se llevó a cabo porque 
los Promitentes Vendedores, quienes actuaron en calidad de demandantes, no 
cancelaron los gastos ni los honorarios de los árbitros. Esto lo evidencia su Señoría 
en el mismo documento que fue aportado por la parte demandante.  
 
Segundo, el Tribunal de Arbitramento solamente fue iniciado por el aquí 
demandante, no se conformó la totalidad de la parte (los 06 Promitentes 
Vendedores) para acudir a dicha instancia, incumpliéndose la clausula 
compromisoria.  
 
Tercero, en dicha instancia de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante no se 
realizó ningún ofrecimiento toda vez que el Tribunal de Arbitramento no concluyó 
porque no se pagaron los gastos y honorarios de los árbitros.  
 
Al Hecho Cuadragésimo Primero: No es cierto. De acuerdo con lo señalado en 
dicha Acta no es posible que se haya declarada extinguida para ese caso los efectos 
de la clausula compromisoria que dio lugar a la constitución del Tribunal, pues 
primero, los gastos y honorarios no fueron pagados; segundo, como se ha reiterado 
en líneas atrás, la parte que inició el Tribunal de Arbitramento no se conformó en 
debida forma, razón por la cual no se agotó la clausula compromisoria como lo 
indica la apoderada de la parte demandante. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Segundo: No es cierto. De acuerdo con lo señalado en 
dicha Acta no es posible que se haya declarada extinguida para ese caso los efectos 
de la clausula compromisoria que dio lugar a la constitución del Tribunal, pues 
primero, los gastos y honorarios no fueron pagados; segundo, como se ha reiterado 
en líneas atrás, la parte que inició el Tribunal de Arbitramento no se conformó en 
debida forma, razón por la cual no se agotó la clausula compromisoria como lo 
indica la apoderada de la parte demandante. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Tercero: No es cierto. la Abogada incurre en falacias por 
cuanto, primero, el proceso ante el Tribunal de Arbitramento nunca se llevó a cabo 
porque los Promitentes Vendedores, quienes actuaron en calidad de demandantes, 
no cancelaron los gastos ni los honorarios de los árbitros. Esto lo evidencia su 
Señoría en el mismo documento que fue aportado por la parte demandante.  
 
Segundo, el Tribunal de Arbitramento solamente fue iniciado por el demandante 
PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, no se conformó la totalidad de la parte (los 06 
Promitentes Vendedores) para acudir a dicha instancia, incumpliéndose la clausula 
compromisoria.  
 
Tercero, en dicha instancia de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante no se 
realizó ningún ofrecimiento toda vez que el Tribunal de Arbitramento no concluyó 
porque no se pagaron los gastos y honorarios de los árbitros.  
 
Al Hecho Cuadragésimo Cuarto: No es un hecho es una actuación procesal.  
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Al Hecho Cuadragésimo Quinto: No es un hecho es una actuación procesal. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Sexto, Cuadragésimo Séptimo, Cuadragésimo 
Octavo: No es cierto, de acuerdo con lo manifestado por mi representada en la 
audiencia de conciliación celebrada se presentaron una serie de irregularidades de 
las cuales yo, como apoderado del Fideicomiso Potosí Ricaurte en dicha audiencia 
de conciliación también evidencié y que me permito traer a colación:  
 

1. Existió una indebida representación por parte de Alianza Fiduciaria S.A pues 
la representante legal designada para asuntos judiciales sólo se encargaba 
de la representación de la compañía Alianza Fiduciaria S.A, más no ejercía 
representación del Fideicomiso Potosí Ricaurte, pues yo lo estaba 
representando de acuerdo al poder que me fue debidamente otorgado y que 
se anexa a esta contestación. Es de su conocimiento que una Fiduciaria 
constituye varios Fideicomisos, por lo que cada uno resulta independiente 
del otro y el que era objeto de conciliación era el Fideicomiso Potosí Ricaurte, 
la conciliación no era directamente con Alianza Fiduciaria S.A. 

2. Teniendo en cuenta esta grave irregularidad, procedí a manifestar esto en la 
audiencia, a lo que la representante legal para asuntos judiciales de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A manifestó que también podía ejercer loa representación del 
Fideicomiso Potosí Ricaurte, sin documento alguno que acreditara que había 
sido asignada para representar dicho fideicomiso. A pesar de lo anterior la 
conciliadora de la Cámara de Comercio, continúo de manera arbitraria la 
audiencia. 

3. En mi calidad de apoderado del Fideicomiso Potosí Ricaurte nuevamente 
advertí dicha irregularidad y le indiqué a la conciliadora que debía incluir esa 
situación en el acta de conciliación, situación que no fue incluida.  

4. Al advertir que en la audiencia de conciliación no se le estaban brindado las 
garantías suficientes me retiro de la audiencia, indicándole a la conciliadora 
que me retiraba por dicha situación.  

Al Hecho Cuadragésimo Noveno: No nos consta, son hechos que no tienen 
relación ni vinculan a mi representada.  
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

Con el debido respeto, me permito manifestar a su Señoría que, ME OPONGO A 
CADA UNA DE LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 
deprecadas por la parte demandante, las cuales no deben tener prosperidad alguna 
por carecer las mismas de los fundamentos fácticos y jurídicos necesarios para ello, 
como claramente se demostrará en el proceso ya que, el Contrato de Promesa de 
Compraventa objeto de litigio no fue suscrito por mi representada, razón por la cual, 
las obligaciones contenidas en él y en los documentos modificatorios no le son 
vinculantes y mucho menos exigibles.   

 
III. EXCEPCIONES 

 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
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De conformidad con lo expuesto frente a los Hechos de la Demanda es claro que; 
primero, el Contrato de Promesa de Compraventa se suscribió por una Parte 
denominada Promitente Comprador y otra denominada Promitente Vendedor; esta 
última se encuentra conformada por seis (6) miembros entre los cuales se 
encuentran las aquí demandantes; segundo, el Contrato de Promesa de 
Compraventa es un contrato de índole comercial y se acoge a la normatividad del 
Código de Comercio; tercero, al ser un Contrato Mercantil se presume la existencia 
de solidaridad entre los miembros que componen una parte y; cuarto, el Contrato 
de Promesa de Compraventa fue prorrogado entre las Partes. Por ende, el Contrato 
objeto de litigio se encuentra vigente por cinco de los seis miembros de la parte 
contractual denominada Promitente Vendedor, es claro que, los efectos de esta 
permean a todos sus miembros incluyendo a las demandantes.  
 
Por otra parte, las demandantes pretenden que se declare el Incumplimiento del 
Contrato objeto del litigio careciendo de legitimitad para hacerlo por cuanto, no 
representa a la totalidad de la parte contractual denominada Promitente Vendedor, 
hace falta una persona para que se entienda que la parte vendedora se encuentra 
conformada.  
 
Es importante destacar a su Señoría que, lo que se suscita aquí simplemente es un 
conflicto al interior de la parte denominada Promitente Vendedor quienes a 
diferencia de lo que argumenta las demandantes, debe ser identificada como una 
sola por cuanto, la contratación se dio como una unidad y no por separado además 
de que, el objeto contractual es común y proindiviso por ende, para que, el 
demandante pueda deshacer el contrato como es su objetivo debe representar a la 
parte contractual denominada Promitente Vendedor y no solo a ellas cuatro por 
cuanto, no se encuentra legitimada para desconocer la voluntad de los demás 
miembros de la Parte. 
 
Con fundamento en lo anterior es claro que, la parte demandante por sí mismo sin 
que exista la representación de la totalidad de la parte contractual que para el 
presente caso hace falta el señor FERNANDO ROJAS CASAS que componen la 
parte denominada Promitente Vendedor, no se encuentra legitimada para rescindir 
un contrato, podría encontrarse legitimado para hacerlo frente a su Parte pero, no 
respecto a la totalidad del mismo como efectivamente se expone y, el Juzgado 
carece de competencia para ajustar y/o modificar las pretensiones del demandante 
por cuanto, al hacerlo incurriría en una extralimitación de funciones así como 
también, en una violación a la objetividad que se profesa de quien ostenta la calidad 
de Juez. 
 
2. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
De acuerdo con las confesiones realizadas por la apoderada de la parte 
demandante las partes que suscribieron el contrato de promesa de compraventa 
fuer entre los señores } PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, ROSARIO, ROJAS 
CASAS, BERTHA MIRYAM ROJAS CASAS, FERNANDO ROJAS CASAS, MARIA 
TERESA ROJAS CASAS Y PATRICIA ROJAS CASAS en calidad de 
PROMITENTES VENDEDORES y la sociedad MARCO PROMOTORA 
INMOBILIARIA S.A.S. en calidad de PROMITENTE VENDEDOR. Supuestamente, 
ese contrato fue modificado en cuatro ocasiones.  
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Mi representada no suscribió ningún contrato de promesa de compraventa sobre el 
bien inmueble que es objeto de litigio, mucho menos suscribió los documentos 
modificatorios que manifiesta la abogada de la parte demandante. No existe prueba 
alguna que demuestre la relación de mi representada con la suscripción de dicho 
contrato. Es por ello que, mi representada no puede satisfacer las pretensiones que 
fueron señalas en el escrito de la demanda pues no tienen vinculación alguna dentro 
del negocio jurídico que es objeto de resolución, no tiene la calidad de parte, su 
Señoría no puede adoptar una decisión sobre las pretensiones, por lo que se le 
solicita a su Señoría que declare la presente excepción de mérito en la medida que 
la misma tiene la calidad de prosperar.  
 
 
3. IMPOSIBILIDAD DE DECRETO DE SOLIDARIDAD COMERCIAL  
 
No existe la solidaridad que alega la parte demandante toda vez que son negocios 
jurídicos ajenos en los cuales las obligaciones, responsabilidades y derechos que 
se derivan de los mismos recaen entre las partes que suscriben directamente los 
documentos y como en ninguno de los documentos que dieron origen a los negocios 
jurídicos de Alianza Fiduciaria S.A se hace referencia a otro tipo de negociación no 
será posible conocer si existían o no obligaciones mas aun cuando cada uno de los 
documentos se expone que las obligaciones se han cumplido a cabalidad y se 
otorgan los paz y salvos correspondientes.  
 
4. IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES 
 
La presente excepción se formula con fundamento en las pretensiones expuestas 
en la demanda las cuales involucran a terceros ajenos al Contrato de Promesa de 
Compraventa primigenio quienes, al actuar de buena fe, los efectos que llegaren a 
generarse de una sentencia en contra, no le serían oponibles y como consecuencia 
de ello las pretensiones se tornan improcedentes y de imposible cumplimiento y/o 
ejecución. También debido a la existencia de una mezcla entre dos contratos 
totalmente diferente como lo son el Contrato de Promesa de Compraventa y el 
Documento privado, en el primero obviándose la cláusula compromisoria, por lo que, 
su Señoría carece de competencia para pronunciarse al respecto. 
 

IV. PRUEBAS 
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
A la demandante señora PATRICIA ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM ROJAS 
DE SERRANO, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS Y MARÍA 
TERESA ROJAS DE QUINTERO, estos últimos quienes entrarían a conformar el 
litisconsorcio necesario al ostentar la calidad de Promitentes Vendedores dentro del 
Contrato objeto de litigio. 
 
2. TESTIMONIOS  
 
 
En caso que su Señoría considere que, los señores: 
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1.  Fernando Rojas Casas, quien es el otro hermano de los demandantes que 
aún no hace parte del litisconsorcio necesario 

2. Carolina Ojeda Artunduaga identificada con cédula de ciudadanía 
52.452.947 para que rinda testimonio sobre los hechos ocurridos en la 
audiencia de conciliación celebrada en el Centro de Conciliación de la 
Cámara de Comercio.  

Las direcciones de notificación de los testigos serán otorgadas al momento del 
decreto de las pruebas testimoniales y, nosotros asumimos la responsabilidad de la 
comparecencia de los testigos a la audiencia respectiva. 
 
3. Documentales 
 
Solicito a su Señoría tenga como prueba las documentales aportadas en la primera 
contestación de la demanda, no se relacionan nuevamente teniendo en cuenta que 
las partes ya tuvieron acceso al expediente judicial y ya las conocen. 
 
De igual manera se solicita tenga como pruebas documentales las siguientes;  

1. Poder debidamente conferido para la audiencia de conciliación celebrada 
ante la Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2022.  

 
V.ANEXOS 

 
No se adjunta poder ni certificado de existencia y representación legal de mi 
representada teniendo en cuenta que ya me encuentro reconocida dentro del 
proceso judicial.  

 
VI.- NOTIFICACIONES 

 
Mi representada recibe notificaciones en el correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@alianza.com.co  
 
El suscrito recibe notificaciones en la dirección electrónica 
jromeroasociados@gmail.com  
 
Del señor Juez con el mayor respeto. 
 
Atentamente,  

 
 

 
__________________________________  
JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA 
C.C  No. 80.817.233 
T.P. No. 186.838 del H. C. S. de la J. 

mailto:notificacionesjudiciales@alianza.com.co
mailto:jromeroasociados@gmail.com
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2022 448 EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA

J. Romero & Asociados SAS <jromeroasociados@gmail.com>
Mié 22/02/2023 12:23 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

3 archivos adjuntos (913 KB)
ACUMULADA EXCEPCIONES PREVIAS 2022-0448 ALIANZA FIDUCIARIA.pdf; ACUMULADA C ALIANZA FIDUCIARIA 2022-
00448.pdf; 1PRUEBAS ALIANZA FIDUCIARIA.pdf;

SEÑORES
JUZGADO 25 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA
ESD

DEMANDANTE: PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM ROJAS DE
SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE
QUINTERO
DEMANDADO: MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S Y ALIANZA
FIDUCIARIA S.A
TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA
RADICADO: 2022-00448

 ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS Y  CONTESTACIÓN DEMANDA ACUMULADA

En mi calidad de apoderado reconocido dentro del proceso de la referencia y teniendo en cuenta que
el link del expediente fue enviado el 25 de enero de 2023 me permito allegar escrito de excepciones
previas y contestación de la demanda de conformidad con los documentos que se adjuntan. 

Atentamente,

JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA
C.C  No. 80.817.233
T.P. No. 186.838 del H. C. S. de la J.

--
Cordialmente, 

Aviso de Confidencialidad: La información contenida en este mensaje es estrictamente confidencial y pertenece
a J. ROMERO & ASOCIADOS S.A.S. Si Usted no es el destinatario real, por favor destruya este mensaje. Queda
prohibida la reproducción parcial o total de la misma sin autorización expresa del Emisor. J. ROMERO &
ASOCIADOS S.A.S. no se hace responsable por los daños que los equipos puedan sufrir por consecuencia de
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este mensaje.

Confidentiality Notice: The information contained in this message is strictly confidential and is the exclusive
property of J. ROMERO & ASOCIADOS S.A.S. If you are not the intended recipient please delete this message.
It is prohibited the partial or total reproduction without subsequent written confirmation. J. ROMERO &
ASOCIADOS S.A.S. is not liable for the presence of any virus in it that causes or may cause damage to your
equipment or software.



SEÑOR  
CAMARA DE COMERCIO 
CENTRO DE ARBITRAJE Y CONCILIACION CCB 
E.S.D.  
  
 
ASUNTO:  DERECHO DE PETICION CASO 139555 
  
  
CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA, identificado con Cédula de Ciudadanía número 
79.411.933de Bogotá D.C. obrando en mi calidad de representante legal de MARCO PROMOTORA 
INMOBILIARIA S.A.S., identificada con el  NIT.900451525-4 de conformidad con el certificado de 
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá, sociedad demandada 
dentro del proceso verbal de Resolución de Contrato de Promesa de Compraventa con numero de 
radicado 2022-448 que cursa en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá, haciendo uso del artículo 
23 de la Constitución Policita me permito indicar lo siguiente;  
 
1. La parte demandante del proceso judicial de la referencia corresponde a PEDRO ARTURO 

ROJAS CASAS identificado con cedula de ciudadanía 19072184, PATRICIA ROJAS CASAS 
identificada con cedula de ciudadanía 41793163 , ROSARIO ROJAS CASAS identificada con 
cedula de ciudadanía 51624866, BERTHA MYRIRAM ROJAS DE SERRANO CASAS 
identificada con cedula de ciudadanía 41696016 Y MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO 
CASAS  identificada con cedula de ciudadanía 41663153.  

2. Los demandantes señalados anteriormente citaron a mi representada a audiencia de conciliación 
ante su entidad el día 09 de noviembre de 2022 y se profirió acta de imposibilidad de acuerdo 
por parte de la conciliadora CAROLINA OJEDA ARTUNDUAGA. 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y haciendo uso del artículo 173 del Código General del Proceso se 
solicita rinda la siguiente información en aras de que la misma obre como prueba dentro del proceso 
judicial con numero de radicado 2022-448 que cursa en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá;  
 

1. Sírvase remitir copia del expediente del caso 139555 
2. Sírvase remitir copia de la grabación de la audiencia de conciliación celebrada el 09 de 

noviembre de 2022.  
 
No siendo otro el objeto del presente se adjunta:  

- Certificado de existencia y representación legal de MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 
SAS. 

   
Puedo recibir respuesta a esta petición al correo electrónico carlosvmora@gmail.com y  
jromeroasociados.empresarial@gmail.com   
 
Atentamente, 
 
 
 
 
CARLOS ABERTO VALDERRAMA MORA 
REPRESENTANTE LEGAL  
MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S 

mailto:carlosvmora@gmail.com
mailto:jromeroasociados.empresarial@gmail.com
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LINA BARRETO <jromeroasociados.empresarial@gmail.com>

DERECHO DE PETICION
webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@supersociedades.gov.co> 21 de febrero de 2023, 10:41
Para: LINA BARRETO <jromeroasociados.empresarial@gmail.com>

Apreciado usuario,
 
De acuerdo a su solicitud le informo que se le asignó el número de radicado 2023-01-093097

 
 
En razón a la inmensurable e imprevisible demanda de solicitudes de radicación electrónica que viene recibiendo la Superintendencia de Sociedades, durante
el período de Aislamiento Preventivo Obligatorio decretado por el Gobierno Nacional como consecuencia de la pandemia generada por el Coronavirus COVID-
19, sumado a problemas técnicos inesperados, presentados en nuestra plataforma, por medio del presente, le informamos que el proceso de radicación se ha
visto afectado y presenta retrasos. En consecuencia, en virtud de las disposiciones contenidas en el parágrafo del artículo 14 del Código de Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, nos permitimos informarle que su petición inicia su trámite a partir de la fecha y procederemos a dar
respuesta en el término fijado por la ley, el cual en ningún caso superará del doble del inicialmente previsto.

“Artículo 14. Términos para resolver las distintas modalidades de peticiones. Salvo norma legal especial y so pena de sanción disciplinaria, toda petición
deberá resolverse dentro de los quince (15) días siguientes a su recepción.

 
Estará sometida a término especial la resolución de las siguientes peticiones:

1. Las peticiones de documentos deberán resolverse dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se ha dado respuesta
al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la administración ya no
podrá negar la entrega de dichos documentos al peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres (3) días siguientes.

2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de
los treinta (30) días siguientes a su recepción.

 

Parágrafo. Cuando excepcionalmente no fuere posible resolver la petición en los plazos aquí señalados, la autoridad deberá informar de inmediato, y
en todo caso antes del vencimiento del término señalado en la ley, esta circunstancia al interesado expresando los motivos de la demora y señalando
a la vez el plazo razonable en que se resolverá o dará respuesta, el cual no podrá exceder del doble del inicialmente previsto.”
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“Para el caso en concreto de los Procesos de Insolvencia y Mercantiles adelantados en nuestra Entidad, se advierte que para el control de términos, los
radicados se entenderán recibidos con la fecha del envío del correo electrónico y no con la fecha del día de la radicación en la Superintendencia”.
 

Agradecemos su comprensión y presentamos excusas.

Cordialmente,

 

Nueva imagen

Gestion Documental
Superintendencia de Sociedades
Av. El Dorado No. 51-80, Bogotá 111321, Colombia
Tel. (571) 2201000

 
AVISO LEGAL: Este correo electrónico, incluyendo cualquier información adjunta, es emitido para la(s)

persona(s) o sociedad(es) nombrada(s) y puede contener información sujeta a reserva y/o confidencialidad.

Usted no deberá divulgar, difundir, copiar, socializar o usar esta información sin autorización previa del emisor o

titular de la información. Si Ud. no es el destinatario nombrado, por favor borre este mensaje y notifique a su

emisor.

 

De: LINA BARRETO <jromeroasociados.empresarial@gmail.com>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 8:32
Para: webmaster@supersociedades.gov.co <webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>; No�ficaciones Judiciales <notificacionesjudiciales@
SUPERSOCIEDADES.GOV.CO>
Asunto: DERECHO DE PETICION
 
SEÑORES
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES
E.S.D

En documento adjunto se remite derecho de petición y anexos para su respectivo trámite. 

Atentamente,
LINA MARIA BARRETO FORERO
C.C 1032489570

https://www.google.com/maps/search/Av.+El+Dorado+No.+51-80,+Bogot%C3%A1+111321,+Colombia?entry=gmail&source=g
mailto:jromeroasociados.empresarial@gmail.com
mailto:webmaster@supersociedades.gov.co
mailto:webmaster@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO
mailto:notificacionesjudiciales@SUPERSOCIEDADES.GOV.CO
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SEÑOR  
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
DELEGATURA PARA PROCEDIMIENTOS DE INSOLVENCIA 
E.S.D.  
  
 
SUJETO DEL PROCESO:  CONSTRUCCIONES PEÑALISA  

S.A.S EN REORGANIZACIÓN  
RADICADO:    89.509 
  
ASUNTO:     DERECHO DE PETICION 
  
  
LINA MARIA BARRETO FORERO, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
1.032.489.570 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 346.290 del Consejo 
Superior de la Judicatura obrando en mi calidad de apoderada judicial de la sociedad 
demandada MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., dentro del proceso 
verbal de Resolución de Contrato de Promesa de Compraventa con numero de 
radicado 2022-448 que cursa en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá, 
haciendo uso del artículo 23 de la Constitución Policita me permito indicar lo 
siguiente;  
 
1. La parte demandante del proceso judicial de la referencia corresponde a PEDRO 

ARTURO ROJAS CASAS identificado con cedula de ciudadanía 19072184, 
PATRICIA ROJAS CASAS identificada con cedula de ciudadanía 41793163 , 
ROSARIO ROJAS CASAS identificada con cedula de ciudadanía 51624866, 
BERTHA MYRIRAM ROJAS DE SERRANO CASAS identificada con cedula de 
ciudadanía 41696016 Y MARIA TERESA ROJAS DE QUINTERO CASAS  
identificada con cedula de ciudadanía 41663153.  

2. De conformidad con la certificación expedida por el representante legal de 
CONSTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S EN REORGANIZACION indica que la 
compañía fue admitida dentro de la reorganización empresarial mediante auto 
del 28 de mayo de 2019 bajo el número de radicado 89509. 

3. Que los demandantes señalados en el numeral primero se encuentran incluidos 
como en la graduación y calificación de créditos.  

 
Teniendo en cuenta lo anterior, y haciendo uso del articulo 173 del Código General 
del Proceso se solicita rinda la siguiente información en aras de que la misma obre 
como prueba dentro del proceso judicial con numero de radicado 2022-448 que 
cursa en el Juzgado 25 Civil del Circuito de Bogotá;  
 

1. Sírvase certificar si los demandantes se encuentran reconocidos como 
acreedores de CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS EN 
REORGANIZACION y a que clase pertenecen 

2. Sírvase certificar por cuáles obligaciones fueron incluidos los demandantes 
como acreedores en dicho proceso concursal 

mailto:jromeroasociados@gmail.com
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3. Sírvase indicar cuáles son las consecuencias de iniciar demanda en contra 
de una sociedad concursada, cuando los acreedores se encuentran incluidos 
en el proyecto de graduación y calificación de créditos.  

 
No siendo otro el objeto del presente se adjunta:  

- Certificación expedida por el representante legal de CONSTRUCCIONES 
PEÑALISA SAS EN REORGANIZACION 

- Poder debidamente otorgado para representar a MARCO PROMOTORA 
INMOBILIARIA SAS dentro del proceso jurídico  

   
Puedo recibir respuesta a esta petición al correo electrónico 
jromeroasociados.empresarial@gmail.com  
 
  
Atentamente,  

  
  
 

______________________________________  
LINA MARIA BARRETO FORERO  
C.C  No. 1.032.489.570 de Bogotá 
T.P. No. 346.290 del H. C. S. de la J. 
  
  

mailto:jromeroasociados@gmail.com
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Derecho de petición
Carlos Valderrama M. <carlosvmora@gmail.com> 22 de febrero de 2023, 10:05
Para: INFOCAC@ccb.org.co
Cco: jromeroasociados.empresarial@gmail.com

Respetados Señores:
Por medio de la presente envio el siguiente Derecho de petición.

Cordialmente

Carlos A.Valderrama
Marco Promotora Inmobiliaria SAS
Representante Legal
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SEÑOR  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
  
 
DEMANDANTE:  PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO   
     ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM  
     ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE  
     QUINTERO 
DEMANDADO:  MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA  S.A.S Y   
     OTROS 
TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
RADICADO:   2022-00448 
 
 
ASUNTO:   CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA 
 
 
LINA MARIA BARRETO FORERO, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
1.032.489.570 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 346.290 del Consejo 
Superior de la Judicatura obrando en mi calidad de apoderada judicial de la 
sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., dentro del término 
legalmente establecido me permito CONTESTAR LA DEMANDA ACUMULADA en 
los siguientes términos con fundamento en la información brindada por mis 
poderdantes;   
 
 

I. A LOS HECHOS 
 

Al Hecho Primero: No nos consta.  
 
Al Hecho Segundo: Es cierto que, el 04 de septiembre de 2014 se suscribió entre 
los Promitentes Vendedores y mi poderdante un Contrato de Promesa de 
Compraventa sobre el Inmueble denominado “Finca Potosí” (En adelante “Contrato 
de Promesa de Compraventa”); respecto al objeto nos acogemos a lo que se expone 
en la Cláusula Primera del Contrato antes referido. 
 
Al Hecho Tercero: Parcialmente cierto. Como se mencionó en el hecho sexto, son 
documentos diferentes de los cuales, mi poderdante no recuerda cuál se suscribió 
primero pues el contrato de promesa de compraventa también tiene fecha del 04 de 
septiembre de 2014, además, en ninguna parte del documento denominado 
“Documento Privado de la Promesa de Compraventa 2014 del Lote Nº1 Potosí” (En 
adelante “Documento Privado”) se establece conexidad alguna con el Contrato de 
Promesa de Compraventa, se determina predio alguno, el cual tampoco es 
determinado, el valor no corresponde por ende, no es admisible la afirmación 
realizada por la apoderada de la parte actora. 
 
Ahora, respecto al numeral 3 no nos conta cómo se realizaron la división del dinero 
por parte de los demandantes, es un hecho ajeno a mi representada. Respecto al 
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numeral 4 de dicho documento privado, los Promitentes Vendedores aceptaron que 
el pago de los DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
SETECIENTOS ONCE MIL PESOS ($ 2.354.711.000) se realizara con la entrega 
de apartamentos del proyecto PENALISA RESERVADO desarrollado por la 
sociedad CONSTRUCCIONES PENALISA SAS hoy CONSTRUCCIONES 
PENALISA SAS EN REORGANIZACION. Sociedad con la cual los Señores Rojas 
firmaron promesas de compraventa y vinculaciones al Fideicomiso Peñalisa 
Reservado cuyo Fideicomitente era la sociedad CONSTRUCCIONES PENALISA 
SAS. Lo anterior claramente evidencia que hubo una subrogación de la obligación 
pues quien sería el encargado de cumplir con esta forma de pago es 
CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS y no mi representado en calidad de 
Promitente Comprador. Para probar lo anterior se adjuntan las promesas de 
compraventa suscrita entre los Promitentes Compradores y Construcciones 
Peñalisa S.A.S.  
 
Al Hecho Cuarto: Parcialmente cierto. De acuerdo con la interpretación contractual 
que se le debe dar al mencionado contrato, dicho numeral se debe entender de la 
siguiente manera, el patrimonio autónomo regulara los derechos y obligaciones de 
las partes, en dado caso que existan o subsistan obligaciones y derechos en el 
tiempo de ejecución del Fideicomiso.  
 
 Al Hecho Quinto: Parcialmente cierto. Mi poderdante entregó como parte de pago 
de sus obligaciones consagradas en el Contrato de Promesa de Compraventa a sus 
Promitentes Vendedores por lo que, no es cierto que se haya hecho a título de 
garantía de una obligación como equivocadamente lo expone la apoderada del 
Demandante, es más, los Promitentes Vendedores eran conocedores de la Alianza 
existente entre Construcciones Peñalisa S.A.S. y mis poderdantes por ende, el 
dinero del pago de los Apartamentos entregados no se transferiría a la Fiduciaria 
del Proyecto sino que, esos Apartamentos serían entregados por la Constructora 
como pago por las gestiones realizadas por mis poderdantes respecto al proyecto 
Peñalisa Reservado, tan es así que Construcciones Peñalisa S.A.S. emitió los 
respectivos paz y salvo en los que consta que, fueron pagados íntegramente por 
parte de mi poderdante, como claramente consta en la certificación que adjuntó la 
parte demandante.  
 
Se debe tener en cuenta igualmente que fruto de los siguientes documentos 
privados que se suscribieron entre los Promitentes Vendedores y mi representado 
se acordó la subrogación de una parte de la obligación con los contratos de promesa 
de compraventa que suscribieron estos con CONTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S.  
 
Al Hecho Sexto: Es cierto 
 
Al Hecho Séptimo: No es cierto. El lote no fue entregado en satisfacción física ni 
material pues el lote tenía varios vicios en sus linderos. Los Promitentes Vendedores 
anteriormente habían subdividido el lote y vendieron parte de él a otro comprador. 
La parte del lote vendido traspasaba o cubría parte del predio que fue vendido a mi 
representada. Lo anterior conllevó a que se iniciaran querellas policivas en contra 
de mi prohijada que entorpecieron el desarrollo y el disfrute de manera idónea, pues 
los Promitentes Vendedores faltando a la obligación contenida en la cláusula quinta 
y sexta del contrato de promesa de compraventa debían hacer la entrega real y 
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material del inmueble realizando todos los saneamientos que tuvieran que hacerse 
sobre el mismo.  
 
No es cierto que se hayan realizado pagos tardios. Dichos pagos se realizaron 
oportunamente, de acuerdo a lo manifestado por mi representado, algunos de ellos 
fueron realizados por mi representada directamente a la Secretaria de Hacienda por 
impuestos que los Promitentes Vendedores debían por varios años. Nuevamente 
esto demuestra otro incumplimiento a las obligaciones señaladas en el contrato de 
promesa de compraventa, pues claramente en la cláusula quinta se especificó que 
los promitentes vendedores entregarían a paz y salvo el inmueble por todo 
concepto, incluyéndose aquí, todo tipo de impuestos. 
 
Al Hecho Octavo: Es cierto. 
 
Al Hecho Noveno: No es cierto, la cesión de los derechos fiduciarios suscrita por 
los Promitentes Vendedores se dio en virtud de las obligaciones previas y 
necesarias para llevar a cabo el Contrato de Compraventa prometido en el Contrato 
de Promesa de Compraventa.  
 
Ahora, me permito llamar la atención de su Señoría pues la apoderada de la parte 
demandante está usando falacias para hacer incurrir en error a su Señoría por lo 
siguiente; no es cierto que la señora PATRICIA ROJAS CASAS no haya firmado la 
cesión “supuestamente” porque cuestiona la validez jurídica del documento. Si su 
Señoría evidencia el mismo contrato de cesión que aportó la apoderada de la parte 
demandante, visible en folio 56 de los anexos se evidencia que la señora ROSARIO 
ROJAS CASAS actúa en nombre propio y en representación de PATRICIA 
ROJAS CASAS, por lo que lo dicho por la abogada carece de veracidad.  

 
 
Es claro que, si las demandantes hubieran visto en el señor CARLOS ALBERTO 
VALDERRAMA MORA una actitud insinuadora, ladina y amañada, es obvio que las 
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aquí demandantes no hubieran firmado dicha cesión, pues al realizar un negocio 
jurídico que tiene gran cuantía, hubiera actuado con delicada diligencia. Las 
descripciones que hace la abogada de la parte demandante sobre el supuesto 
actuar que tuvo mi representada, es una clara injuria sobre su buen nombre, pues 
como lo puede evidenciar su Señoría en la cesión de derechos sobre derechos 
fiduciarios del Fideicomiso Potosí Ricaurte, los promitentes vendedores de manera 
libre y voluntaria, haciendo uso de su autonomía de la voluntad deciden ceder el 
100% de sus derechos, en ningún momento hubo vicios sobre su consentimiento, 
por lo que, lo manifestado por la abogada del demandante es una falacia que no 
tiene sustento factico ni jurídico.  
 
Al Hecho Décimo: Es cierto siempre y cuando se interprete que, existe la 
posibilidad de existencia de Pacto en contrario entre las Partes. Además, se indica 
que dicha cláusula se pactó únicamente para el contrato de Promesa de 
Compraventa, no haciéndose extensiva para los negocios jurídicos que se derivaran 
de ella o se suscribieran aparte. 
De igual manera no se puede olvidar que el contrato de promesa de compraventa y 
el contrato de cesión sobre derechos fiduciarios son negocios totalmente 
independientes y prevalece la autonomía privada de las partes, por lo que, si los 
demandantes decidieron ceder su posición contractual, lo hicieron de manera 
voluntaria, siendo este acto valedero.  
 
No se puede olvidar lo establecido en el numeral 1.3 de la Cláusula Primera del 
Contrato de Promesa de Compraventa “1.3 Las Partes acuerdan que la adquisición 
del derecho de propiedad del Inmueble, será estructurada mediante la constitución 
de un patrimonio autónomo en una fiduciaria autorizada por la superintendencia 
financiera de Colombia, el cual regulará los derechos y obligaciones de las partes” 
en concordancia con el numeral 9 de la cláusula segunda “Que conoce y acepta 
que el PROMETIENTE COMPRADOR podrá diseñar un vehículo legal para adquirir 
el Inmueble en los términos del presente Contrato a su total discreción y elección” 
Aceptar lo afirmado por la apoderada de los actores, daría lugar a la existencia de 
un incumplimiento del Contrato de Promesa de Compraventa por parte de los 
Promitentes Vendedores por lo que, el demandante carecería de legitimidad para 
iniciar la presente acción. 
 
Al Hecho Décimo Primero: No es cierto, es una afirmación carente de sustento 
fáctico y probatorio por cuanto, el mismo Contrato de Promesa de Compraventa 
permite determinar que, la transferencia de dominio del inmueble objeto de 
promesa, se haría antes del pago de las obligaciones pecuniarias previstas a cargo 
de mi poderdante. Adicional a ello, no existe ningún incumplimiento por parte de mi 
poderdante 
 
Al Hecho Décimo Segundo: No es cierto. teniendo en cuenta que son negocios 
jurídicos complejos y por tanto tienen etapas de negociación. Las fechas señaladas 
en cada uno de ellos corresponde a la materialización de una negociación previa.  
 
El contrato de cesión de derechos y obligaciones fiduciarias se celebró el 25 de 
septiembre de 2014, junto con la firma de la escritura. La fecha de la Escritura es 
diferente por el tiempo en que tomó la Notaria para enviar a la Fiduciaria el 
documento para que fuera firmado por el representante legal de la misma, como 
consta en la remisión de esta.   
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Al Hecho Décimo Tercero: No es cierto, la obligación contenida en la cláusula 
quinta, numeral 4 fue subrogada a la sociedad CONTRUCCIONES PEÑALISA SAS 
hoy en reorganización empresarial, lo anterior con total anuencia y consentimiento 
de los Promitentes Vendedores, razón por la cual el cumplimiento de la entrega de 
los apartamentos a cada uno de los Promitentes Vendedores, no puede ser una 
obligación atribuible a mi representada.  
 
Esta situación fue aceptada de manera voluntaria por parte de las demandantes, 
tan es así, que ellas hace parte del Proyecto de Calificación y graduación de créditos 
de la concursada y en la oportunidad otorgada para realizar las objeciones 
pertinentes, no manifestaron ninguna objeción ante la Superintendencia de 
Sociedades, por lo que, no pueden ahora, para el año 2022 mediante la presente 
demanda manifestar su inconformidad a lo que ellas mismas aceptaron hace unos 
años, lo anterior se prueba con la constancia emitida por CONSTRUCCIONES 
PEÑALISA S.A.S que se adjunta.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, los demandantes buscan mediante la presente 
acción judicial cobrarle a mi representado una deuda que en primer lugar le 
corresponde a CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS EN REORGANIZACION y 
que se encuentra dentro del Proyecto de Calificación y graduación ante la 
Superintendencia de Sociedades, por lo que, al ser una deuda anterior a la 
confirmación del acuerdo, quedarán sujetas al proyecto de graduación y calificación 
de créditos y como son conocedores que no pueden interponer demanda alguna en 
contra de CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS EN REORGANIZACION, buscan 
mediante esta acción judicial cobrarle a mi representada lo adeudado por un tercero 
incurriendo en lo señalado en el articulo 20 de la Ley 1116 de 2006, actuando de 
mala fe.  
 
Al Hecho Décimo Cuarto:  No nos consta, es un hecho que no tiene relación directa 
con mi representada. 
 
Al Hecho Décimo Quinto: No nos consta, es un hecho que no tiene relación directa 
con mi representada. 
 
Al Hecho Décimo Sexto: Es cierto  
 
Al Hecho Décimo Séptimo: Es cierto 
 
Al Hecho Décimo Octavo: No nos consta, es un hecho que no tiene relación directa 
con mi representada. 
 
Al Hecho Décimo Noveno: Es cierto. 
 
Al Hecho Vigésimo: Es cierto.  
 
Al Hecho Vigésimo Primero: No nos consta, es un hecho que no tiene relación 
directa con mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Segundo: Es cierto.  
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Al Hecho Vigésimo Tercero: No nos consta, es un hecho que no tiene relación 
directa con mi representada. 
 
Al Hecho Vigésimo Cuarto:  Es cierto.  
 
Al Hecho Vigésimo Quinto: Es cierto. 
 
Al Hecho Vigésimo Sexto: No es cierto. el Otro si firmado fue por CUATRO MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS 
($4.294.130.000) no por DOS MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS.  
 
Respecto al numeral 4 de dicho documento privado, los Promitentes Vendedores 
aceptaron que el pago de los DOS MIL SEISCIENTOS SESENTA Y SEIS 
MILLONES CIENTO TREINTA MIL PESOS ($ 2.666.130.000) se realizara con la 
entrega de apartamentos del proyecto PENALISA RESERVADO desarrollado por la 
sociedad CONSTRUCCIONES PENALISA SAS hoy CONSTRUCCIONES 
PENALISA SAS EN REORGANIZACION. Sociedad con la cual los Señores Rojas 
firmaron promesas de compraventa y vinculaciones al Fideicomiso Peñalisa 
Reservado cuyo Fideicomitente era la sociedad CONSTRUCCIONES PENALISA 
SAS. Lo anterior claramente evidencia que hubo una subrogación de la obligación 
pues quien sería el encargado de cumplir con esta forma de pago es 
CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS y no mi representado en calidad de 
Promitente Comprador. Para probar lo anterior se adjuntan las promesas de 
compraventa suscrita entre los Promitentes Compradores y Construcciones 
Peñalisa S.A.S.  
 
Al Hecho Vigésimo Séptimo: Es cierto.  
 
Al Hecho Vigésimo Octavo Noveno, Trigésimo: No es cierto. Mi poderdante 
entregó como parte de pago de sus obligaciones consagradas en el Contrato de 
Promesa de Compraventa a sus Promitentes Vendedores. El Contrato de Promesa 
de Compraventa ha sido prorrogado en cinco oportunidades por los Promitentes 
Vendedores existiendo plena voluntad, conocimiento y solidaridad en sus 
decisiones de conformidad con lo establecido en el artículo 825 del Código de 
Comercio.  
 
No es posible que, argumente exigencia de cumplimiento de obligaciones cuando, 
estas han sido prorrogadas por los Promitentes Vendedores y las mismas son 
comunes y proindivisas, lo que hace inviable la escindirlas como equivocadamente 
lo pretende el demandante. 
 
Al Hecho Trigésimo Primero: No es cierto. El proyecto PEÑALISA RESERVADO  
no pertenece a mi representada sino a CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS EN 
REORGANIZACION por lo que, mi representado no podía modificar la fecha en que 
los apartamentos iban a ser entregados.  
 
Al Hecho Trigésimo Segundo: No es cierto. el Contrato de Promesa de 
Compraventa ha sido prorrogado en cinco oportunidades por los Promitentes 
Vendedores existiendo plena voluntad, conocimiento y solidaridad en sus 
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decisiones de conformidad con lo establecido en el artículo 825 del Código de 
Comercio.  
 
No es posible que, argumente exigencia de cumplimiento de obligaciones cuando, 
estas han sido prorrogadas por los Promitentes Vendedores y las mismas son 
comunes y proindivisas, lo que hace inviable la escindirlas como equivocadamente 
lo pretende el demandante. 
 
Al Hecho Trigésimo Tercero: No es cierto. el Contrato de Promesa de 
Compraventa ha sido prorrogado en cinco oportunidades por los Promitentes 
Vendedores existiendo plena voluntad, conocimiento y solidaridad en sus 
decisiones de conformidad con lo establecido en el artículo 825 del Código de 
Comercio.  
 
No es posible que, argumente exigencia de cumplimiento de obligaciones cuando, 
estas han sido prorrogadas por los Promitentes Vendedores y las mismas son 
comunes y proindivisas, lo que hace inviable la escindirlas como equivocadamente 
lo pretende el demandante. 
 
Al Hecho Trigésimo Cuarto: Es parcialmente cierto, aunque irrelevante para el 
presente caso; de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante actualmente existe 
un Acuerdo de Pago de las obligaciones expuestas en el hecho. 
 
Al Hecho Trigésimo Quinto: Es parcialmente cierto, aunque irrelevante para el 
presente caso; de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante actualmente existe 
un Acuerdo de Pago de las obligaciones expuestas en el hecho. 
 
Al Hecho Trigésimo Sexto: Es cierto, de conformidad con el certificado de fecha 
expedido por el representante legal de CONSTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S que 
se aporta a esta contestación. Desconocemos si el numero del auto corresponde al 
indicado por la apoderada de la parte demandante.  
 
Al Hecho Trigésimo Séptimo: No es cierto. al momento de la entrega del inmueble 
el demandante incumplió con la entrega del mismo, como se respondió en el hecho 
séptimo, los primeros pagos fueron realizados a la Secretaria de Hacienda, pues los 
promitentes vendedores tenían deudas con dicha entidad.  
 
De igual manera, como ya se mencionó, parte del lote fue subdividido y parte de él 
fue vendida a otro comprador. La parte del lote vendido traspasaba o cubría parte 
del predio que fue vendido a mi representada. Lo anterior conllevó a que se iniciaran 
querellas policivas en contra de mi representada que entorpecieron el desarrollo y 
el disfrute de manera idónea, pues los Promitentes Vendedores faltando a la 
obligación contenida en la cláusula quinta y sexta del contrato de promesa de 
compraventa donde debían hacer la entrega real y material del inmueble realizando 
todos los saneamientos que tuvieran que hacerse sobre el mismo.  
 
Finalmente, se indica que la obligación señalada en el numeral 4 de la promesa de 
compraventa fue subrogada a CONTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S sociedad que 
actualmente se encuentra en proceso de reorganización, la cual es deudora del 
demandante frente a este punto.  
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Al Hecho Trigésimo Octavo: No es cierto. el Contrato de Promesa de 
Compraventa ha sido prorrogado en cinco oportunidades por los Promitentes 
Vendedores existiendo plena voluntad, conocimiento y solidaridad en sus 
decisiones de conformidad con lo establecido en el artículo 825 del Código de 
Comercio.  
 
No es posible que, argumente exigencia de cumplimiento de obligaciones cuando, 
estas han sido prorrogadas por los Promitentes Vendedores y las mismas son 
comunes y proindivisas, lo que hace inviable la escindirlas como equivocadamente 
lo pretende el demandante. 
 
Igualmente, se aclara que el documento privado que se indica en dicho hecho, es 
un documento diferente al contrato de promesa de compraventa, mi poderdante no 
recuerda cuál se suscribió primero pues el contrato de promesa de compraventa 
también tiene fecha del 04 de septiembre de 2014, además, en ninguna parte del 
documento denominado “Documento Privado de la Promesa de Compraventa 2014 
del Lote Nº1 Potosí” se establece conexidad alguna con el Contrato de Promesa de 
Compraventa, se determina predio alguno, el cual tampoco es determinado, el valor 
no corresponde por ende, no es admisible la afirmación realizada por la apoderada 
de la parte actora. 
 
Al Hecho Trigésimo Noveno: No es cierto, nuevamente se indica que la entrega 
de los apartamentos debía realizarla CONSTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S en 
reorganización, no MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S pues se recuerda 
que se subrogó dicha obligación a los nuevos contratos de promesa de compraventa 
que suscribieron los Promitentes Vendedores con CONTRUCCIONES PEÑALISA 
S.A.S de forma independiente al contrato de promesa de compraventa suscrito con 
mi representado, lo anterior se realizó teniendo el pleno consentimiento de los 
Promitentes Vendedores.  
 
De igual manera, como se ha reiterado a lo largo de este escrito, los demandantes 
se encuentran incluidos como acreedores dentro del proyecto de graduación y 
calificación de créditos por lo que, mediante la presente demanda no pueden buscar 
el reconocimiento de una obligación que mi representada no debe, pues quien la 
debe es CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS y tampoco puede buscar el 
reconocimiento de una obligación que ya se encuentra incluida dentro del proyecto 
de calificación y graduación de créditos pues los demandantes estaría actuando de 
mala fe y serian acreedores de las sanciones señaladas en la Ley 1116 de 2006.   
 
Al Hecho Cuadragésimo: No es cierto. La parte demandante pretende que se 
declare el Incumplimiento del Contrato objeto del litigio careciendo de legitimitad 
para hacerlo por cuanto, no representa a la parte contractual denominada 
Promitente Vendedor, hace falta una persona para que se entienda que la parte 
vendedora se encuentra conformada. Es importante destacar a su Señoría que, lo 
que se suscita aquí simplemente es un conflicto al interior de la parte denominada 
Promitente Vendedor quienes a diferencia de lo que argumenta las demandantes, 
debe ser identificada como una sola por cuanto, la contratación se dio como una 
unidad y no por separado además que, el objeto contractual es común y proindiviso 
por ende, para que, el demandante pueda deshacer el contrato como es su objetivo 
debe representar a la parte contractual denominada Promitente Vendedor y no solo 
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a ellas cuatro por cuanto, no se encuentra legitimado para desconocer la voluntad 
de los demás miembros de la Parte. 
 
Con fundamento en lo anterior es claro que, la parte demandante por sí mismo sin 
que exista la representación de la totalidad de la parte contractual que para el 
presente caso hace falta el señor FERNANDO ROJAS CASAS que componen la 
parte denominada Promitente Vendedor, no se encuentra legitimada para rescindir 
un contrato, podría encontrarse legitimado para hacerlo frente a su Parte pero, no 
respecto a la totalidad del mismo como efectivamente se expone y, el Juzgado 
carece de competencia para ajustar y/o modificar las pretensiones del demandante 
por cuanto, al hacerlo incurriría en una extralimitación de funciones así como 
también, en una violación a la objetividad que se profesa de quien ostenta la calidad 
de Juez. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Primero: Es parcialmente cierto, se aclara que quien 
interpuso la demanda fue únicamente el señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS 
haciendo falta los otros cinco miembros que componen la Parte Vendedora.  
 
Al Hecho Cuadragésimo Segundo:  No es cierto. De acuerdo con lo señalado en 
dicha Acta no es posible que se haya declarada extinguida para ese caso los efectos 
de la cláusula compromisoria que dio lugar a la constitución del Tribunal, pues 
primero, los gastos y honorarios no fueron pagados; segundo, como se ha reiterado 
en líneas atrás, la parte que inició el Tribunal de Arbitramento no se conformó en 
debida forma, razón por la cual no se agotó la cláusula compromisoria como lo 
indica la apoderada de la parte demandante. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Tercero: No es cierto. La Abogada incurre en falacias 
por cuanto, primero, el proceso ante el Tribunal de Arbitramento nunca se llevó a 
cabo porque los Promitentes Vendedores, quienes actuaron en calidad de 
demandantes, no cancelaron los gastos ni los honorarios de los árbitros. Esto lo 
evidencia su Señoría en el mismo documento que fue aportado por la abogada del 
señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS y ahora por la abogada de las aquí 
demandantes.  
 
Segundo, el Tribunal de Arbitramento solamente fue iniciado por el demandante 
PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, no se conformó la totalidad de la parte (los 06 
Promitentes Vendedores) para acudir a dicha instancia, incumpliéndose la cláusula 
compromisoria.  
 
Tercero, en dicha instancia de acuerdo con lo manifestado por mi poderdante no se 
realizó ningún ofrecimiento toda vez que el Tribunal de Arbitramento no concluyó 
porque no se pagaron los gastos y honorarios de los árbitros.  
 
Al Hecho Cuadragésimo Cuarto: No es un hecho, es una actuación procesal. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Quinto: No es un hecho, es una actuación procesal. 
 
Al Hecho Cuadragésimo Sexto, Cuadragésimo Séptimo, Cuadragésimo 
Octavo: No es cierto y me permito tachar de falso el documento aportado como 
constancia de no acuerdo. Mi representada manifiesta que en dicha diligencia se 
presentaron una serie de irregularidades que la apoderada de la parte demandante 
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omite y que el documento proferido por la Cámara de Comercio plasmó hechos 
contrarios a la realidad por lo siguiente;  
 

1. Existió una indebida representación por parte de Alianza Fiduciaria S.A pues 
la representante legal designada para asuntos judiciales sólo se encargaba 
de la representación de la compañía Alianza Fiduciaria S.A, más no ejercía 
representación del Fideicomiso Potosí Ricaurte. Es de su conocimiento que 
una Fiduciaria constituye varios Fideicomisos, por lo que cada uno resulta 
independiente del otro y el que era objeto de conciliación era el Fideicomiso 
Potosí Ricaurte, la conciliación no era directamente con Alianza Fiduciaria 
S.A. 

2. Mi representado ostentaba la calidad de Fideicomitente dentro del 
Fideicomiso Potosí Ricaurte. Esta condición lo acredita para que los negocios 
o las actuaciones que se lleven a cabo respecto al Fideicomiso sean 
autorizadas por él. Si quien fue citado a la audiencia de conciliación fue el 
Fideicomiso Potosí Ricaurte, quien debía autorizar quien acudía como 
representante legal judicial sería MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 
S.A.S, no como lo hizo de manera arbitraria la representante legal para 
asuntos judiciales de Alianza Fiduciaria S.A 

3. A pesar de que el abogado que representó al FIDEICOMISO POTOSI 
RICAURTE en dicha diligencia dejó de presente esa situación, la 
representante legal para asuntos judiciales de Alianza Fiduciaria S.A 
manifestó que también ejercía representación frente al Fideicomiso Potosí 
Ricaurte, sin documento alguno que la acreditara.  La conciliadora de la 
cámara de comercio, arbitrariamente continuó con la audiencia de 
conciliación. La anterior situación nuevamente fue advertida por el abogado 
e incluso dijo que dejarán señaladas todas las irregularidades en el acta, y si 
su Señoría la revisa detalladamente, estas situaciones no fueron plasmadas.  

4. Lo anterior situación conllevó a que el apoderado se retirara de la audiencia 
de conciliación antes de que esta terminara porque consideró que a su 
representada se le estaba vulnerando sus derechos fundamentales.  

Al Hecho Cuadragésimo Noveno: No es cierto y la apoderada de la parte 
demandante ha incurrido en falacias e injurias hacia mi representada pues esta 
siempre ha estado dispuesta a reunirse y escuchar a los demandantes, lo anterior 
se demuestra con los documentos aportados por la apoderada de PEDRO ARTURO 
ROJAS. Allí se evidencia los múltiples acercamientos que han tenido las partes. 
 
 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 

Con el debido respeto, me permito manifestar a su Señoría que, ME OPONGO A 
CADA UNA DE LAS PRETENSIONES, DECLARACIONES Y CONDENAS 
deprecadas por la parte demandante, las cuales no deben tener prosperidad alguna 
por carecer las mismas de los fundamentos fácticos y jurídicos necesarios para ello, 
como claramente se demostrará en el proceso ya que, el Contrato de Promesa de 
Compraventa objeto de litigio se encuentra vigente y sin que obre incumplimiento 
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alguno de las obligaciones allí establecidas; por ende, para desvirtuar lo expuesto 
por el demandante, me permito proponer las siguientes excepciones;  

 
III. A LAS PRUEBAS 

 
Me permito tachar de falso el documento numero 24 señalado en el acápite de 
pruebas del escrito de la demanda por las razones expuestas en los hechos 46. 47 
y 48 y que reitero en este aparte;    

 
El documento contiene hechos contrarios a la realidad por lo que su falsedad resulta 
ser ideológica por lo siguiente;  
 

1. Existió una indebida representación por parte de Alianza Fiduciaria S.A pues 
la representante legal designada para asuntos judiciales sólo se encargaba 
de la representación de la compañía Alianza Fiduciaria S.A, más no ejercía 
representación del Fideicomiso Potosí Ricaurte. Es de su conocimiento que 
una Fiduciaria constituye varios Fideicomisos, por lo que cada uno resulta 
independiente del otro y el que era objeto de conciliación era el Fideicomiso 
Potosí Ricaurte, la conciliación no era directamente con Alianza Fiduciaria 
S.A. 

2. Mi representado ostentaba la calidad de Fideicomitente dentro del 
Fideicomiso Potosí Ricaurte. Esta condición lo acredita para que los negocios 
o las actuaciones que se lleven a cabo respecto al Fideicomiso sean 
autorizadas por él. Si quien fue citado a la audiencia de conciliación fue el 
Fideicomiso Potosí Ricaurte, quien debía autorizar quien acudía como 
representante legal judicial sería MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA 
S.A.S, no como lo hizo de manera arbitraria la representante legal para 
asuntos judiciales de Alianza Fiduciaria S.A 

3. A pesar de que el abogado que representó al FIDEICOMISO POTOSI 
RICAURTE en dicha diligencia dejó de presente esa situación, la 
representante legal para asuntos judiciales de Alianza Fiduciaria S.A 
manifestó que también ejercía representación frente al Fideicomiso Potosí 
Ricaurte, sin documento alguno que la acreditara.  La conciliadora de la 
Cámara de Comercio, arbitrariamente continuó con la audiencia de 
conciliación. La anterior situación nuevamente fue advertida por el abogado 
e incluso dijo que dejarán señaladas todas las irregularidades en el acta, y si 
su Señoría la revisa detalladamente, estas situaciones no fueron plasmadas.  

4. Lo anterior situación conllevó a que el apoderado se retirara de la audiencia 
de conciliación antes de que esta terminara porque consideró que a su 
representada se le estaba vulnerando sus derechos fundamentales.  

Para soportar la anterior se solicita se cite como testigos:  
1. Conciliadora asignada por la Cámara de Comercio, la doctora CAROLINA 

OJEDA ARTUNDUAGA identificada con cédula de ciudadanía 52.452.947 
para que manifieste lo ocurrido en dicha audiencia de conciliación. 

2. Natalia Maria Travecedo Correa identificada con cédula de ciudadanía 
1.082.959.941 quien actuó como representante legal para asuntos judiciales 
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A y rendirá testimonio sobre los hechos 
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ocurridos en la audiencia de conciliación celebrada el 09 de noviembre de 
2022.  
 

De igual manera, de conformidad con el artículo 173 del CGP se adjunta petición 
elevada a la Cámara de Comercio para que remita el expediente de dicha 
conciliación, así como la grabación de la audiencia para que su Señoría evidencie 
que no se cumplió a cabalidad el requisito de procedibilidad. 
 

IV. EXCEPCIONES 
 
1. FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR ACTIVA 
 
De conformidad con lo expuesto frente a los Hechos de la Demanda es claro que; 
primero, el Contrato de Promesa de Compraventa se suscribió por una Parte 
denominada Promitente Comprador y otra denominada Promitente Vendedor; esta 
última se encuentra conformada por seis (6) miembros entre los cuales se 
encuentran las aquí demandantes; segundo, el Contrato de Promesa de 
Compraventa es un contrato de indole comercial y se acoge a la normatividad del 
Código de Comercio; tercero, al ser un Contrato Mercantil se presume la existencia 
de solidaridad entre los miembros que componen una parte y; cuarto, el Contrato 
de Promesa de Compraventa fue prorrogado entre las Partes. Por ende, el Contrato 
objeto de litigio se encuentra vigente por cinco de los seis miembros de la parte 
contractual denominada Promitente Vendedor, es claro que, los efectos de esta 
permean a todos sus miembros incluyendo a las demandantes.  
 
Por otra parte, las demandantes pretenden que se declare el Incumplimiento del 
Contrato objeto del litigio careciendo de legitimitad para hacerlo por cuanto, no 
representa a la totalidad de la parte contractual denominada Promitente Vendedor, 
hace falta una persona para que se entienda que la parte vendedora se encuentra 
conformada. Es importante destacar a su Señoría que, lo que se suscita aquí 
simplemente es un conflicto al interior de la parte denominada Promitente Vendedor 
quienes a diferencia de lo que argumenta las demandantes, debe ser identificada 
como una sola por cuanto, la contratación se dio como una unidad y no por separado 
además de que, el objeto contractual es común y proindiviso por ende, para que, el 
demandante pueda deshacer el contrato como es su objetivo debe representar a la 
parte contractual denominada Promitente Vendedor y no solo a ellas cuatro por 
cuanto, no se encuentra legitimada para desconocer la voluntad de los demás 
miembros de la Parte. 
 
Con fundamento en lo anterior es claro que, la parte demandante por sí mismo sin 
que exista la representación de la totalidad de la parte contractual que para el 
presente caso hace falta el señor FERNANDO ROJAS CASAS que componen la 
parte denominada Promitente Vendedor, no se encuentra legitimada para rescindir 
un contrato, podría encontrarse legitimado para hacerlo frente a su Parte pero, no 
respecto a la totalidad del mismo como efectivamente se expone y, el Juzgado 
carece de competencia para ajustar y/o modificar las pretensiones del demandante 
por cuanto, al hacerlo incurriría en una extralimitación de funciones así como 
también, en una violación a la objetividad que se profesa de quien ostenta la calidad 
de Juez. 
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2. INEXISTENCIA DEL INCUMPLIMIENTO 
 
La parte demandante argumenta la existencia de diversos incumplimientos, varios 
de los cuales son inexistentes, otros en los que carecemos de legitimidad en la 
causa por pasiva y otros carecen de conexidad con el Contrato del que imputa 
incuplimientos. Por ende, consideramos necesario proceder a pronunciarnos frente 
a cada uno de ellos;  
 
Las demandantes argumentan incumplimiento del Contrato objeto de litigio bajo el 
presupuesto que, no se le ha pagado la suma acordada y, no se le ha entregado los 
Apartamentos y garajes prometidos; sea lo primero exponer que, no existe 
incumplimiento en el pago de las sumas acordadas y previstas en contrato toda vez 
que, el Contrato objeto de Litigio ha sido modificado mediante cinco (5) Otro Sí a 
saber;  
 
1. Otro Sí No. 1 al Contrato de Promesa de Compraventa del 15 de marzo de 2019 
2. Otro Sí No. 2 al Contrato de Promesa de Compraventa del 20 de junio de 2019 
3. Otro Sí No. 3 al Contrato de Promesa de Compraventa del 6 de septiembre de 

2019 
4. Otro Sí No. 4 al Contrato de Promesa de Compraventa del 03 de diciembre de 

2019 
5. Otro Sí No. 1 al Contrato de Promesa de Compraventa del 07 de noviembre de 2020 

Por ende, es claro que, al existir esa prorroga acordada entre las Partes, no existe 
el incumplimiento alegado por la parte demandante más aún si se tiene en cuenta 
que, ellas mismas, expone que recibieron el dinero acordado en uno de los Otro Sí 
sin manifestar oposición alguna al mismo por ende, consintiendo claramente en la 
Modificación acordadada además que, de conformidad con lo que se ha expuesto 
a lo largo de la presente contestación, es claro que, la negociación y suscripción de 
las modificaciones se surtieron con el Promitente Vendedor respecto de las cuales 
la parte actora es conocedora y no presentó oposición alguna. 
 
En segundo lugar, frente al supuesto incumplimiento en la entrega de los 
Apartamentos y garajes es importante destacar que, dicha modalidad de pago no 
aparece consagrada en el Contrato de Promesa de Compraventa sino en un 
acuerdo privado suscrito entre las Partes por ende, dicha modalidad carece de 
relación de causalidad frente al Contrato objeto de litigio. Sin embargo, nos 
permitimos destacar que, mi poderdante conforme a la certificación expedida por 
Construcciones Peñalisa S.A.S. adquirió la totalidad de los inmuebles establecidos 
en el Documento Privado y autorizó que los mismos fueran entregados acorde lo 
establecido en el citado documento, situación distinta es que dicha Constructora 
entrara en proceso de restructuración empresarial siendo esta la legitimada para 
responder por la entrega de dichos inmuebles y no mi poderdante, lo cual era de 
conocimiento de la parte demandante y de su hermano quienes ostentan su misma 
calidad contractual.  
 
Finalmente, las demandantes argumentan incumplimientos frente a pagos de 
impuestos prediales y obligaciones derivadas del predio causadas con posterioridad 
a la transferencia de dominio realizada por los Promitentes Vendedores así las 
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cosas, las supuestas obligaciones incumplidas carecen de nexo causal con los 
Promitentes Vendedores y por consiguiente con la parte demandante por cuanto, 
una vez existe la transferencia de dominio del inmueble, éste entra al patrimonio de 
quien recibe el inmueble y por ende, las obligaciones que tenían los anteriores 
dueños del predio, cesan ya que, las que se causen de ahí en adelante solo son 
imputables al nuevo dueño por ende, dicho argumento no es más que la prueba del 
desespero del demandante para tratar de oponerse a la voluntad de la mayoría de 
la Parte Contractual a la cual pertenece y hacer privilegiar su posición sin 
fundamento alguno. 
 
Así las cosas, es claro que las pretensiones expuestas por el demandante, no están 
llamadas a prosperar  
 
3. FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 
 
Como se señaló en la excepción de mérito anterior, los Promitentes Vendedores 
aceptaron que el pago de los DOS MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES SETECIENTOS ONCE MIL PESOS ($ 2.354.711.000) se realizara con 
la entrega de apartamentos del proyecto PENALISA RESERVADO desarrollado por 
la sociedad CONSTRUCCIONES PENALISA SAS hoy CONSTRUCCIONES 
PENALISA SAS EN REORGANIZACION. Sociedad con la cual los Señores Rojas 
firmaron promesas de compraventa y vinculaciones al Fideicomiso Peñalisa 
Reservado cuyo Fideicomitente era la sociedad CONSTRUCCIONES PENALISA 
SAS. Esta situación demuestra que existió una subrogación de la obligación pues 
quien sería el encargado de cumplir con esta forma de pago es 
CONSTRUCCIONES PEÑALISA SAS y no mi representado en calidad de 
Promitente Comprador. 
 
Así las cosas, al no ser mi prohijado el constructor ni el propietario del proyecto 
inmobiliario, la obligación de la entrega no puede recaer en él sino en la 
Constructora, por ende, carece de legitimidad en la causa por pasiva frente a este 
hecho ya que, mi prohijado cumplió con adquirir los inmuebles como efectivamente 
lo expone la certificación que se anexa pero, quien debe entregarlo es la 
Constructora, no mi prohijado. Tanto es así que, los demandantes ostentan la 
calidad de acreedor dentro del Proceso de Restructuración Empresarial de la 
sociedad Construcciones Peñalisa S.A.S. como claramente lo expone en su 
demanda y se ratifica en la certificación expedida por la sociedad, la cual se aporta. 
Por ende, es claro que, tampoco es posible imputar incumplimiento alguno por esta 
causa más aun cuando, la parte demandante aceptó hacerse parte dentro del 
proceso de Restructuración Empresarial.  
 
 
4.  EXISTENCIA DE PROCESO DE REORGANIZACION VIGENTE 
 
Teniendo en cuenta que mi representada subrogó la obligación de la entrega de los 
apartamentos correspondiéndole cumplir esta obligación a CONTRUSCCIONES 
PEÑALISA SAS EN REORGANIZACIÓN y que esta fue aceptada por los 
demandantes al punto de firmar con la constructora contratos de compraventa de 
bienes futuros, quien es deudora respecto a esta obligación es la constructora.  
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Como se mencionó en los hechos, la constructora entró en proceso de 
reorganización empresarial y dentro del proyecto de graduación y calificación de 
créditos se incluyó las obligaciones que fueron subrogadas por MARCO 
PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S, esto es, la entrega de los apartamentos y de 
los parqueaderos.  
 
Los aquí demandantes se encuentran incluidos como acreedores y han asistido a 
las múltiples audiencias que ha realizado la Superintendencia de Sociedades, sin 
que hayan realizado manifestación alguna respecto de su acreencia. 
 
Como la Ley 1116 de 2006 indica que una vez inicie el proceso de reorganización, 
no pueden admitirse ni continuar demanda en contra del deudor, pretenden por 
medio de esta acción judicial cobrar una deuda que ya no se encuentra en cabeza 
de mi representada y que única y exclusivamente le compete a 
CONSTRUCCIONES PEÑALISA S.A.S EN REORGANIZACION y que peor aún, se 
encuentra inmensa dentro del proyecto de graduación y calificación, demostrándose 
así una mala fe por parte de los demandantes pues buscan cobrarle a mi 
representada una obligación que le pertenece a un tercero.  
 
5. CONTRATO VIGENTE Y OPONIBLE AL DEMANDANTE 
 
De conformidad con lo expuesto frente a los hechos de la demanda así como en las 
anteriores excepciones, se deduce que el Contrato de Promesa de Compraventa 
objeto de litigio se encuentra vigente, sin incumplimiento alguno por ninguna de las 
Partes Contractuales y es oponible a la parte demandante quien, pretende 
desconocer sus efectos a pesar de haberse beneficiado de los mismos sin haber 
presentado oposición alguna, esto debido a las Otro Sí Modificatorios los cuales son 
oponibles a las Partes Contratuales y a cada uno de los Miembros de las mismas, 
de conformidad con la normatividad comercial en esta materia. 
 
4. IMPROCEDENCIA DE LAS PRETENSIONES 
 
La presente excepción se formula con fundamento en las pretensiones expuestas 
en la demanda las cuales involucran a terceros ajenos al Contrato de Promesa de 
Compraventa primigenio quienes al actuar de buena fe, los efectos que llegaren a 
generarse de una sentencia en contra, no le serían oponibles y como consecuencia 
de ello las pretensiones se tornan improcedentes y de imposible cumplimiento y/o 
ejecución. También debido a la existencia de una mezcla entre dos contratos 
totalmente diferente como lo son el Contrato de Promesa de Compraventa y el 
Documento privado, en el primero obviándose la cláusula compromisoria, por lo que, 
su Señoría carece de competencia para pronunciarse al respecto. 
 

IV. PRUEBAS 
 
1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
Comedidamente solicito a su Señoría se decrete la práctica de los siguientes 
interrogatorios;  

1.  A la demandante señora PATRICIA ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM 
ROJAS DE SERRANO, PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS 
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CASAS Y MARÍA TERESA ROJAS DE QUINTERO, estos últimos quienes 
entrarían a conformar el litisconsorcio necesario al ostentar la calidad de 
Promitentes Vendedores dentro del Contrato objeto de litigio. 

 
2. TESTIMONIOS  
 
En caso que su Señoría considere que, los señores: 
   

3. Fernando Rojas Casas, quien es el otro hermano de los demandantes que 
aún no hace parte del litisconsorcio necesario 

4. Carolina Ojeda Artunduaga identificada con cédula de ciudadanía 
52.452.947 quien fungió como conciliadora celebrada en el Centro de 
Conciliación de la Cámara de Comercio el 09 de noviembre de 2022 y rendirá 
testimonio sobre los hechos ocurridos en la audiencia de conciliación 
celebrada.  

5. Natalia Maria Travecedo Correa identificada con cédula de ciudadanía 
1.082.959.941 quien actuó como representante legal para asuntos judiciales 
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A y rendirá testimonio sobre los hechos 
ocurridos en la audiencia de conciliación celebrada el 09 de noviembre de 
2022.  

Las direcciones de notificación de los testigos serán otorgadas al momento del 
decreto de las pruebas testimoniales y, nosotros asumimos la responsabilidad de la 
comparecencia de los testigos a la audiencia respectiva. 
 
3. Documentales 
 
Solicito a su Señoría tenga como prueba las documentales aportadas en la primera 
contestación de la demanda, no se relacionan nuevamente teniendo en cuenta que 
las partes ya tuvieron acceso al expediente judicial y ya las conocen.  
 
De igual manera se solicita tenga como pruebas documentales las siguientes;  

1. Derecho de petición radicado ante la Superintendencia de Sociedades 
2. Constancia de envío derecho de petición Superintendencia de Sociedades 
3. Derecho de petición radicado ante la Cámara de Comercio 
4. Constancia de envío derecho de petición 

 

OFICIAR: 
Su señoría, de conformidad con el artículo 173 del Código General del Proceso, mi 
representada radico con anterioridad a la presentación de esta demanda los 
derechos de petición señalados en el acápite de pruebas. En caso de no obtener 
respuesta o que la misma sea negada solicito a la señora Juez que oficie a las 
respectivas entidades en la oportunidad procesal correspondiente para que den 
respuesta a la solicitud. 
 
De igual manera se indica que en caso de recibir respuesta a los derechos de 
petición, se enviará la respuesta al despacho.  
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V.ANEXOS 
 

No se adjunta poder ni certificado de existencia y representación legal de mi 
representada teniendo en cuenta que ya me encuentro reconocida dentro del 
proceso judicial.  

 

VI- NOTIFICACIONES 
 

Mi representada recibe notificaciones en el correo electrónico 
carlosvmora@gmail.com  
 
La suscrita recibe notificaciones en la dirección electrónica 
jromeroasociados.empresarial@gmail.com 
 
 
Del señor Juez con el mayor respeto. 
 
Atentamente,  

 
 
 
 

LINA MARIA BARRETO FORERO  
C.C  No. 1.032.489.570 de Bogotá 
T.P. No. 346.290 del H. C. S. de la J. 
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2022 448 EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA MARCO
PROMOTORA INMOBILIARIA

LINA BARRETO <jromeroasociados.empresarial@gmail.com>
Mié 22/02/2023 12:29 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.

DEMANDANTE: PEDRO ARTURO ROJAS CASAS
DEMANDADO: MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A
TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA
RADICADO: 2022-00448
ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA

LINA MARIA BARRETO FORERO, identificada con Cédula de Ciudadanía número 1.032.489.570 de
Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 346.290 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en mi
calidad de apoderada judicial de la sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., dentro del
término legalmente establecido me permito CONTESTAR LA DEMANDA  ACUMULADA de
conformidad con los documentos que se adjuntan.

Atentamente,

LINA MARIA BARRETO FORERO
C.C  No. 1.032.489.570 de Bogotá
T.P. No. 346.290 del H. C. S. de la J.
--
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CUADERNO EXCEP. 

PREVIAS DDA. 

ACUMULADA No. 6 
 

Clase de Proceso: 

 

VERBAL 

 

Demandante(s): 

 

PEDRO ARTURO ROJAS CASAS 

 

Demandado(s): 

 

MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., ALIANZA 

FIDUCIARIA S.A. (como vocera del Fideicomiso Potosi 

Ricaurte) y CARLOS ALBERTO VALDERRAMA MORA. 
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SEÑOR  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
  
 
DEMANDANTE:  PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO   
     ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM  
     ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE  
     QUINTERO 
DEMANDADO:  ALIANZA FIDUCIARIA S.A Y OTROS 
TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
RADICADO:    2022-00448 
  
ASUNTO:    EXCEPCIONES PREVIAS DEMANDA ACUMULADA  
  
  
JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA, identificado con Cédula de Ciudadanía 
número 80.817.233 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 186.838 del Consejo 
Superior de la Judicatura obrando en mi calidad de apoderado judicial de la sociedad 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A. en calidad de vocera y administradora del Patrimonio 
Autónomo FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE  identificado con NIT No. 830.053.812-
2 por medio del presente escrito, respetuosamente me dirijo a su Señoría con el fin de 
interponer las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS RESPECTO A LA DEMANDA 
ACUMULADA, que se fundamentan en los siguientes hechos;   
  

1. De conformidad con los hechos de la demanda, el supuesto contrato de Promesa 
de Compraventa fue suscrito únicamente entre los señores PEDRO ARTURO 
ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, BERTHA MIRYAM ROJAS 
CASAS, FERNANDO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS CASAS Y 
PATRICIA ROJAS CASAS en calidad de PROMITENTES VENDEDORES y la 
sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. en calidad de 
PROMITENTE VENDEDOR  

2. De conformidad con lo expuesto por los demandantes el contrato de promesa 
de compraventa contiene una cláusula compromisoria, la cual, fue 
indebidamente agotada, ya que esta solo fue agotada respecto al demandante 
PEDRO ARTURO ROJAS CASAS, no frente a los demás demandantes, por 
ende, la cláusula compromisoria se encuentra vigente para las demandantes en 
esta demanda acumulada.  

3. No existe documento alguno que, permita acreditar que el demandante PEDRO 
ARTURO ROJAS CASAS representa a los demás promitentes vendedores que 
de conformidad con lo expuesto en los hechos, constituyen la parte denominada 
promitente vendedor, todos en conjunto y no de forma independiente como 
equivocadamente lo pretende el señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS 
demandante, aceptar lo buscado por el demandante, viola la solidaridad 
contractual prevista en materia comercial y que se encuentra regulada por el 
artículo 825 del Código de Comercio; lo mismo sucedió frente a la convocatoria 
efectuada por este demandante del Tribunal de Arbitraje.  

mailto:jromeroasociados@gmail.com
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4. El demandante PEDRO ARTURO ROJAS CASAS presentó demanda ante el 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, encontrándose 
satisfecho el requisito de la clausula compromisoria solamente para él y no 
para las cinco (5) personas restantes que conforman la parte Promitente 
Vendedor.  

 

EXCEPCIONES PREVIAS  
  
1. EXISTENCIA DE CLÁUSULA COMPROMISORIA.  
  
De conformidad con los hechos de la demanda, se destaca claramente la existencia de 
una cláusula compromisoria o de pacto arbitral acordada entre las Partes del citado 
contrato.  
 
Esta circunstancia claramente permite determinar a la luz de lo establecido por la Ley 
1563 de 2012 que los conflictos suscitados frente al supuesto contrato de promesa de 
compraventa deben ser dirimidos ante un Tribunal Arbitral y no ante su Señoría como 
equivocadamente lo pretende el demandante.  
 
Si bien PEDRO ARTURO ROJAS CASAS en su calidad de demandante, argumenta 
ser un miembro de los seis (6) que componen la Parte contractual denominada 
Promitente Vendedor, de los documentos aportados en el escrito de la demanda no se 
evidencia que él REPRESENTE A TODA LA PARTE DENOMINADA PROMITENTE 
VENDEDOR, no la representa dentro de la presente demanda, ni tampoco la representó 
cuando acudió al Tribunal Arbitral por cuanto, de lo aportado, claramente se observa 
que; 
 
Primero, el Tribunal Arbitral fue convocado únicamente por el demandante, omitiendo 
vincular a sus hermanos por lo que, claramente no representa a la parte y como tal, no 
hay lugar a agotar la cláusula compromisoria como equivocadamente lo afirma.  
 
Segundo, el señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS demandante se encuentra en 
clara contraposición con los demás que integran la parte denominada PROMITENTE 
VENDEDOR tan es así que, los convocó como contraparte a una audiencia de 
conciliación para dirimir este asunto, sin obtener respuesta por parte de ellos, como 
claramente obra en el plenario dentro de la constancia de inasistencia caso 136576 que 
el mismo demandante aportó.   
 
Así las cosas, como la parte denominada Promitente Vendedor es plural, el requisito de 
la clausula compromisoria se debió satisfacer por parte de las 6 personas que 
conforman la parte Promitente Vendedora. Cuestión que, al no haberse efectuado, 
ocasionada la procedencia de la presente excepción previa.    
 
Ahora, de acuerdo con el documento aportado en el escrito de la demanda, me permito 
indicar que en el Acta No. 8 del Tribunal Arbitral señalan que “ninguna de las partes 
realizó el pago de la proporción de gastos y honorarios que le correspondía” razón por 
la cual el Tribunal de Arbitramento nunca se llevó a cabo.   
 

mailto:jromeroasociados@gmail.com


J.ROMERO & ASOCIADOS S.A.S. Página  
Asesores Empresariales, Jurídicos, 3 de 8  

Inmobiliarios, Financieros y de RRHH   
  
 

 
 

jromeroasociados@gmail.com / colombiastartup2020@gmail.com  
 Tel. 6015637312 / Móvil: 3108507462  

Calle127D #70C-34 
      Bogotá D.C. 

  

J.ROMERO & ASOCIADOS S.A.S   | Confidencial   

Por otra parte, me permito llamar la atención de su señoría, frente a lo señalado por la 
Corte Constitucional en sentencia C-662 de 2004 que señala “La excepción de 

compromiso o cláusula compromisoria es una excepción que surge o se origina del 
pacto previo establecido entre las partes, tendiente a someter el contrato o 
convenio suscrito entre ellas, a la resolución de un tribunal de arbitramento, bajo 
un procedimiento y condiciones señalado en el contrato. Así, resulta 
aparentemente claro que si las partes voluntariamente se han sometido a este 
mecanismo de resolución de conflictos conocido de antemano por ellas, deba ser 
esa la instancia ante la cual se resuelva el debate jurídico por lo que podría 
considerarse infundado, que ellas mismas desconozcan la cláusula 
correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para la solución de su 
controversia. Por consiguiente, la excepción descrita le permite al demandado alegar 
la existencia de ésta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar la competencia 
funcional del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el conflicto a instancias del 
tribunal de arbitramento previamente pactado para el efecto.”  
 
En el mismo sentido, el jurista Hernando Morales Molina ha indicado “el compromiso 
y la cláusula compromisoria determinan la renuncia a hacer valer las 
pretensiones consiguientes ante los jueces, por lo cual en caso de que existiendo 
ellos se someta la cuestión a la jurisdicción ordinaria, el demandado puede hacer valer 
la excepción previa de compromiso (…) pues si ello ocurre en el primer momento el juez 

no puede darle curso a la demanda por carencia de jurisdicción, y en el segundo debe 
decretar de plano la nulidad de lo actuado por igual motivo, porque dicha causal es 
insaneable”1 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, solicito a su Señoría declarar la existencia de la 
cláusula compromisoria y como consecuencia de ello rechace la presente demanda por 
carecer de jurisdicción para conocer la presente causa.  
  
2. FALTA DE JURISDICCIÓN 
 
Su Señoría, como claramente se expuso anteriormente, es clara la existencia de una 
cláusula compromisoria dentro del contrato de promesa de compraventa objeto de 
litigio, así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, las partes allí involucradas de forma 
voluntaria, clara y sin que haya lugar a dudas, expresaron su consentimiento frente a 
que los conflictos que se derivaren del referido contrato, debían ser resueltos ante un 
Tribunal de Arbitraje; por ende, la jurisdicción ordinaria de la cual, su Señoría hace 
parte, no puede dirimir el presente asunto hasta tanto la jurisdicción arbitral efectúe un 
pronunciamiento frente a todas y cada una de las partes involucradas en el contrato.  
  
3.  INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 
 
La ley 2213 de 2022 en su artículo 5 señala en primer lugar “Los poderes especiales 

para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin 
firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no 
requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento” si se revisa la dirección 

 
1 Curso de Derecho Procesal Civil, Parte Especial, 7ª edición, Ed. ABC, Bogotá, p. 423 
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electrónica desde la cual fue otorgado el poder, la misma no coincide con los correos 
electrónicos de los demandantes que fueron señalados en el acápite de notificaciones 
de la demanda. Con esta situación no se puede acreditar verdaderamente que el poder 
se haya conferido por los demandantes, pues lo confirió 
juancamiloserrano23@gmail.com JUAN CAMILO SERRANO ROJAS, quien no es parte 
dentro del proceso judicial.  
 
Para que el poder sea debidamente confiero por mensaje de datos debe emitirse desde 
los correos electrónicos de las demandantes, situación que no ocurrió en el presente 
caso. El documento que se allega en el correo electrónico no acredita que el poder 
proviene de las personas que solicitan la representación.  
 
De igual manera, el mencionado artículo señala “en el poder se indicará expresamente 
la dirección del correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados”. De la revisión que se realiza al poder se evidencia 
que en el mismo no se incluyó el correo electrónico de la apoderada de la parte 
demandante.  
 
Es por lo anterior que al no realizarse el procedimiento establecido en la ley 2213 de 
2022, las demandantes se encuentran indebidamente representadas, por lo que se le 
solicita a su Señoría que declare está excepción pues la misma esta llamada a 
prosperar.  
 

4. INEPTITUD DE A DEMANDA POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL 
REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD  

 
La constancia de no acuerdo contiene hechos contrarios a la realidad por lo que su 
falsedad resulta ideológica por lo siguiente;  
 

1. Existió una indebida representación por parte de Alianza Fiduciaria S.A pues la 
representante legal designada para asuntos judiciales sólo se encargaba de la 
representación de la compañía Alianza Fiduciaria S.A, más no ejercía 
representación del Fideicomiso Potosí Ricaurte, pues yo lo estaba 
representando de acuerdo al poder que me fue debidamente otorgado y que se 
anexa a esta contestación. Es de su conocimiento que una Fiduciaria constituye 
varios Fideicomisos, por lo que cada uno resulta independiente del otro y el que 
era objeto de conciliación era el Fideicomiso Potosí Ricaurte, la conciliación no 
era directamente con Alianza Fiduciaria S.A. 

2. Teniendo en cuenta esta grave irregularidad, procedí a manifestar esto en la 
audiencia, a lo que la representante legal para asuntos judiciales de ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A manifestó que también podía ejercer loa representación del 
Fideicomiso Potosí Ricaurte, sin documento alguno que acreditara que había 
sido asignada para representar dicho fideicomiso. A pesar de lo anterior la 
conciliadora de la Cámara de Comercio, continúo de manera arbitraria la 
audiencia. 

3. En mi calidad de apoderado del Fideicomiso Potosí Ricaurte nuevamente advertí 
dicha irregularidad y le indiqué a la conciliadora que debía incluir esa situación 
en el acta de conciliación, situación que no fue incluida.  
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4. Al advertir que en la audiencia de conciliación no se le estaban brindado las 
garantías suficientes me retiro de la audiencia, indicándole a la conciliadora que 
me retiraba por dicha situación.  

 
Teniendo en cuenta que la presente causa corresponde a un proceso declarativo, y que 
la misma parte demandante manifiesta que no solicitó la práctica de medidas 
cautelares, debió satisfacer en debida forma el requisito de procedibilidad de la 
conciliación, por lo que, al no haberse cumplido claramente se configura la presente 
excepción por lo que se le solicita a su Señoría que declare la misma. 
 

5.  INEPTITUD DE LA DEMANDA– FALTA DE LEGITIMIDAD EN LA CAUSA 
POR ACTIVA 

 
Su Señoría, como claramente se ha expuesto a lo largo de este memorial, se encuentra 
plenamente probado y confesado por la parte demandante que; primero, la parte 
denominada promitente vendedor se encontraba conformada por seis personas 
incluyéndolo a las demandantes y; segundo, no existe documento alguno ni prueba si 
quiera sumaria que permita determinar que, representa a los demás integrantes de la 
parte; así las cosas, salta a la vista la falta de legitimación que como demandantes 
tienen para obligar a los demás que integran la parte a hacer algo de lo cual, claramente 
discrepan, como ya lo demostraron tanto en el supuesto Tribunal de Arbitraje que omitió 
esta circunstancia así como también en la conciliación fracasada en la que, los cita 
como convocados otorgándoles la calidad de demandados, circunstancia que fue 
corregida por su señoría en el auto admisorio al ordenar la conformación del 
litisconsorcio necesario.  
 
También es importante destacar que, se desconoce si existió o no un incumplimiento 
del contrato frente a la parte como tal debido a la omisión de pronunciamiento de 
quienes la conforman, y, a diferencia de lo que equivocadamente interpreta las 
demandantes, no puede atribuirse la representación de los demás que conforman la 
parte denominada Promitente Vendedor quienes de conformidad con lo expuesto por 
ellas mismas, han suscrito OTROS SÍ al contrato de promesa de compraventa por lo 
cual, se desconoce y la misma parte demandante tampoco tiene conocimiento de si 
verdaderamente hay o no un incumplimiento. 
 
De igual forma, es claro que, al tratarse de una obligación conjunta adoptada por los 
miembros de la parte contractual denominada Promitente Vendedor y no propia de las 
demandantes como equivocadamente lo interpretan, el conflicto del demandante se 
debe suscitar inicialmente al interior de la Parte Contractual y no le es dable atribuirse 
una calidad que no ostenta para argumentar un incumplimiento contractual cuando, 
para la Parte que dice representar es clara la inexistencia del mismo.   
  
Así las cosas, debido a que, las demandantes no acreditan tener toda la representación 
de quienes componen la parte contractual denominada Promitente Vendedor, es claro 
que, incurre en una indebida representación ya que, se alude ostentar una calidad que 
no tiene y que ellas claramente así lo confiesan en la demanda.    
  

mailto:jromeroasociados@gmail.com


J.ROMERO & ASOCIADOS S.A.S. Página  
Asesores Empresariales, Jurídicos, 6 de 8  

Inmobiliarios, Financieros y de RRHH   
  
 

 
 

jromeroasociados@gmail.com / colombiastartup2020@gmail.com  
 Tel. 6015637312 / Móvil: 3108507462  

Calle127D #70C-34 
      Bogotá D.C. 

  

J.ROMERO & ASOCIADOS S.A.S   | Confidencial   

Por otra parte, es claro que, el Contrato objeto de litigio es un Contrato Mercantil por 
ende, le son aplicables las normas del Libro IV del Código de Comercio en especial las 
del Título I Capítulo I del libro señalado; así las cosas, es claro que, cuando se tratan 
de Contratos cuyas Partes se encuentran conformadas por varios miembros, se 
presume la existencia de solidaridad entre los mismos por ende, en el presente caso al 
existir Otro Sí al Contrato de Promesa de Compraventa que prorroga las obligaciones 
y lo mantiene vigente suscrito por cinco de los seis miembros de la parte contractual 
denominada Promitente Vendedor es claro que, los efectos de la misma permean a 
todos sus miembros incluyendo a las Demandantes quienes, dentro de su demanda 
pretenden la terminación del Contrato de Promesa de Compraventa por incumplimiento 
de las obligaciones, circunstancia que claramente se encuentra desvirtuada lo cual 
ocasiona que, las demandantes carezcan de legitimidad en la causa por activa para 
solicitar la terminación de un contrato sin representar a la Parte que integra pero, si 
contradecir los acuerdos y voluntades consagradas por éstos en los Otro Sí suscritos, 
más aún cuando, de conformidad con lo expuesto en la misma demanda, los efectos 
de estos acuerdos modificatorios, han cobijado al demandante prueba de ello, es la 
afirmación de que, ha recibido pagos a título de intereses que, son un efecto de los Otro 
Sí suscritos.  
 

6. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACION DE 
PRETENSIONES 

 
Por otra parte, me permito destacar a su Señoría que, existe una ineptitud en la 
demanda frente a las siguientes circunstancias;  
 
Primero, existe una indebida acumulación de pretensiones que no guardan conexidad 
entre ellas, no guarda coherencia, ni consecuencialidad entre las pretensiones 
principales y las consecuenciales toda vez que, se tratan de negocios jurídicos 
totalmente distintos. 
 
Su Señoría, frente a este aspecto es claro que, las demandantes buscan que se declare 
el incumplimiento de un contrato de promesa de compraventa y que de conformidad 
con lo confesado en la demanda, solo se encuentran involucrados como parte, las 
demandantes y un hermano más, respecto a los cuales, cinco han demandado, faltando 
uno, claramente desvirtúa la legitimidad en la causa pretendida por activa, ostentando 
la calidad de promitente vendedor y; por la otra se encuentra el demandado MARCO 
PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., excluyéndose como claramente manifiesta el 
demandante, a mi prohijada ALIANZA FIDUCIARIA S.A., como vocera del patrimonio 
autónomo denominado FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE.  
 
Por otra parte, la ineptitud de la demanda, también se desprende frente al argumento 
de ostentar una calidad que tiene que es la de Promitente Vendedor ya que, al ser la 
parte plural, se requiere que su composición sea integrada por el 100% de esta, 
circunstancia que no ocurre. 
 
También es importante señalar a su Señoría que, la promesa de contrato 
supuestamente suscrita entre las Partes, se prometía en venta supuestamente el 
inmueble a favor de la sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., el 
demandante no aportó ningún documento que permita inferir que, transfirió el inmueble 
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al PROMITENTE COMPRADOR o que éste le pidió que constituyera una fiducia, 
recalcando que, UNO DE LOS REQUISITOS DE LA PROMESA DE COMPRAVENTA 
DE UN BIEN INMUEBLE ES QUE CONSTE POR ESCRITO POR ENDE, AL NO 
CONSTAR POR ESCRITO, SE ELIMINA UNO DE LOS REQUISITOS NO SOLO DE 
EXISTENCIA SINO TAMBIÉN DE VALIDEZ DE LA SUPUESTA PROMESA Y COMO 
CONSECUENCIA DE ELLO, DEJA DE TENER OPONIBILIDAD FRENTE A LAS 
PARTES. Esta circunstancia, solicito de forma respetuosa que sea estudiada por su 
Señoría. 
 
Volviendo al asunto, no existe comunicación dirigida a mi prohijada ALIANZA 
FIDUCIARIA S.A. que permita inferir que, la constitución del FIDEICOMISO POTOSI 
RICAURTE se dio en virtud al supuesto contrato de promesa de compraventa, le cual 
pretende el demandante la declaración de incumplimiento. Por ende, NO EXISTE 
VÍNCULO ALGUNO ENTRE UN SUPUESTO INCUMPLIMIENTO DE UNA PROMESA 
DE COMPRAVENTA QUE, NO CUMPLE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA 
LEY Y LA CONSTITUCIÓN DEL FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE, más aún 
cuando, es el demandante junto con sus hermanos quienes entregan a mi prohijada de 
forma voluntaria el inmueble para constituir el fideicomiso, de esta forma, incumplen el 
contrato de promesa de compraventa objeto de litigio por cuanto, la promesa de 
compraventa de bien inmueble busca la transferencia del bien inmueble al promitente 
comprador pero, con la constitución del fideicomiso, el bien inmueble se convierte en 
un patrimonio autónomo el cual continúa en cabeza de los promitentes vendedores al 
ostentar la calidad de fideicomitentes, circunstancia diferente es que, ellos a través de 
un contrato totalmente diferente, cedan sus derechos fiduciarios a favor de un tercero. 
Así las cosas, no existe conexidad alguna entre las pretensiones principales y las 
consecuenciales, al versar cada una de ellas sobre negocios jurídicos independientes, 
suscritos con partes diferentes. 
 
Finalmente, es importante recalcar que, la parte demandante confunde los efectos y los 
requisitos de tres contratos que según ellas y sin prueba alguna manifiesta que, se 
encuentran atados a saber; el primer contrato es uno de promesa de compraventa que 
de conformidad con la ley, debe versar única y exclusivamente por escrito, por ende, 
los supuestos otro sí y modificatorios, también corren la suerte del principal; segundo, 
en ese contrato, él al igual que los demás que integran la parte de Promitente Vendedor, 
se obligan a vender al Promitente Comprador, circunstancia que nunca sucedió y solo 
funda sus pretensiones en su afirmación carente de sustento fáctico, jurídico y 
probatorio al exponer que, en virtud de esa promesa, constituyó el fideicomiso; el 
segundo contrato, es el contrato de fiducia por medio del cual, él junto con sus 
hermanos constituyeron un fideicomiso denominado POTOSI RICAURTE en el que 
ostenta la calidad de fideicomitentes y beneficiarios, mientras que mi prohijada de 
fiduciaria, el cual es totalmente independiente del contrato de promesa de compraventa 
y; finalmente, el contrato de cesión de derechos fiduciarios que se da nuevamente entre 
los mismos intervinientes del contrato de promesa de compraventa pero, en ninguna 
parte se hace referencia que, surge o tiene como sustento el cumplimiento de 
obligaciones previstas en el contrato de promesa de compraventa. 
 
De igual manera, y no menos importante, como se señaló en la excepción número 2 
“indebida representación” De conformidad con el artículo 84 del Código General del 

Proceso, dentro de los requisitos formales de la demanda se encuentra el poder 
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debidamente conferido, que para el presente caso, como se confirió mediante mensaje 
de datos, debe cumplir lo señalado en la Ley 2213 de 2022 cumpliendo a su vez las 
características del articulo 73 y 74 del Código General del Proceso. Si el poder no 
cuenta con los requisitos establecidos allí consecuentemente la demanda carecerá de 
los requisitos formales para que se le dé curso. 
 
Así las cosas, solicito a su Señoría, declarar la presente excepción previa y ordenar el 
archivo del proceso.  
 

7. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 
NECESARIOS. 

 
Como se ha mencionado a lo largo de este escrito, la parte demandante esta 
conformada por seis (6) personas, y no sólo por el señor PEDRO ARTURO ROJAS 
CASAS y las señoras PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO   
ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM  
ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE  
QUINTERO, así las cosas no se da cumplimiento a lo señalado en el articulo 61 del 
Código General del Proceso, pues de la lectura que se da al escrito de la demanda, el 
acto jurídico que se estudia en esta demanda debe ser resuelto de manera uniforme y 
no puede decidirse sin la comparecencia de todas las personas que componen la parte 
Promitente Vendedor pues son ellos quienes intervinieron directamente en dichos actos 
y la demanda deberá formularse por todos ellos.  
 
Para sustentar las presentes Excepciones Previas al igual que, las Excepcione de 
Mérito expuestas en la Contestación de Demanda se solicita tenga en cuenta los 
documentos aportados en el escrito de excepciones previas de la demanda de PEDRO 
ARTURO ROJAS CASAS. 
   
Del señor Juez con el mayor respeto,  
 
 Atentamente,  

  
  

______________________________________   
JAVIER AUGUSTO ROMERO CASTAÑEDA  
C.C  No. 80’817.233 de Bogotá  
T.P. No. 186.838 del H. C. S. de la J.  
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SEÑOR  
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.S.D.  
  
 
DEMANDANTE:  PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO   
     ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM  
     ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE  
     QUINTERO 
DEMANDADO:  MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA Y OTROS 
TIPO DE PROCESO:  RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA 
RADICADO:    2022-00448 
  
ASUNTO:    EXCEPCIONES PREVIAS DEMANDA ACUMULADA 
  
  
LINA MARIA BARRETO FORERO, identificada con Cédula de Ciudadanía número 
1.032.489.570 de Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 346.290 del Consejo Superior de 
la Judicatura obrando en mi calidad de apoderada judicial de la sociedad MARCO 
PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., por medio del presente escrito, respetuosamente 
me dirijo a su Señoría con el fin de interponer las siguientes EXCEPCIONES PREVIAS 
RESPECTO A LA DEMANDA ACUMULADA, que se fundamentan en los siguientes 
hechos;   
  

1. De conformidad con los hechos de la demanda, el supuesto contrato de Promesa 
de Compraventa fue suscrito únicamente entre los señores PEDRO ARTURO 
ROJAS CASAS, ROSARIO ROJAS CASAS, BERTHA MIRYAM ROJAS CASAS, 
FERNANDO ROJAS CASAS, MARIA TERESA ROJAS CASAS Y PATRICIA 
ROJAS CASAS en calidad de PROMITENTES VENDEDORES y la sociedad 
MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S. en calidad de PROMITENTE 
VENDEDOR  

2. De conformidad con lo expuesto por los demandantes el contrato de promesa de 
compraventa contiene una cláusula compromisoria, la cual, fue indebidamente 
agotada, ya que esta solo fue agotada respecto al demandante PEDRO ARTURO 
ROJAS CASAS, no frente a los demás demandantes, por ende, la cláusula 
compromisoria se encuentra vigente para las demandantes en esta demanda 
acumulada.  

3. No existe documento alguno que, permita acreditar que el demandante PEDRO 
ARTURO ROJAS CASAS representa a los demás promitentes vendedores que de 
conformidad con lo expuesto en los hechos, constituyen la parte denominada 
promitente vendedor, todos en conjunto y no de forma independiente como 
equivocadamente lo pretende el señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS 
demandante, aceptar lo buscado por el demandante, viola la solidaridad contractual 
prevista en materia comercial y que se encuentra regulada por el artículo 825 del 
Código de Comercio; lo mismo sucedió frente a la convocatoria efectuada por este 
demandante del Tribunal de Arbitraje.  

4. El demandante PEDRO ARTURO ROJAS CASAS presentó demanda ante el 
Tribunal de Arbitraje de la Cámara de Comercio de Bogotá, encontrándose 
satisfecho el requisito de la clausula compromisoria solamente para él y no para 
las cinco (5) personas restantes que conforman la parte Promitente Vendedor.  
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EXCEPCIONES PREVIAS  
  
1.  EXISTENCIA  DE CLÁUSULA COMPROMISORIA.  
  
De conformidad con los hechos de la demanda, se destaca claramente la existencia de una 
cláusula compromisoria o de pacto arbitral acordada entre las Partes del citado contrato.  
 
Esta circunstancia claramente permite determinar a la luz de lo establecido por la Ley 1563 
de 2012 que los conflictos suscitados frente al supuesto contrato de promesa de 
compraventa deben ser dirimidos ante un Tribunal Arbitral y no ante su Señoría como 
equivocadamente lo pretenden las aquí demandantes.  
 
Si bien PEDRO ARTURO ROJAS CASAS en su calidad de demandante, argumenta ser 
un miembro de los seis (6) que componen la Parte contractual denominada Promitente 
Vendedor, de los documentos aportados en el escrito de la demanda no se evidencia que 
él REPRESENTE A TODA LA PARTE DENOMINADA PROMITENTE VENDEDOR, no la 
representa dentro de la presente demanda, ni tampoco la representó cuando acudió al 
Tribunal Arbitral por cuanto, de lo aportado, claramente se observa que; 
 
Primero, el Tribunal Arbitral fue convocado únicamente por el demandante, omitiendo 
vincular a sus hermanos por lo que, claramente no representa a la parte y como tal, no hay 
lugar a agotar la cláusula compromisoria como equivocadamente lo afirma.  
 
Segundo, el señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS demandante se encuentra en clara 
contraposición con los demás que integran la parte denominada PROMITENTE 
VENDEDOR tan es así que, los convocó como contraparte a una audiencia de conciliación 
para dirimir este asunto, sin obtener respuesta por parte de ellos, como claramente obra en 
el plenario dentro de la constancia de inasistencia caso 136576 que el mismo demandante 
aportó.   
 
Así las cosas, como la parte denominada Promitente Vendedor es plural, el requisito de la 
clausula compromisoria se debió satisfacer por parte de las 6 personas que conforman la 
parte Promitente Vendedora. Cuestión que, al no haberse efectuado, ocasionada la 
procedencia de la presente excepción previa.    
 
Ahora, de acuerdo con el documento aportado en el escrito de la demanda, me permito 
indicar que en el Acta No. 8 del Tribunal Arbitral señalan que “ninguna de las partes realizó 
el pago de la proporción de gastos y honorarios que le correspondía” razón por la cual el 
Tribunal de Arbitramento nunca se llevó a cabo.   
 
Por otra parte, me permito llamar la atención de su señoría, frente a lo señalado por la Corte 
Constitucional en sentencia C-662 de 2004 que señala “La excepción de compromiso o 

cláusula compromisoria es una excepción que surge o se origina del pacto previo 
establecido entre las partes, tendiente a someter el contrato o convenio suscrito 
entre ellas, a la resolución de un tribunal de arbitramento, bajo un procedimiento y 
condiciones señalado en el contrato. Así, resulta aparentemente claro que si las partes 
voluntariamente se han sometido a este mecanismo de resolución de conflictos 
conocido de antemano por ellas, deba ser esa la instancia ante la cual se resuelva el 
debate jurídico por lo que podría considerarse infundado, que ellas mismas 
desconozcan la cláusula correspondiente y acudan a la jurisdicción ordinaria para la 
solución de su controversia. Por consiguiente, la excepción descrita le permite al 
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demandado alegar la existencia de ésta cláusula dentro del proceso, a fin de desvirtuar la 
competencia funcional del juez ordinario para conocer del asunto, y llevar el conflicto a 
instancias del tribunal de arbitramento previamente pactado para el efecto.”  
 
En el mismo sentido, el jurista Hernando Morales Molina ha indicado “el compromiso y la 
cláusula compromisoria determinan la renuncia a hacer valer las pretensiones 
consiguientes ante los jueces, por lo cual en caso de que existiendo ellos se someta la 
cuestión a la jurisdicción ordinaria, el demandado puede hacer valer la excepción previa de 
compromiso (…) pues si ello ocurre en el primer momento el juez no puede darle curso a la 

demanda por carencia de jurisdicción, y en el segundo debe decretar de plano la nulidad 
de lo actuado por igual motivo, porque dicha causal es insaneable”1 
 
Con fundamento en lo antes expuesto, solicito a su Señoría declarar la existencia de la 
cláusula compromisoria y como consecuencia de ello rechace la presente demanda por 
carecer de jurisdicción para conocer la presente causa.  
 
  
2. FALTA DE JURISDICCIÓN 
 
Su Señoría, como claramente se expuso anteriormente, es clara la existencia de una 
cláusula compromisoria dentro del contrato de promesa de compraventa objeto de litigio, 
así las cosas, teniendo en cuenta lo anterior, las partes allí involucradas de forma voluntaria, 
clara y sin que haya lugar a dudas, expresaron su consentimiento frente a que los conflictos 
que se derivaren del referido contrato, debían ser resueltos ante un Tribunal de Arbitraje; 
por ende, la jurisdicción ordinaria de la cual su Señoría hace parte, no puede dirimir el 
presente asunto hasta tanto la jurisdicción arbitral efectúe un pronunciamiento frente a todas 
y cada una de las partes involucradas en el contrato.  
 
  
3. INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 
 
La ley 2213 de 2022 en su artículo 5 señala en primer lugar “Los poderes especiales para 

cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma 
manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 
ninguna presentación personal o reconocimiento” si se revisa la dirección electrónica desde 
la cual fue otorgado el poder, la misma no coincide con los correos electrónicos de los 
demandantes que fueron señalados en el acápite de notificaciones de la demanda. Con 
esta situación no se puede acreditar verdaderamente que el poder se haya conferido por 
los demandantes, pues lo confirió juancamiloserrano23@gmail.com JUAN CAMILO 
SERRANO ROJAS, quien no es parte dentro del proceso judicial.  
 
Para que el poder sea debidamente confiero por mensaje de datos debe emitirse desde los 
correos electrónicos de las demandantes, situación que no ocurrió en el presente caso. El 
documento que se allega en el correo electrónico no acredita que el poder proviene de las 
personas que solicitan la representación.  
 
De igual manera, el mencionado artículo señala “en el poder se indicará expresamente la 
dirección del correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el 

 
1 Curso de Derecho Procesal Civil, Parte Especial, 7ª edición, Ed. ABC, Bogotá, p. 423 
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Registro Nacional de Abogados”. De la revisión que se realiza al poder se evidencia que en 
el mismo no se incluyó el correo electrónico de la apoderada de la parte demandante.  
 
Es por lo anterior que al no realizarse el procedimiento establecido en la ley 2213 de 2022, 
las demandantes se encuentran indebidamente representadas, por lo que se le solicita a su 
Señoría que declare está excepción pues la misma esta llamada a prosperar.  
 
 

4. INEPTITUD DE A DEMANDA POR FALTA DE AGOTAMIENTO DEL REQUISITO 
DE PROCEDIBILIDAD  

 
La constancia de no acuerdo contiene hechos contrarios a la realidad por lo que su falsedad 
resulta ideológica por lo siguiente;  
 

1. Existió una indebida representación por parte de Alianza Fiduciaria S.A pues la 
representante legal designada para asuntos judiciales sólo se encargaba de la 
representación de la compañía Alianza Fiduciaria S.A, más no ejercía 
representación del Fideicomiso Potosí Ricaurte. Es de su conocimiento que una 
Fiduciaria constituye varios Fideicomisos, por lo que cada uno resulta independiente 
del otro y el que era objeto de conciliación era el Fideicomiso Potosí Ricaurte, la 
conciliación no era directamente con Alianza Fiduciaria S.A. 

2. Mi representado ostentaba la calidad de Fideicomitente dentro del Fideicomiso 
Potosí Ricaurte. Esta condición lo acredita para que los negocios o las actuaciones 
que se lleven a cabo respecto al Fideicomiso sean autorizadas por él. Si quien fue 
citado a la audiencia de conciliación fue el Fideicomiso Potosí Ricaurte, quien debía 
autorizar quien acudía como representante legal judicial sería MARCO 
PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S, no como lo hizo de manera arbitraria la 
representante legal para asuntos judiciales de Alianza Fiduciaria S.A 

3. A pesar de que el abogado que representó al FIDEICOMISO POTOSI RICAURTE 
en dicha diligencia dejó de presente esa situación, la representante legal para 
asuntos judiciales de Alianza Fiduciaria S.A manifestó que también ejercía 
representación frente al Fideicomiso Potosí Ricaurte, sin documento alguno que la 
acreditara.  La conciliadora de la Cámara de Comercio, arbitrariamente continuó con 
la audiencia de conciliación. La anterior situación nuevamente fue advertida por el 
abogado e incluso dijo que dejarán señaladas todas las irregularidades en el acta, 
y si su Señoría la revisa detalladamente, estas situaciones no fueron plasmadas.  

4. Lo anterior situación conllevó a que el apoderado se retirara de la audiencia de 
conciliación antes de que esta terminara porque consideró que a su representada 
se le estaba vulnerando sus derechos fundamentales.  

 
Teniendo en cuenta que la presente causa corresponde a un proceso declarativo, y que la 
misma parte demandante manifiesta que no solicitó la práctica de medidas cautelares, 
debió satisfacer en debida forma el requisito de procedibilidad de la conciliación, por lo que, 
al no haberse cumplido claramente se configura la presente excepción por lo que se le 
solicita a su Señoría que declare la misma. 
 

5. INEPTITUD DE LA DEMANDA POR INDEBIDA ACUMULACION DE 
PRETENSIONES 

 
Por otra parte, me permito destacar a su Señoría que, existe una ineptitud en la demanda 
frente a las siguientes circunstancias;  
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Primero, existe una indebida acumulación de pretensiones que no guardan conexidad entre 
ellas, no guarda coherencia, ni consecuencialidad entre las pretensiones principales y las 
consecuenciales toda vez que, se tratan de negocios jurídicos totalmente distintos. 
 
Su Señoría, frente a este aspecto es claro que, los demandantes buscan que se declare el 
incumplimiento de un contrato de promesa de compraventa y que de conformidad con lo 
confesado en la demanda, solo se encuentran involucrados como parte, las demandantes  
y un hermano más, respecto a los cuales cinco han demandado, faltando uno, claramente 
desvirtúa la legitimidad en la causa pretendida por activa, ostentando la calidad de 
promitente vendedor  
 
Por otra parte, la ineptitud de la demanda, también se desprende frente al argumento de 
ostentar una calidad que tiene que es la de Promitente Vendedor ya que, al ser la parte 
plural, se requiere que su composición sea integrada por el 100% de esta, circunstancia 
que no ocurre.  
 
Finalmente, es importante recalcar que, los aquí demandantes confunden los efectos y los 
requisitos de tres contratos que según ellos y sin prueba alguna manifiesta que, se 
encuentran atados a saber; el primer contrato es uno de promesa de compraventa que de 
conformidad con la ley, debe versar única y exclusivamente por escrito, por ende, los 
supuestos otro sí y modificatorios, también corren la suerte del principal; segundo, en ese 
contrato, los Promitentes Vendedores, se obligan a vender al Promitente Comprador, 
circunstancia que nunca sucedió y solo funda sus pretensiones en su afirmación carente de 
sustento fáctico, jurídico y probatorio al exponer que, en virtud de esa promesa, constituyó 
el fideicomiso; el segundo contrato, es el contrato de fiducia por medio del cual, las 
demandantes junto con sus hermanos constituyeron un fideicomiso denominado POTOSI 
RICAURTE en el que ostenta la calidad de fideicomitentes y beneficiarios, mientras que mi 
prohijada de fiduciaria, el cual es totalmente independiente del contrato de promesa de 
compraventa y; finalmente, el contrato de cesión de derechos fiduciarios que se da 
nuevamente entre los mismos intervinientes del contrato de promesa de compraventa pero, 
en ninguna parte se hace referencia que, surge o tiene como sustento el cumplimiento de 
obligaciones previstas en el contrato de promesa de compraventa. 
 
 
De igual manera, y no menos importante, como se señaló en la excepción numero 2 
“indebida representación” De conformidad con el artículo 84 del Código General del 
Proceso, dentro de los requisitos formales de la demanda se encuentra el poder 
debidamente conferido, que para el presente caso, como se confirió mediante mensaje de 
datos, debe cumplir lo señalado en la Ley 2213 de 2022 cumpliendo a su vez las 
características del articulo 73 y 74 del Código General del Proceso. Si el poder no cuenta 
con los requisitos establecidos allí consecuentemente la demanda carecerá de los 
requisitos formales para que se le dé curso.  

Es por lo anterior su Señoría que se encuentran elementos que tienen la calidad de 
prosperar y que impiden continuar con el presente proceso teniendo en cuenta las 
consecuencias procesales que se deriven de la misma.   

 
Así las cosas, solicito a su Señoría, declarar la presente excepción previa y ordenar el 
archivo del proceso.  
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6. NO COMPRENDER LA DEMANDA A TODOS LOS LITISCONSORTES 

NECESARIOS. 
 

Como se ha mencionado a lo largo de este escrito, la parte demandante está conformada 
por seis (6) personas, y no sólo por el señor PEDRO ARTURO ROJAS CASAS y las 
señoras PATRICIA ROJAS CASAS, ROSARIO   
ROJAS CASAS, BERTHA MYRIAM  
ROJAS DE SERRANO, MARIA TERESA ROJAS DE  
QUINTERO así las cosas no se da cumplimiento a lo señalado en el articulo 61 del Código 
General del Proceso, pues de la lectura que se da al escrito de la demanda, el acto jurídico 
que se estudia en esta demanda debe ser resuelto de manera uniforme y no puede 
decidirse sin la comparecencia de todas las personas que componen la parte Promitente 
Vendedor pues son ellos quienes intervinieron directamente en dichos actos y la demanda 
deberá formularse por todos ellos.  
 
Para sustentar las presentes Excepciones Previas al igual que, las Excepcione de Mérito 
expuestas en la Contestación de Demanda se solicita tenga en cuenta los documentos 
aportados en el escrito de excepciones previas de la demanda de PEDRO ARTURO 
ROJAS CASAS. 
  
Del señor Juez con el mayor respeto,  
 
  
Atentamente,  

  
  
 

_____________________________   
LINA MARIA BARRETO FORERO  
C.C  No. 1032489570 de Bogotá  
T.P. No. 346.290 del H. C. S. de la J.  
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2022 448 EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA MARCO
PROMOTORA INMOBILIARIA

LINA BARRETO <jromeroasociados.empresarial@gmail.com>
Mié 22/02/2023 12:29 PM
Para: Juzgado 25 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto25bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 25 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
E.S.D.

DEMANDANTE: PEDRO ARTURO ROJAS CASAS
DEMANDADO: MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S Y ALIANZA FIDUCIARIA S.A
TIPO DE PROCESO: RESOLUCIÓN CONTRATO DE COMPRAVENTA
RADICADO: 2022-00448
ASUNTO: EXCEPCIONES PREVIAS Y CONTESTACION DEMANDA ACUMULADA

LINA MARIA BARRETO FORERO, identificada con Cédula de Ciudadanía número 1.032.489.570 de
Bogotá D.C. y Tarjeta Profesional No. 346.290 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en mi
calidad de apoderada judicial de la sociedad MARCO PROMOTORA INMOBILIARIA S.A.S., dentro del
término legalmente establecido me permito CONTESTAR LA DEMANDA  ACUMULADA de
conformidad con los documentos que se adjuntan.

Atentamente,

LINA MARIA BARRETO FORERO
C.C  No. 1.032.489.570 de Bogotá
T.P. No. 346.290 del H. C. S. de la J.
--
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